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INTRODUCCiÓN 

México a través de su historia ha sido un pals con diversos problemas provocados 

por su inestabilidad polltica, económica y social. Desde su independencia, nuestro 

pals ha mantenido diversas confrontaciones ideológicas que incitaron, en el siglo 

XIX, la pérdida de la sumisión al naciente imperialismo estadounidense. Nuestro 

sistema polltico reflejó que sólo a través de la fuerza se podlan tomar decisiones y 

conseguir llegar a la estabilidad; claro ejemplo lo tenemos en el porflrlato donde se 

mantenla la paz a través de la fuerza del Estado. 

Para el siglo XX, la inestabilidad polltica inducida por la sucesión presidencial, 

marcaba el constante retroceso para las aspiraciones de un pueblo con la 

necesidad de desarrollo Intemo. Por esto el pensamiento polltlco de una élite, 

encabezada por el General Plutarco Ellas Calles, que se encontraba en el poder, 

creó una institución tendiente a corregir los desórdenes de la sucesión 

presidencial, pero además, les pennltiera seguir controlando el poder de la nación. 

El Partido Nacional Revolucionario (PNR), nace del poder de un hombre y se 

mantiene durante su trayectoria dentro del poder como partido de un solo hombre, 

en quien se encontraba depositado el poder ejecutivo. Es asl cómo el Partido 

Revolucionario Institucional se mantuvo como primera fuerza polltlca cumpliendo 

los deseos del presidente de la república. 
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Entonces con el presidencialismo mexicano, como la estructura y plataforma de 

nuestro actual sistema politico, y con el PRI, disenado como instrumento del poder 

polltico para la obtención de cargos públicos y populares de la familia 

revolucionaria, teniendo su crecimiento y consolidación, fundamentalmente 

durante el periodo del desarrollo estabilizador, se estructura un Sistema Electoral 

deficiente, corrupto, antidemocrático y un Sistema de Partidos incompetente e 

incrédulo para la sociedad hasta el dos de julio del 2000. 

Sin embargo, aunque las elecciones presidenciales del 2000, marcaron la apertura 

del sistema politico mexicano y. el rompimiento con "la monarqula sexenal", 

llamada asl por el historiador Daniel Coslo Villegas, las elecciones 

constitucionales presidenciables del 2006 consolidaron el avance de la sociedad 

mexicana hacia un sistema de partidos competitivo y a un sistema electoral 

imparcial demostrado en la Integración del Congreso de la Unión (LX legislatura de 

la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores) en donde ni el Partido 

Revolucionario Institucional, el Partido Acción Nacional y el Partido de la 

Revolución Democrática, las tres principales fuerzas pollticas del pals, tienen la 

mayorla absoluta. 

Por eso es necesario el tema que se desarrolla en esta tesis para conocer lo 

referente a la madurez polltica que han adquirido los ciudadanos y el grado de 

compromiso democrático que están dispuestos Jos partidos pollticos de ejercer 

como una realidad y no solamente como un argumento electoral que les permita 

estar vigentes oonforrne a los cambios'mundieles, pero sin validez; y es que los 
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partidos politicos mexicanos han dado muestra de apertura al interior de los 

mismos cada que se preparan, en su momento, para realizar contiendas Internas 

con el fin de elegir a sus candidatos o dirigentes, mismo que les permite competir 

en la arena electoral como una opción de gobierno para los ciudadanos a través 

de la elección libre y democrética de sus representantes o dirigentes bajo el 

respeto al derecho de la libertad de decisión. 

Por lo anterior, el tema de Democracia Interna de los Partidos Pollticos en México; 

¿Una opción para fortalecer la cuHura polltlca de la sociedad? tiene el propósito de 

analizar si a través de prácticas democráticas al Interior de cada partido polltlco de 

la república, es como se podré ensenar a los ciudadanos el verdadero sentido de 

la democracia y estos, a su vez, adquieran una cultura polltica que los oriente al 

momento de una elección constitucional. 

Sobre el Sistema Polltico, el Sistema Electoral y el Sistema de Partidos en México 

existe una amplia gama de investigaciones que en su momento trataron de 

analizar la permanencia del Partido Revolucionario Institucional por varias 

décadas en el poder, para después explicar el fenómeno social que transformó al 

Sistema Polltico Mexicano con la llegada de un presidente electo de oposición al 

régimen priista en el ano 2000, en ello se encuentran escritos, investigaciones o 

ensayos de analistas e intelectuales como son Federico Reyes Heroles con su 

libro "hacia la presidencia del 2000·, Gabriel González Molina y su escrito sobre 

·Cómo ganar las elecciones·, Juan E. Pardinas y su obra titulada "tú y tu voto 

construyen la democracia" y los diversos folletos de investigación emitidos por el 
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Instituto Federal Electoral entre otros, que tienen el propósito de explicar o crear 

una cultura polltica que permita al ciudadano emitir razonadamente su sufragio; 

pero con las elecciones del 2 de julio del ano 2006, y los diversos acontecimientos 

postelectorales, toda investigación sobre cultura politice exige retomar el análisis 

del concepto ya que es interesante la actitud del ciudadano hacia sus 

instituciones. 

Sobre todo porque a unos cuantos meses de realizarse dicha elección 

constitucional para la sucesión presidencial, los principales diarios del pals y las 

televlsoras contrataron diversas consultorlas para realizar encuestas de opinión 

en torno a los candidatos de los principales partidos poItticos del pala, con el fin de 

conocer la posible tendencia electoral que marcarla el resultado del 2 de julio de 

2006. 

Sin embargo, en muchas de ellas las respuestas a las preguntas ¿por cuál 

candidato votarla? Y ¿por cuál partido votarla? se contraponlan, ya que algunos 

de los encuestados contestaron que votarlan por un personaje y no asl por el 

partido polltlco que lo propone o en otros casos que votarlan por el partido polltico 

y no por el candidato; lo cual hizo suponer, en su momento, que las personas 

encuestadas votarlan por una simpatla hacia el personaje o institución y no asl 

por las propuestas que establecen los partidos poIltlcos en sus plataformas 

electorales. Esto obliga a diferenciar lo que José Antonio Crespo establece en el 

folleto "Elecciones y democracia", como electorado comprometido y electorado 

flotante; el primero vota siempre y bajo cualquier circunstancia por el partido con el 
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cual se identifica Ideológicamente, previendo en ello sus convicciones e intereses; 

y, el segundo, no siente el menor compromiso ideológico con ningún partido, por lo 

que emite su voto en cada elección a partir de lo que los distintos aspirantes le 

ofrecen. 

Pero con el resultado de las elecciones constitucionales del 2 de julio del 2006, en 

donde la diferencia entre el candidato del Partido Acción Nacional y el de la 

coalición "Por el Bien de Todos" conformada por el Partido de la Revolución 

Democrática, el Partido del Trabajo y el Partido Convergencia por la Democracia 

fue mlnlma, hizo suponer que la decisión de un sector Importante en esa elección 

considerado como "voto útil" (orientado a partir de la oferta y la demanda 

electoral), fue quién marcó la diferencia entre uno y otro candidato en una elección 

tan competida como nunca existió en México. 

Por eso este trabajo tiene el objetivo de contestar los siguientes cuestionamlentos: 

¿El electorado se preocupa por seguir los acontecimientos suscitados 

intemamente dentro de los partidos politicos? ¿Influye en la votación del elector el 

conocimiento de las propuestas de campana emitidas por los partidos polltlcos en 

su plataforma electoral? ¿Las Instituciones ceden paso a un nuevo caudillismo 

polltlco? ¿Cuál es el papel de la mercadotecnia pol/tica en la democracia? 

Por lo tanto, para responder dichos cuestionamientos se proyectó la siguiente 

hiRótesis la cual fue contestada durante el desarrollo de la investigación "SI los 
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procesos internos de los partidos pollticos de México, en la elección de candidatos 

a puestos de elección popular o en la renovación de sus dirigencias nacionales o 

estatales son democréticas y transparentes, se podrla obtener la atención y el 

Interés del elector por conocer la propuesta de los candidatos y la plataforma 

polltlea de los partidos pollticos, luego entonces se acrecentaré en ellos la cultura 

polltica, seré posible la democracia y se fortaleceré el sistema de partidos' y se 

consideró una metodologla a través de la consulta de documentos como son 

libros, periódicos, revistas, programas televisivos de Infoonación cotidiana y 

estadlsticas sobre el tema de cultura polltlca, partidos pollticos y de las 

elecciones constitucionales para lograr los objetivos, principal y especiflcos, de la 

investigación. 

Esta tesis cuenta con cuatro capitulas que intentan analizar e Identificar si 

nuestros actuales Sistemas Polltico, Electoral y de Partidos se han transformado 

después de la elección presidencial de 1988: lo que es la cultura polltica, a través 

del anéllsis del concepto; y si el sufragio del elector es un voto razonado que 

Incrementa el valor de la democracia o es un voto inducido por la simpatla hacia 

el personaje o por el trabajo realizado por profesionales de la mercadotecnia. Por 

lo tanto, en el primer capitulo se describe todo lo referente a los que es el Sistema 

Politlco Mexicano, el Sistema de Partidos y el Sistema Electoral de México: con el 

segundo capitulo se analizan los conceptos fundamentales de la cultura polltica: 

en el tercero se busca comprender si es la democracia Interna de los partidos 

poIlticos si es la mejor opción para la competencia polltica y con el cuarto se 
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realiza una crónica de lo que fue la elección constitucional de julio de 2006 y lo 

que es el escenario postelectoral. 

Solo asl. comprendiendo y analizando el presente con los conceptos básicos 

podremos tener una idea del avance democrático del pals, de sus instituciones, 

pero sobre todo de su población, que es la que decide el programa de gobierno y 

el gobierno que desea tener con la emisión de su sufragio. 
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CAPITULO I 

El SISTEMA pOliTICO y DE PARTIDOS EN MÉXICO 

1.1.~ SI.tema Polltlco Mexicano 

1.1.1 ¿Quée. un SI.tema Polltlco? 

Diversos autores set'lalan que un sistema politice es ·cualquler conjunto de 

instituciones, de grupos y de procesos polltlcos caracterizados por cierto grado de 

interdependencia polltica·', esto pudiera Ber comprendido desde el estudio de las 

instituciones, de los grupos y los procesos polltlcos, sin embargo, la interpretación 

de los conceptos se torna compleja, ya que cada autor maneja el concepto al 

amparo de diferentes aproximaciones teóricas. 

Para David Easton el sistema palltlco es "aquel que cumple con la función de 

asignar con autoridad bienes valorados, es decir, el que decide qué le toca a 

qUién"2, si se toma el concepto tal como lo define David Easton se debe 

considerar que existe un acto de autoridad que hace responsable de sus 

decisiones tanto al que las dicta como al que las obedece (gobernantes -

gobernados); sin embargo, ¿Cómo llegamos a ese punto de decir la tesis de David 

Easton? Para responder este cuestionamiento concierne recuperar la definición 

como la que construye Juan Jacobo Rousseau sobre pacto social "cada uno de 

nosotros pone en común su persona a todo su poder bajo la suprema dirección de 

1 FAVELA, Alejllndro. Ensoyo el sistemll polltlco mexicano. 1995, p 4. 
2 EASTON, DIIvid. Esquema pam el annlisis pol/tleo, Amorrortu, Buenos Aires, 1973. 
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la voluntad general y recibimos a cada miembro como parte Indivisible del todo" 3. 

Según Rousseau, la voluntad popular es soberana y es representada en la 

creación de una persona pública, del orden jurldlco, que conforma el nombre 

pasivo de Estado y sus componentes al estar asociados colectivamente se 

denomina pueblo que estando sometidos a las leyes del Estado estos pasan a ser 

súbditos, aceptando la decisión general (Estado) sobre el interés particular 

(miembros del pueblo), es decir, las personas, loa ciudadanos o los habitantes de 

un territorio delegan parte de su responsabilidad en la toma de decisiones a un 

conjunto de individuos que tendrán la encomienda de dirigir el destino de esos 

habitantes en su conjunto, a través de leyes, decretos o reglamentos que 

beneficien el interés colectivo sobre el Individual. 

Tal es el caso de la formación del Sistema Polltieo de los Estados Unidos de 

América, ya que su formación social, jurldica e institucional comienza de la 

adversidad y la aventura de la colonización inglesa al rompimiento con la corona y 

al establecimiento de Asambleas Legislativas que les diera certidumbre y dirección 

gubernamental, tal como lo sena la Paul Johnson "la temprana falta de interés del 

Gobierno Inglés en las colonias del Continente Norteamericano condujo a un 

rápido crecimiento de las Asambleas Legislatlvas4
• 

3 ROUSSEAU, Jean - Jacques. El contrato ,ocial. Colección José C. Garroto, 1962. 
• JOHNSON, Paul. Estados Unidos III Historia. segundll edición. Ed. Javier Verglllll, Barcelona 2002, p 84. 
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Las Asambleas Legislativas se encargaron de fonnular reglamentos o leyes para 

disipar controversias entre los ciudadanos de cada colonia, por terrenos o 

comercio y, en cierta forma, contribuyeron a que las colonias se autogobemaran, 

porque los habitantes de cada colonia eleglan a Su gobernador (aunque con 

aprobación del rey) y el poder del gobernador estaba muy limitado por las 

asambleas coloniales, como lo hace saber Paul Johnson "los gobernadores no 

gobernaban solos, cada uno tenia algún tipo de consejo que ajerela el poder 

ejecutivo y administrativo de la colonia y constitula la cámara alta de su 

asamblea". Este tipo de hechos, hizo que los colonos polltlcamente maduraran en 

sus derechos y en su pensamiento que fue gestando la separación de ellos con la 

colonia. 

Asl, para el caso de Estados Unidos, las asambleas fueron Instrumentos que 

permitieron la organización de la masa tanto en leyes, abastecimiento, comercio y 

dieron origen a un grupo encargado de la seguridad de las mismas (milicia); su 

organización polltica les permitió separarse de la corona, de vivir una democracia 

en donde pueblo y gobierno fueron responsables de sus decisiones. Es asl que 

un Sistema Polltico se forma por las necesidades Intemas de cada grupo o pueblo, 

se forma con ideas de organización que se convierten en instituciones mientras 

sean aprobadas por la mayorla de los individuos de esa organización porque las 

decisiones que se tomen en ellas afectaran en lo colectivo y en lo individual a cada 

miembro de ese grupo. 
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En diferente tenor, para Talcott Parsons "el sistema polltico es un subsistema de 

una sociedad encargado de la prosecución de metas colectivasn~ por lo cual toda 

autoridad descansa su voz de mando en la legalidad de hacer que otros cumplan 

con sus disposiciones y decisiones; y la forma de que esta autoridad tenga 

legitimidad en sus decisiones esta fundamentada en la creencia del pueblo 

(gobernados) y de su fuerza regida por la ley (la ley forma al Estado). 

Un ejemplo de esto es la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

que marca la forma de gobierno y la formación Institucional del Estado Mexicano a 

través de Sus tres poderes de la unión: un ejecutivo que administre los recursos 

financíeros, materiales y humanos, un legislativo que de orden a esa 

administración a través de la formación de leyes, códigos, decretos y acuerdos y 

un judicial que aplique esa ley. 

Por último, el sistema polltico es un conjunto de instituciones y procesos pollticos, 

gubernamentales y no gubernamentales, desempenados por actores sociales 

constituidos como tales y dotados de una cierta capacidad de poder, en tanto sea 

para el caso de los actores sociales constituidos, el Doctor Gustavo Ernesto 

Emmerich sena la que "es un conjunto bastante Indefinido de elementos sociales 

existentes cuya participación se da por la vla de su influencia, resistencia o 

negociación frente al Estado y al Gobierno: estos se agrupan en sindicatos, 

l Cfr. TALCOTT, Parwns. EllI5pecto polltico de la e8truclunl y el proceso social, en David Easton, enfoques 
sobre \11. teorla polfticl'l, AmolTJlrtu, Bueno3 Aires, 1963. 
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asociaciones empresariales, movilizaciones ciudadanas o en partidos pOliticos..6. Y 

son los partidos politlcos parte de esas instituciones que forman al Sistema politico 

ya que son el principal nexo de unión entre pueblo y gobierno, reconocidos por la 

ley para formar parte de los órganos de gobierno del estado. 

Entonces un sistema politico es el conjunto de Instituciones politicas, financieras y 

sociales creadas por un conjunto de individuos que forman una sociedad para 

delegar las tareas de decisión a otros, que antepongan el Interés colectivo sobre el 

interés individual. 

1.1.2 Evolución del Slatema Polltlco Mexicano 

Desde 1519, en el llamado siglo de la conquista, las instituciones formadas en 

México para gobernar dependlan directamente de la corona espanola y eran 

dirigidas por grupos de hombres aventureros, que en lugar de crear nuevas formas 

de dirección que hicieran posible la colonización de las nuevas tierras y la 

productividad de las familias, se centraban en la explotación de minas y de \os 

aborlgenes para el enriquecimiento particular. 

Asl fueron tres siglos de dominación de la corona espanola que consolidaron 

instituciones encaminadas, primero, al enriquecimiento de las minorlas y la 

explotación de las mayorlas; y segundo, a la formación de un paternalisrno 

• EMMERICH, Gustavo Ernesto. Ensayo partidos y procesos electorales en el marco de latrnnsformación del 
sistema polhico mexiCllllo, UAM. 1996. 
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disfrazado de la corona y de sus representantes hacia el grueso de la población, 

sobre todo para mestizos, mulatos, negros e indios. 

Sin embargo, como lo advierte Roberto Rives Sánchez "la influencia de las ideas 

liberales francesas e inglesas, aunadas a la revolución de los Estados Unidos de 

América, motivaron fuertemente la búsqueda del mismo fin en la Nueva Espana? 

Es asl que con 108 tratados de independencia tan sólo un grupo es quien plantea y 

decide la nueva forma de gobiemo de la nación independiente. 

Por lo cual, en comparación con la formación de la sociedad estadounidense, la 

sociedad mexicana se crea y recibe toda la influencia y los vicios de los 

conquistadores, por lo que, a pesar de las ideas liberales antes mencionadas, esto 

provocó que después de la guerra de independencia el pals continuara sumido en 

la Inestabilidad polltica, lejos del crecimiento polltico, económico y social que en 

Estados Unidos se iba percibiendo y esto afectó directamente en la formación del 

Sistema Polltico Mexicano; porque como bien lo establece Fray Servando Teresa 

de Mier "aquel era un pueblo nuevo, homogéneo, industrioso, laborioso, ilustrado 

y llenos de virtudes sociales, como educados por una nación libre (Inglaterra); 

nosotros somos un pueblo viejo, heterogéneo, sin industria, enemigos del trabajo y 

queriendo vivir como nuestros padres (Espana) y carcomidos de los vicios anexos 

de la esclavitud de tres centurias·s, es por eso que la consolidación de 

7 RIVES SANCHEZ, Robeno. Elementos pum un lUlállsls histórico de la administlllción pública fedeml en 
méxico 1821- 1940,INAP, p. 30,1984. 
• Ibidem. P. 32 
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instituciones obedece a la idea de los grupos organizados minoritarios, afectando 

a toda una población. 

Las diversas guerras o conflictos internos Que vivió la nación mexicana en más de 

un siglo, son el claro ejemplo de un desorden en la formación de instituciones Que 

permitieran a la población adquirir responsabilidad en sus decisiones y dejar atrás 

la necesidad del patemallsmo del gobierno hacia con ellos. 

Por eso, después de los acontecimientos revolucionarios, la sucesión presidencial 

se vio afectada por 108 múltiples intereses de caciques regionales Que terminaban 

decidiendo el futuro del pals a través de las armas. Estos hechos provocaron Que 

hacia 1929, un grupo polltico formara al Partido Nacional Revolucionarlo (PNR) y 

se institucionalizara la decisión polltica de la sociedad a través de una sola opción 

de participación. 

Es asl como el Partido Revolucionario Institucional (anteriormente PNR, PRM Y 

PRI) se apropia de los procesos electorales y de la decisión de la colectividad 

cerrando 10$ espacios de participación y fomentando un patemallsmo exacerbado, 

a través de pollticas públicas Que hicieron posible el atraso democrático de la 

sociedad. 

Por todo lo anterior, según el Doctor Gustavo Ernesto Em merich , la expresión de 

Sistema Polltico Mexicano "ha sido utilizada para designar, casi siempre, a ese 

inextricable entramado de personas e intereses Que constituyen y manejan al 
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Estado, al gobiemo, al partido oficial y a los sectores sociales subordinados 

corporativamente a los primeros. En este uso, basado en la realidad que ha venido 

cambiando, solla entenderse por Sistema Polltico, casi exclusivamente al 

conjunto Estado/PRl/goblem09n
; sin embargo, la realidad del Sistema Politico 

Mexicano ha tenido un cambio constante ya que sus instituciones no obedecen, 

con la victoria electoral del Partido Acción Nacional y de su Candidato a la 

Presidencia de la República, Vicente Fax Quezada, al trinomio de poder 

compuesto por Estado - Partido - Gobierno. 

Si bien es claro que la hegemonla polltica del Partido Revolucionario Institucional 

marcó la directriz de la polltiea y de la Administración Pública en México, también 

es cierto que el desgaste por haber gobernado un pals por siete décadas selló la 

tinta de la derrota electoral del ano 2000. 

Por eso ya no es posible sostener que el trinomio Estado - Partido - Gobierno 

sigue siendo la realidad del actual Sistema Polltico Mexicano; y es que se debe 

considerar que con la elección de 1988 y la famosa calda del sistema electoral, 

grupos sociales empezaron a participar en las decisiones gubernamentales, 

mediante la presión, y fueron logrando entre otras cosas, primero, la apertura del 

Sistema Polltico y segundo, un enfrentamiento entre Partido en el poder y el 

Gobierno. 

9 EMMERICH, Gustavo Ernesto. El1.'IIlyo partidos y procesos electomles en el marco de la tnmsformaclón del 
sistema pol/tico mexicano, UAM. 1996. 
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La inconformidad con las decisiones gubernamentales era tolerada mientras no se 

pe~udicara al poder central o a los múltiples caciquismos locales; cuando lo 

haclan la represión se hacia sentir como lo demuestran los acontecimientos de 

1968 y 1971, 

Sin embargo, las múltiples crisis económicas, la disminución del gasto 

gubernamental en el periodo del presidente Miguel de la Madrid Hurtado que 

afectó a programas sociales y la tragedia ocasionada por los sismos de 1985, 

provocaron que la sociedad se agrupara en grupos pollticos y participara más en 

las decisiones gubernamentales, 

Aunado a lo anterior, la propia exigencia de apertura polltica surgió al interior del 

propio partido oficial con la Corriente Democrática, encabezada por al Ingeniero 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, Porfirio Munoz Ledo e lfigania Martinez que 

confrontaron a los grupos duros del partido y provocaron la salida de estos y la 

formación de una nueva fuerza polltica que garantizó nuevos espacios de 

participación para la sociedad, 

Con la creación del Partido de la Revolución Democrática, el Sistema de Partidos 

y el Sistema Politlco Mexicano sufren una transformación considerable, ya que 

este partido brindaba a los ciudadanos un nuevo espacio de participación que les 

permitiera acceder a los puestos de elección popular y obligó a la reestructuración 

de los objetivos al Partido Acción Nacional en la arena palltiea, 
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Por eso ya no se puede pensar que el Sistema Polltico Mexicano obedece al 

trinomio Estado - Partido - Gobierno ya que a partir del ano 2000, el Partido 

Acción Nacional. con el voto de la mayorla de los electores, tiene el control del 

Poder Ejecutivo Federal, asl como el PRD y otros partidos pollticos gobiernan 

algunos estados y municipios del pals. 

Lo cual pone en evidencia que la decisión del rumbo del pals no es privilegio de un 

partido polltico y de su forma de gobernar, sino que es resultado de la apertura 

que se dio al sistema polltico desde 1988 y del compromiso de 108 ciudadanos de 

participar en las decisiones gubernamentales, demostrado en la elección del ano 

2000. 

Por lo tanto, la realidad del Sistema Polltico Mexicano desde 1988 a la fecha es la 

de un sistema abierto donde los grupos sociales pueden participar en las 

decisiones y en la vigilancia de las acciones gubernamentales, donde tres partidos 

pollticos preferentemente se consolidan como opción de participación, sin olvidar 

que en cada elección constitucional y de acuerdo a las leyes electorales 

mexicanas, otras fuerzas pollticas y de participación compiten en las elecciones. 
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1.2.- Sistema de Partidos en México 

Para precisar el origen de los partidos poIlticos, Cárdenas Garcla afinna que se 

debe distinguir desde dos puntos de vista: una amplia y otra restringida. La 

primera, indica que partido es ·cualquler grupo de personas unidas por un mismo 

interés". 10 En tal sentido su origen se remonta a los comienzos de la sociedad 

politieamente organizada, lo define como ·una agrupación con ánimo de 

pennanencia temporal, que media entre los grupos de la sociedad y el Estado y 

participa en la lucha por el poder politico y en fonnaclón de la voluntad polltiea del 

pueblo a través de los procesos electorales". con lo que su origen se encuentra en 

un pasado mas reciente, situado en Inglaterra con la Refonn Act de 1832 que es 

consecuencia de la consolidación de los estados nacionales, del parlamentarismo 

y del sistema representativo, que surgen por las luchas de obreros producto de la 

revolución industrial y su enfrentamiento con la aristocracia y la burguesla 

naciente, asl como el enfrentamiento de éstos entre si y da nacimiento al partido 

decano del mundo occidental, el conservador brlténico 11. Por lo cual, al'los mas 

tarde y ligado al auge de la industrialización y del movimiento sindical, en distintos 

momentos y estados, comienza la aparición de partidos socialistas y comunistas: 

1875 en Alemania, 1892 en Italia, 1900 en Inglaterra, y 1905 en Francia, y es 

hasta la segunda mitad del siglo XX, durante el periodo conocido como la Guerra 

Fria, que la doctrina y la actividad polltica de los partidos en Europa yen el resto 

del mundo, estuvo sel'lalada por la lucha ideológica, politica y militar, cuyos 

10 CARDENAS OARCIA, Jaime. Partidos polllicos y dcmocnIcia. Instituto Federal Electoral, CUlldCl1lO$ de 
Divulpción de la cultura. M6xlco, 1996, P 1 l. 
11 MARTINEZ SOSPEDRA, Mllfluel. Introduccióaalo!l partidos pollticos. Ed. Ariel. Espalla, 1996, P 20 
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principales protagonistas fueron las grandes potencias que buscaban el poder 

mundial: la Unión Soviética y los Estados Unidos de América.u 

1.2.2 Historia de loe partidos politlC08 en México 

Para Maurlce Duverger hasta 1950, con excepción de Estados Unidos, ningún 

pala en el mundo conocla a los partidos polltlcos en el sentido moderno de la 

palabra; habla tendencias de opinión, clubes populares, asociaciones de 

pensamiento o grupos parlamentarios, pero no partidos pollticos propiamente 

dichos.13 Lo que de igual forma, al manifestar que donde aparecen los primeros 

partidos polltlcos es en la primera democracia electoral moderna, que fue Estados 

Unidos, por la década de 1820, donde ya habla partidos bien organizados, asl 

como las ralces del partido Demócrata, considerado por tanto, el más antiguo del 

mundo 14 

Solo cien anos transcurrieron para que los partidos funcionaran en la mayorla de 

las naciones civilizadas; son nutridos los hechos que promovieron su 

conformación histórica, que pueden identificarse en por lo menos tres etapas, 

aplicables no solo a nivel mundial, sino aún especlficamente en nuestro pals, 

donde pasamos de una organización partidista informal en tomo a personajes 

Il CASTELLANOS HERNANDEZ, EdunnIo. Derecho electoral en M4!xico. Ed. Trillas, MéxIco 1999, p. 38 
IJ DUVERGER, Mauricc. Instituciones politicas y derecho constitucional, sexta edición. Ed. Ariol, ESpaftll, 
1988, p. 83 

14 SHIVELY, W. Phillips. Introducción alas cIencias poJlticas. quinta edición, Ed Me Graw-HiII, México 
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notables o caudillos, a un sistema normativo de partidos plural y competitivo. las 

etapas son 15: 

1°. Con la existencia de una falta total de organización interna, en la cual. las 

agrupaciones no podlan definirse aún como partidos. sino como grupos de ideas e 

Intereses determinados que luchaban pollticamente, identificando, en ocasiones, a 

uno de sus miembros como jefe o conductor; 

2°. Con grupos rudimentartos que aparecen a finales del siglo XVII y empiezan a 

estructurarse como partidos de notables o comités, vinculados a la Idea de 

soberanla popular, democracia representativa y sistema constitucional, y en los 

que se reconoce la participación del pueblo en la gestión del poder público; y 

3°. Con la conformación de un partido, pero ya corno una maquinaria ideológica y 

electoral, es decir como una organización compleja, especializada y masiva, cuyo 

objetivo central es el triunfo en los comicios (finales del siglo XIX e inicios del XX) 

De lo anterior, se desprende que no fue sino hasta esta última etapa, que la 

formación jurldlca de la figura de partido poIltico, alcanza su actividad polltlca; 

pues es hasta ese momento, que esas formaciones polltless se encontraron 

suficientemente estructuradas y organizadas para identificarse como tales. En este 

punto concierne senalar que en muchas ocasiones, el desarrollo de los partidos 

"CASTREJÓN DIEZ, Jaime. La polltica según los mexicanos, Ed. Océano, México, 1995, p.l80 

24 



parece estar ligado al de la democracia, es decir, a la extensión del sufragio 

popular y de las prerrogativas parlamentarias. 

Por lo que se refiere al caso de México, el umbral más remoto de las tendencias 

pollticas mexicanas, que posteriormente constltulrlan los partidos pollticos, lo 

encontramos pertinentemente plasmado con la cita del profesor Castrejón, que a 

la letra reza· ... cuando en 1810 estalla el movimiento armado de independencia, 

se forman dos clases de partidos pollticos: el de los Insurgentes, que reúne a la 

pequena burguesla y baja burocracia civil, eclesiástica y militar, e Identifica su 

organización partidista con el nacimiento del Estado nacional, asl como las fuerzas 

armadas en que se apoya; y el de los notables, que respaldaba la moral, polltica y 

financieramente el movimiento armado de la independencia, aunque dividido en 

varios grupos clandestinos; entre ellos, dos de gran importancia por su influencia 

social y su permanencia de 1810 a 1815; los guadalupes y 106 serpentones ... n 18 

De esta forma, en nuestro inicio como nación independiente, la lucha por el poder 

polltico estuvo marcada por el conflicto entre partidarios de la monarqula y la 

república, del centralismo y federalismo; más tarde, la división de los ritos 

masónicos escocés y yorklno; y finalmente la división entre conservadores y 

liberales (éstos últimos a su vez, en moderados y puros). Aunada a dichas 

tendencias. Surgieron, además, diversas alianzas, cuyo objetivo era el resolver 

16 CASTREJóN DIEZ, Jalmo. La polltica según los mexicanos, Ed. Océano, México, 1995, p.180 
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diferencias ideológicas, que forma parte Importante del desarrollo de la vida 

polltica del pars. 

Para el siglo XX, se constituyó un periodo de transición, el deseo de los 

ciudadanos de reunirse en tomo a un grupo polltlco fue en aumento, originando el 

nacimiento de numerosos partidos pollticos, qua no lograban más que una vida 

eflmera, dependiente y aislada, y de entre los cuales sobresalieron: en 1901, el 

Partido Liberal de los hermanos Flores Magón; en 1909, el Partido Democrático, el 

Gran Partido Obrero, asl como el Antlreelecclonista que en 1911 dio origen al 

Constitucional Progresista: ano en el que se constituyó el Partido Católico 

Nacional, el Popular Evolucionista y el Nacional Liberal; en 1916, el Partido Uberal 

Constltucionalista; un ano más tarde, el Partido Nacional Cooperativista y el 

Socialista Obrero que en 1919 es sustituido por el Partido Laborista Mexicano; 

periodo en el que el Congreso Social Nacional, resolvió constituir el Partido 

Comunista Mexicano que más tarde, se fusionó con otros partidos para dar origen 

en 1982 al Partido Social Unificado de México; en 1920, el Partido Nacional 

Agrarista, el Progresista, el Nacional Republicano y el Liberal Constltucionalisla. 

Además de partidos y agrupaciones de carácter regional. que en ocasiones 

llegaron a dominar por completo la polltica en su localidad como lo fue el Partido 

Socialista de Yucatén, el Socialista del Sureste (Felipe Carrillo Puerto), el 

Socialista Fronterizo del Estado Federal de Tamaulipas (Emilio Portes Gil), el 

Liberal Jalisciense (José Guadalupe Zuno), el Liberal Independiente de Sonora 

(Jesús M. Garza), el Social Agrario de Campeche, el Socialista del Trabajo de 
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Veracruz, el del Trabajo de Mlchoacán, el Independiente de Colima, la 

Confederación de Partidos Revolucionarios Guanajuatenses, y muchos otros. 17 

El ano 1929 marca una nueva fase de los partidos pollticos, dándose fin a la etapa 

de caudillos para entrar a la de las Instituciones, pues fue el ano en el que el 

general Plutarco Ellas Calles, creó el Partido Nacional Revolucionario (PNR), bajo 

el lema "Instituciones y reforma social"; partido cuya trascendencia radica en que, 

bajo cualquiera de sus denominaciones, fue el único capaz de coheslonar la 

fuerza de los diversos sectores posteriores a la revolución, por lo que por poco 

más de setenta anos, hasta el pasado ano 2000, fue el partido hegemónico que 

sigue a la fecha constttuyendo una de las tres fuerzas más representativas en 

nuestro pals16
. 

No podemos dejar de mencionar, al Partido Acción Nacional (PAN), que de 

acuerdo a los historiadores, surgió como producto de una serie de organizaciones 

y grupos católicos, mezclados con intereses de los antiguos hacendados, la banca 

privada yen general, los sectores descontentos y desplazados por la revolución. 

Su fundación en 1939, fue encabezada por Manuel Gómez Morln, con la 

colaboración de católicos ligados a la universidad, empresarios y profesionistas de 

17 LÓPEZ VlLLAFUERTE, VfctOT. La. fornJllCión del sistema pollUco mexicano, tcrccra edición. Ed Siglo 
v~,pp. 158-159) 
11 AGUlLA FRANCO, Carlos. La realidad de los partidos polftk:os, Trlana editoriales, México, 199~, p.6."1 
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clase media, como Miguel Estrada lturbide, Jesús Guiza y Acevedo y Carios 

Ramlrez Zetina; aunque su registro lo recibió hasta 1946111
, 

Por su parte, el Partido de la Revolución Democrática, se constituyó en mayo de 

1989 Y obtiene su registro en 1990, como consecuencia directa del proceso 

electoral de 1988. Con sus antecedentes inmediatos deben senalarse cuando 

menos, los siguientes acontecimientos 20 : 

a) La salida de la Corriente Democrática del Partido Revolucionarlo 

Institucional y su Integración en el Frente Democrático Nacional (FDN) en 

1987; 

b) La conformación del FDN con partidos que hablan sido oposición del PRI 

(Partido Popular Socialista, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y 

Partido Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional), los que postularon 

la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas a la Presidencia de la República; 

y 

c) El importante apoyo que recibió el FON por parte de múltiples 

organizaciones sociales en vlsperas de las elecciones de 1988, 

No obstante que el perfil ideológico fue impreso por la Corriente Democrática y en 

particular por Cuauhtémoc Cárdenas, desde su origen se trata de un partido muy 

dividido por la diversidad de corrientes a su Interior, como son la Corriente 

19 LÓPEZ VILLAFUERTE, Vlclor. La fonnación del sistema polltioo mexicano, tercem odición. Ed Siglo 
veintiuno, pp, 176 
20 Cfr. CASINO, César. Ensayo crisis de p8rtidos y cambios en el sistema de patidos: 1985-1997, pp,5S-S) 
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Izquierda Democrática (CID) del profesor René Bejarano; la Corriente Nueva 

Izquierda (NI) del licenciado Jesús Ortega; Unidad y Renovación (UNyR), de 

Armando Quintero, entre otras. 

Durante las últimas dos décadas son numerosos los partidos que han pretendido 

consolidarse legalmente como tales, pero, o no reúnen 108 requisitos para obtener 

su registro, o lo pierden por el bajo porcentaje de votación en las urnas, que no 

alcanza si quiera lo establecido en la ley de la materia; situación por la que a la 

fecha, los únicos partidos nacionales que cuentan con registro, ademas del 

Revolucionario Institucional (PRI) y de Acción Nacional (PAN), son el de la 

Revolución Democratlca (PRD), el del Trabajo (PT), el Verde Ecologista de 

México (PVEM), Convergencia por la Democrada, Nueva Alianza y Alternativa 

Socialdemócrata. Esto sin contar a aquellas que estan solicitando un nuevo 

registro pero que tendrán que apegarse a lo que estipule las reformas del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Se puede observar, en nuestro pals el Inicio de los partidos se da con intentos 

ideológicos que se esfumaban ante la anarqula de la lucha de clases, y que podrla 

resultar larga y compleja, pero es hasta el periodo posrevolucionarto que, por la 

necesidad histórica del consenso y legitimidad ante las masas, se da pauta al 

surgimiento legal de los partidos pollticos como tal. De esta forma, figura jurldica, 

aparece durante el gobierno de Francisco 1. Madero, teniendo como primer 

antecedente a la Ley Electoral del 19 de diciembre de 1911, que por primera vez, 

reconoció jurfdlcamente a los partidos pollticos, a fijar las bases de su 
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participación en los procesos electorales. Como complemento el 22 de mayo de 

1912, se promulga una serie de reformas a la misma. Por su parte, el 20 de 

septiembre de 1916, Venustiano Carranza, promulga la Ley Electoral para la 

formación del Congreso ConstibJyente, que en lo relativo a partidos pol1tlcos 

estableció que no podlan llevar nombre o denominación religiosa, ni formarse a 

favor de individuos de determinada raza o creencia. 

Para considerarse partido polltico. deblan contar con los siguientes requisitos: que 

hubiesen sido fundados por una asamblea constitutiva por lo menos de 100 

ciudadanos; que dicha Asamblea hubiese elegido una Junta para dirigir los trabajos 

del partido, tuviese la representación polltica de éste y, además, hubiese aprobado 

un programa polltlco y de gobierno; la certificación de la Asamblea por un Notario 

Público; la publicación de por lo menos 16 números durante los periodos 

electorales, por parte de la junta directiva, asl como la presentación de candidatos 

por lo menos un mes antes de las elecciones primarias; que la misma Junta 

directiva o las sucursales que de ella dependan, con la misma anticipación de un 

mes, hubiesen nombrado sus representantes en los colegios electorales 

sufragáneos y distritos electorales en las que participaran. 

La siguiente tabla muestra cronológicamente la formación de las instituciones 

pollticas que con su aparición inftuyeron en los grandes cambios suscitados desde 

los primeros aflos del siglo XX y que han fortalecido nuestro sistema de partidos: 
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CUADRO CRONOLÓGICO DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN MÉXICO 

PARTIDO ANO FUNDADORES 

Partido Liberal Mexicano 1901 Camilo Arriaga, Ricardo Flores Magón, 

Partido Democrático 

Partido Reelecclonista 

Juan Sarabia, Santiago de la Hoz, 

Librado Rivera, Dlódoro Batalla, Antonio 

Dlaz Soto y Gama. 

1909 Benito Juárez Maza (presidente), Manuel 

Calero, Jesús Urueta, Diódoro Batalla, 

Rafael Zubarán, Carlos Treja de la 

Tejada y otros. 

1909 Rosendo Pineda, Pedro Rincón Gallardo, 

Diego Redo, Joaquin D. Casasús, 

Fernando Pimentel, Emilio Rabasa y 

otros. 

Partido Nacional 1909 

Democrático y Gran Partido 

Nacional Obrero 

Partido Antireeleccionista 1909 Francisco 1. Madero, Filomena Mata, 

Emilio Vázquez Gómez, Luis Cabrera, 

José Vasconcelos y otros. 
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PARTIDO 

Partido Constitucional 

Progresista 

ANO FUNDADORES 

1911 Gustavo A. Madero, Luis Cabrera, José 

Vasconcelos, Jesús Urueta, Hemerto 

Frias, Eduardo Hay, Miguel Dlaz 

Lombardo y otros. 

Partido Católico Nacional 1911 Emanuel Amor, Rafael Martlnez del 

Partido Popular 

Evolucionista 

Partido Nacional 

Independiente 

Partido Nacional Liberal 

Partido Liberal 

Constltucionalista 

Campo, Gabriel Heméndez y Manuel F. 

de la Hoz. 

1911 Jorge Vera Estanol 

1911 Alfonso Cravloto, Antonio Nabarro 

Carrnona, Femando R. Galván y José 

Paliares. Pino Suérez y Gustavo A. 

Madero 

Jesús Flores Magón e Iglesias 

Calderón. 

1916 Benjamln HiII, Alvaro Obregón y Pablo 

González 
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PARTIDO AfilO FUNDADORES 

Partido Socialista del 1916 Felipe Carrillo Puerto 

Sureste 

Partido Nacional 1917 Jorge Prieto Laurens, Rafael Pérez 

Cooperativista Taylor, Fernando Saldana, Gabriel 

Garcta, otilio Gonzélez con apoyo de 

Manuel Aguirre Berlanga y de Alvaro 

Obregón. 

Partido Socialista Obrero 1917 Luis N. Morones 

Partido Laborista Mexicano 1919 Luis N. Morones 
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PARTIDO ANO FUNDADORES 

Partido Comunista Mexicano 1919 El Congreso Socialista Nacional, bajo 

la dlrecci6n José Allen. 

Partido Nacional Agrarista 1920 Antonio Diaz Soto y Gama, Felipe 

Santibénez y Rodrigo G6mez. 

Partido Nacional Progresista 1920 

Partido Nacional 1920 

Republicano 

Partido Nacional 1920 Alfredo Romo y José Guadalupe Zuno 

Constitucionallsta 

Confederacl6n de Partidos 1923 Enrique Colunga, Agustln Arrollo e 

Guanajuatenses Ignacio Garcla Tellez. 

Partido Socialista de la 1924 Emilio Portes Gil, Praxedis Balboa y 

Frontera Francisco Castellanos. 
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PARTIDO 

Alianza de Partidos 

Socialistas 

ANO FUNDADORES 

1926 Gonzalo N. Santos, Alejandro Carisola 

y Melchor Ortega. 

Partido Socialista 1929 

Republicano de Nuevo León 

Partido Nacional 

Revolucionario 

Partido de la Revolución 

Mexicana 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario 

I nstituciona I 

1929 Presidió Plutarco Ellas Calles, con 

apoyo de Manuel Pérez Trevif\o, Aarón 

Saenz, Bartolomé Garcla, Manlio 

Fabio Altamirano y otros. 

1938 Lázaro Cárdenas 

1939 Manuel Gómez Morln, Carlos Ramlrez 

letina, Jesús Guiza y Acabado, Miguel 

Estrada Iturbide, e Isaac Guzmán 

Valdlvla. 

1946 Manuel Avlla Camacho 
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PARTIDO ANO FUNDADORES 

Partido Popular 1948 Vicente Lombardo Toledano 

Partido Auténtico de la 1954 Jacinto V. Trevino 

Revolución Mexicana 

Partido Mexicano de los 1974 Heberto Castillo, Demetrlo Vallejo y 

Trabajadores César del Angel 

Partido Demócrata Mexicano 1975 

Partido Socialista Unificado 1982 Congreso Socialista Nacional 

de México 

Partido Mexicano Socialista 1987 Producto de partidos como el 

Socialista Unificado de México y el 

Mexicano de los Trabajadores y de 

algunas organizaciones del mismo 

caráder. 

Partido de la Revolución 1989 Frente Democrático Nacional y otras 

Democrática organizaciones sociales. 

• 
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-AÑo FUNDADORES PARTIDO 

Partido Alianza Social (PAS) 1998 José Antonio Calderón Cardoso 

Partido del Centro 1999 Manual Camacho Solls 

Democrático (PCD) 

Partido Convergencia 1999 sociedad civil y antiguos miembros del 

PRI 

Partido Democracia Social 1999 Gllberto Rincón Gallardo 

(POS) 

Partido del Trabajo (PT) 1992 Cecilia Soto y Alberto Anaya 

Partido Verde Ecologista de 1986 Jorge González Torres 

México (PVEM) 

Nueva Alianza 2005 Su creación fue propuesta por el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de 

Educación (SNTE), el mayor sindicato 

de América latina por el número de 

agremiados y que es liderado por Elba 

Esther Gordillo 

Alternativa Socialdemócrata 2005 Patricia Mercado y Alberto Begné 

Por \o que se refiere a la regulación constitucional, ésta aparece .por primera vez 

con el constituyente de 1917, al otorgar y regular en el articulo 9° el derecho a 

asociación, que constituye la naturaleza jurldica del partido polltico. Proceso que 

continúa con la reforma al articulo 41 constitucional, publicada el 6 de diciembre 
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de 1977, en virtud de la cual se reconoce a los partidos pollticos como entidades 

de interés público, se determina su naturaleza, se establece su derecho al uso de 

los medios de comunicación social, se les exige un número mlnimo de miembros y 

se les faculta a participar también en los procesos electorales estatales y 

municipales. Numeral que a la fecha ha sufrido las siguientes cuatro reformas: 21 

en suma, la reforma electoral se puede caracterizar de la siguiente manera: 

PUBLlCACION REFORMA 

6 de abril de 1990 Senala que las elecciones federales constituyen una 

función estatal electoral ejercidas por 108 poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 

participación de los partidos pollticos nacionales y 

los ciudadanos. 

3 de septiembre de 1993 Determina que la ley establecerla las reglas a seguir 

para el financiamiento de los partidos pollticos y sus 

campanas electorales. 

11 CASTELLANOS HERNANDEZ, Eduardo. Derecho clectonll en México. Ed. Trillas, México, 1999. JIP 
113-114. 
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PUBLlCACiON 

19 de abril de 1994 

22 de agosto de 1996 

REFORMA 

Establece la intervención de representantes de los 

partidos pollticos en el organismo público que seria 

autoridad electoral. asi como la intervención de los 

grupos parlamentarios de la Cámara de Diputado, a 

través de sus propuestas, para la elecciÓn de 

consejeros ciudadanos integrantes del órgano 

supremo de dirección mencionado. 

Se Introducen diversas innovaciones, como: 

Que solo los ciudadanos pueden afiliarse libre e 

individualmente a los partidos palltlcos. 

La precisión de que el financiamiento público estará 

destinado al sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes tendientes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales. 

La fijación de bases para la determinación de los 

montos de financiamiento, asl como la preminencla 

de los recursos públicos sobre los de origen privado. 
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,----------------------~~~~~----~~----~~~~~--~~~ 
Principios de igualdad y equidad en la asignación de 

los elementos con los que cuenten los partidos 

pollticos para llevar a cabo sus actividades. 

Las bases para fijar los costos mlnimos de una 

campana electoral y en la asignación del 

financiamiento público. 

Se incluye además el financiamiento público por 

concepto de actividades relativas a la educación, 

capacitación, Investigación socioeconómlca y 

polltica, asl como a las tareas editoriales, 

Fundamento para que la ley secundarla fije criterios 

en cuestión de financiamiento y uso de los recursos, 

asl como sanciones en caso de incumplimiento. 

Asl, la legislación electoral que se desprende de la Constitución de 1917, es 

extensa y la información que genera aún más, sin embargo, a continuación se 

menciona únicamente aquella dentro de cual, se realizaron aportaciones 
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importantes que recaen directamente sobre los partidos pollticos, conformada 

brevemente por los siguientes ordenamientos y reformas:22 

• Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, que aporta el concepto 

jurldico al establecer en su artIculo 22, que "Los partidos pollticos son 

asociaciones constituidas conforme a la ley, por ciudadanos mexicanos en 

pleno ejercicio de sus derechos clvicos, para fines electorales y de 

orientación politlca"; además presenta una completa regulación de estas 

asociaciones, que denomina de carácter nacional, a fin de evHar la 

formación de pseudo partidos que actuaban solamente con fines 

electorales, para lo que establece requisitos indispensables para su 

constitución y registro, asl como causas de cancelación temporal y 

definitiva del mismo. 

• Decreto del 21 de febrero de 1951, por el que se reforman diversos 

artlculos, concernientes a la organización interna de los partidos polltlcos, el 

número de miembros de los mismos y las entidades federativas donde 

deberlan estar ubicados. Además, se incluye la facultad de la SecretarIa de 

Gobernación para aceptar o negar el registro de estas organizaciones; 

estableciendo el proceso a seguir para tal efecto. 

n ESPARZA MARTINEZ, Bcmardino. PllI1ldos Pollticos, un paso de su fonnación polltica y jurldlca. Ed. 
Porrúa, México, 2(MB, pp. 51 -169. 
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• Ley Electoral del 4 de diciembre de 1951, que en su articulo 27, define a los 

partidos pollticos. como "auxiliares de los organismos electorales y 

comparten con ellos la responsabilidad en el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales en materia electoral. 

• Decreto del 22 de junio de 1963. que reforma y adiciona loa articulas 54 y 

63 constitucionales. en la cual se detennina el mecanismo a seguir para la 

Implantación del sistema de diputados de partido. y se eslablece que los 

partidos polltlcos minoritarios tenclrfan derecho a cinco dipulados en el caso 

de obtener el 2.5 por ciento del total de la votación válida y por cada 0.5% 

más se les otorgaba otra curul. teniendo como máximo veinle. siempre que 

no obtuviera la victoria en 20 distritos o más. 

• Decreto de 28 de diciembre de 1963. por el que se dispuso que los partidos 

pollticos legalmente registrados gozarlan de la exención del pago de 

Impuestos del timbre. sobre la renta y el que se causara por la venta de 

impresos que editaran como resultado del ejercicio de funciones polltlcas. 

• Decreto de reformas y adición a los articulas 52 y 54 fracciones 1, 11 Y 111, asl 

como el 58 constitucionales. mediante la que se reduce del 2.5% al 1.5% el 

mlnimo de votación nacional para acreditar a los diputados del partido. 
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• Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1973, que en lo relativo a partidos 

pollticos nacionales, establece su concepto, fundamentación, constitución, 

procedimiento de registro, derechos y obligaciones, prerrogativas y 

reglamenta el uso de la propaganda electoral. 

• Ley Federal de OrganizaCiones Polltlcas y Procesos Electorales, expedida 

el 28 de diciembre de 1977, que tuvo como objetivo: conferir més 

elementos de participación a los partidos y les concedió a titulo de 

prerrogativas, el acceso en forma permanente a la radio y televisión; 

disponer de los medios adecuados para sus tareas editoriales, contar en 

forma equitativa durante los procesos electorales con un mlnlmo de 

elementos para sus actividades encaminadas a la obtención del voto, 

disfrutar de franquicias postales y telegréficas que fueran necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones; fue una ley que sufrió algunas 

modificaciones, pero ninguna en relación al tema partidos polltlcos. 

• Código Federal Electoral del 12 de febrero de 1987, referente a los 

mecanismos para la constitución y registro de un partido polltico, asl como 

su derecho de nombrar representantes que participaran en la revisión anual 

obligatoria del padrón electoral. 

• Decreto del 6 de enero de 1988, con reformas que permiten la participación 

polltica de los habitantes de la Ciudad de México. 
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• Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por decreto 

publicado el15 de agosto de 1990 que nos rige hasta ahora; y que ha sido 

reformado el 17 de julio de 1992; el 24 de septiembre de 1993; el 23 de 

diciembre de 1993; el18 de mayo y el 3 de Junio de 1994; el 31 de octubre 

y 22 de noviembre de 1996; y el 23 de enero de 1998. 

La serie de ordenamientos que se han generado en materia electoral han logrado 

importantes avances en la materia, no obstante quedan aún ciertos aspectos que 

seguramente se irán perfeccionando para la adecuada ejecución de los procesos 

electorales. 

1.2.3 Anillel. de las prlnclpalee fuerzas politice. en PMxlco (PRI, PAN, PRO) 

En las tres etapas de transformación que ha tenido el Partido Revolucionario 

Institucional. (Partido Nacional Revolucionario 1929, Partido de la Revolución 

Mexicana 1940 y Partido Revolucionario Institucional 1946) su condición de 

partido hegemónico (hasta las elecciones del ano 2000) obligó a sus militantes a 

seguir la disciplina institucional conformada por la decisión presidencial de rumbo 

y lineamientos a seguir dentro de dicho instituto. 

De acuerdo con su declaración de principios "El PRI se define como un partido de 

la democracia social. Entiende ambos conceptos en una clara correlación que los 

identifica y cohesiona, de modo que la democracia, como régimen polltico, 

extravla sus posibilidades si no se soporta en una sociedad que viva en 
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condiciones de justicia social, de igual modo, la sociedad no puede alcanzar 

justicia en su convivencia y condiciones de vida, al margen de la democracia" 

(Estatutos del Partido Revolucionario Institucional). Por lo que el paso de la 

Ideologla conocida como Nacionalismo Revolucionarlo en etapas anteriores 

(todavla hasta la Asamblea Nacional 18), a la actual de Democracia Social. 

obedece al concepto erróneo de sus militantes sobre la vigencia del concepto 

"Revolución Mexicana8

, asl se precisa en la memoria de los debates de la pasada 

Asamblea Nacional diecinueve, en donde el concepto democracia y socialismo, 

meramente como expresión, más no como acción, ha tomado fuerza en el Interior 

de dicho Instituto polltlco ya que se piensa que gran parte de las derrotas 

electorales se deben al estancamiento ideológico del mismo. 

Sin embargo, la situación actual del PRI, con las derrotas electorales de 1997, en 

la ciudad de México y las del ano 2000 a nivel federal, se debe, no al 

estancamiento de un concepto Ideológico, sino a la falta de Ideas y estrategias 

pollticas que lo posicionen ante el electorado, que deje atrás la costumbre de ser 

parte de una agencia de colocación laboral a formar una institución comprometida 

con las causas ciudadanas. 

El Partido Revolucionario Institucional, a pesar de los resultados de las elecciones 

de 2006, sigue siendo todavla una de las principales fuerzas polltlcas del pals ya 

que cuenta con 18 gubernaturas estatales, con el 59 por ciento de los municipios 

del pals, 29 de 128 sanadores y con 106 de los 500 diputados federales, lo cual 
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indica que gran parte de las decisiones que afectan o benefician a la república son 

consecuencia de los acuerdos que se realizan con el Revolucionario Institucional. 

Además es el primer partido polltico que en sus estatutos establece la equidad de 

género en un mismo porcentaje en sus candidaturas a puestos de elección 

popular o de dlrigencia como lo muestran los articulas 37 y 38, que a la letra 

dice:23 

"Articulo 37.- Los cargos de dlrlgencia de los comités Nacional. Estatales, del 

Distrito Federal, municipales y deiegacionaies, no incluirán una proporción mayor 

al 50% de militantes de un mismo sexo·. 

"Articulo 38.- Las listas nacionales y regionales de candidatos a cargos de 

elección popular, que por el principio de representación proporcional presente el 

Partido para su registro en las elecciones federales, en ningún caso incluirán una 

proporción mayor del 50% de militantes de un mismo sexo. Igual fórmula se 

aplicará para las listas estatales de candidatos a cargos de elección popular por el 

principio de representación proporcional en el caso de procesos electorales 

estatales, en los términos de la ley reglamentaria aplicable". 

Teóricamente en sus estatutos el PRI Intenta llegar al electorado, intentando dar 

muestra de que es un partido de oportunidades, recordemos que también sus 

estatutos brindan un 30 por ciento de candidaturas a personas menores de 30 

TI Estatutos del Partido Revolucionario Instltucionlll. Articulo 37 y 38. 
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anos, y de que es un partido democrático ya que manejan tres tipos de elección 

interna: 

Por ejemplo, para la elección interna de dirigentes24
: 

"Articulo 159. La elección de Presidente y Secretario General de los comités 

Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales y del Distrito Federal, municipales y 

delegacionales. se realizará por el procedimiento estatutario que seleccione el 

Consejo Polltico del nivel que corresponda, de entre las opciones siguientes: 

1. Para los comités Ejecutivo Nacional, Di.rectlvos Estatales y del Distrito Federal: 

a) Elección directa por la base militante. 

b) Asamblea de consejeros pollticos. 

c) Asamblea Nacional, Estatal o del Distrito Federal según el nivel que 

corresponda. 

11. Para los comités municipales y delegacionales: 

a) Elección directa por la base militante. 

b) Asamblea de consejeros politicos. 

c) Asambleas municipales y delegacionales, según el nivel que corresponda. 

d) Usos y costumbres donde tradicionalmente se aplica". 

24 Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. ArtIculo 159 y 18). 
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Para la elección interna de candidatos: 

"Articulo 181. Los procedimientos para la postulación de candidatos son los 

siguientes: 

1. Elección directa, 

11. Convención de delegados. 

En las elecciones municipales se contemplará, ademas, el método de usos y 

costumbres, donde tradicionalmente se aplica". 

Pero a pesar de este tipo de opciones democráticas, la realidad del Partido 

Revolucionario Institucional es otra, ya que el método de elección es seleccionado 

por el presidente en tumo, en contubernio con sus grupoS afines en el consejo 

polltico, y no por la mayorla de los militantes. 

Por lo tanto la tesis de Edmund Burke, escritas en 1nO de que "un partido es un 

cuerpo de hombres unidos para promover, mediante su labor conjunta, el interés 

nacional sobre la base de algún principio particular acerca del cual todos están de 

acuerdo. Los fines requieren medios, y los partidos son los medios adecuados 

para permitir a esos hombres poner en ejecución sus planes comunes, con todo el 

poder y toda la autoridad del Estado", Aun no es bien representada por el Partido 

Revolucionario Institucional. ya que sus cuadros poIfHcos dependen directamente 
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de las decisiones de la cúpula partidista y no de la voluntad de la mayorla que 

sigue clasificándose en pollticos de segunda. 

En el caso del Partido Acción Nacional, desde su fundación en 1939, cuando se 

creó la Asamblea Constituyente de Acción Nacional, y hasta nuestros dlas, el PAN 

ha sido la principal fuerza polltlca opositora al régimen prllsta por principios 

ideológicos de su creación. 

Acción Nacional se considera un partido polltico humanista empenado en alcanzar 

el "bien común" para la sociedad; como lo indica en sus documentos básicos 

"Desde su origen el Partido Acción Nacional reconoció e hizo el fundamento de su 

acción y el fin de sus esfuerzos la promoción, salvaguarda y la plena realización 

de la Persona Humana2~ 

'"El reconocimiento teórico y práctico de la superioridad de la Persona Humana 

Implica que es el centro y razón de ser, es decir, el sujeto, principio y fin de la vida 

social y politice. Por ello su doctrina ha sido denominada como Humanismo 

Polltico" 

En cuya perspectiva se considera que: "La Persona Humana no existe aislada ni 

cerrada en si misma, sino que es siempre con y para los demás, está abierta y 

naturalmente orientada al encuentro y relación con los otros, por lo mismo no sólo 

;:, Documentos BMlcos del Partido Acción Nacionlll, Pilaros del HllIIIIIIIillUlO. 
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la indigencia de nuestra naturaleza, sino esta tendencia constitutiva hacia el 

encuentro y la unión, es la causa de toda comunidad humana". 

Por tanto, "La polltica no es un valor autónomo y supremo, sino que se inscribe y 

tiene su razón de ser en el Humanismo que reconoce la integralidad de la 

naturaleza humana y la excelencia de su dignidad con respecto a toda otra 

realidad. Todo está ordenado a la persona para su realización y 

perfeccionamiento". 

En suma, su fonnaclón histórica le ha pennitido la creación de cuadros pollticos 

vinculados a su Ideologla, tan solo para poder ser militante del Partido Acción 

Nacional se necesita: 26 

ARTIcULO 80. Son miembros activos del Partido los ciudadanos que habiendo 

solicitado su ingreso por escrito sean aceptados con tal carácter. Para ser 

miembro activo se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Suscribir la aceptación de los principios y Estatutos de Acción Nacional; 

b. Tener modo honesto de vivir; 

c. Adquirir el compromiso de participar en fonna pennanente y disciplinada en la 

realización de los objetivos del Partido; 

26 Estatutos del Partido Acción Nacional, w1lculO!l 8 y 10. 
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d. Ser miembro adherente por un plazo de 6 meses. En los casos de quienes 

hayan sido dirigentes o candidatos de otros partidos pollticos, el plazo a cumplir 

como adherentes deberá ser de por lo menos 18 meses, y 

e. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Electores o su equivalente. 

ARTIcULO 10. Los miembros activos tienen los siguientes derechos y 

obligaciones, en los términos de estos Estatutos y los reglamentos 

correspondientes. 

1. Derechos: 

a. Intervenir en las decisiones del Partido por si o por delegados; 

b. Participar en el gobierno del Partido desempenando cargos en sus órganos 

directivos, que no podrán ser más de tres por elección en un mismo momento; 

c. Ser propuestos como precandidatos y, en su caso, candidatos de Acción 

Nacional a cargos de elección popular; 

d. Recibir la Información, formación y capacitación necesaria para el 

cumplimiento de sus deberes como militantes, y 

e. Los demás que establezcan estos Estatutos y los Reglamentos. 

Las limitantes que establecen los artlculos anteriores no permiten a los 

ciudadanos simpatizantes de Acción Nacional participar en sus procesos Internos, 

lo cual, a diferencia del PRI y del PRO, sus procesos para elegir dirigentes o 

candidatos son solo un derecho de sus miembros, como lo podemos observar en 

lo siguiente: 
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Para la elección de candidato por la presidencia, para gobernador o senado.-27
: 

ARTIcULO 37. La elección del candidato a la Presidencia de la República se 

sujetará al siguiente procedimiento y a lo se/1alado en estos Estatutos y en los 

reglamentos correspondientes: 

La elección se realizará de entre los procandidatos cuyo registro haya sido 

aprobado y se llevará a cabo en una ° varias etapas en centros de votación 

Instalados en, al menos, todas las cabeceras de los distritos electorales federales 

de la región en que se realice la elección. Los precandidatos registrados deberán 

participar en los debates conforme al programa previamente establecido por el 

órgano competente. Podrán votar todos los miembros activos y los adherentes 

inscritos ante el Registro Nacional de Miembros y en el padrón de miembros 

residentes en el extranjero, por lo menos tres meses antes de la fecha en que se 

realice la votación; 

Para la elección de diputados, diputados locales y presidentes municipales:28 

ARTICULO 42. Las proposiciones de procandidaturas, la formulación de listas 

circunscripcionales, la elección y el orden de postulación de los candidatos a 

Diputados Federales y Locales de representación proporcional, o su equivalente 

27 EstRtutos del Partido Acción Nacional. Articulo 37, lnci!lO b). 

2S EStRtut09 del Partido Acción Nacional. Articulo 42, apartado A Y B. 
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en la legislación en vigor, se sujetarán al siguiente procedimiento y a lo sefla/ado 

en estos Estatutos y en los reglamentos correspondientes. 

A. Candidatos a Diputados Federales: 

l. Los miembros activos del Partido de un municipio y el Comité Directivo Municipal 

respectivo podrán presentar propuestas de precandidatos a la Convención 

Municipal, de la cual surgirán tantas fórmulas como distritos electorales federales 

comprenda el municipio. En el caso de distritos con dos o más municipios, las 

propuestas de precandidaturas Se llevarán a una Convención Dlstrital de la cual 

surgirá sólo una propuesta ...... . 

B. Candidatos a Diputados Locales: 

,. Los miembros activos del Partido de un municipio y el Comité Directivo Municipal 

respectivo podrán presentar propuestas de precandldatos a la Convención 

Municipal. de la cual surgirán tantas fórmulas como distritos electorales locales 

comprendan el municipio. En el caso de distritos con dos o más municipios, las 

propuestas de precandidaturas Se llevarán a una Convención Distrital de la cual 

surgirá sólo una propuesta .. .... . 

Con esto acción Nacional, sin tener una estructura territorial semejante al PRI o al 

PRO, en la República, en cada Estado, municipio, Distrito Electoral o Delegación 
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ha formado una estructura de cuadros pollticos concientes de su ideologla y de su 

labor. 

En el caso del Partido de la Revolución Democrática, este se considera, al Igual 

que el PRI, un partido emanado de los grandes conflictos internos de México, 

como fue la Guerra de Reforma y la Revolución, lo cual lo identifica con las luchas 

obreras, campesinas, populares, feministas y estudiantiles de la nación. 

Sin embargo, según su declaración de principios -El PRO se asume como un 

partido de Izquierda. Reafirma, a81 sus convicciones, su ldeo/ogla y sus proyectos 

de gobierno, privilegiando sus compromIsos con las grandes mayorlas de 

mexicanos y mexicanas, para transformar la sociedad y el Estado hasta lograr la 

aquidad y la justicia para todas las personas y la plena democracia polltica, social 

y económica~. 

Sin embargo, tanto en sus estatutos como en su programa de acción existe una 

gran similitud con los documentos básicos del Partido Revolucionario Institucional, 

lo cual podrla explicar la emigración de militantes del PRI al PRD, sobre todo en 

los Estados donde es gobierno. 

29 Decllll1lCión de Principios del PIlrtido de la Revolución Democráticll. 11 01 partido Instrumento de la 
Sociedad. -
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La elección interna de los candidatos del PRO, permite a los ciudadanos participar 

en la misma, sin que tengan que afiliarse a dicho instituto politico, como lo indica 

el articulo 14 de sus estatutos:30 

Articulo 14°. La elección de los candidatos. 

1. Las y los candidatos para elecciones constitucionales por el principio de 

mayorla relativa podrán elegirse con base en los siguientes métodos: 

a. En elección universal. libre directa y secreta, que se efectuará de 

acuerdo al principio de mayorla relativa, en la que podrán votar los 

ciudadanos con credencial para votar con totografla expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral o los que siendo menores de 

18 anos se identifiquen con alguna credencial con fotografla y 

cuenten con credencial del Partido. 

b. En Convención Electoral, si asl lo deciden las dos terceras partes 

de los integrantes de los Consejos correspondientes. 

Esto ha permitido, tanto al PRI como al PRO, formar un padrón de simpatizantes 

que, en muchos de los casos, solo participan sin una convicción real afectando a 

los intereses de los mismos partidos. 

lO Estatutos del Partido de la Revolución Democrática. ArtIculo 14. 
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Por lo tanto, la diferencia entre los tres partidos polltlcos més importantes de 

México es su ideologia, por ejemplo, El PAN es un partido polltico conservador y 

democristiano, aunque intemamente existen diferentes corrientes, que van desde 

el centro a la derecha, el PRO es un partido polltico considerado de izquierda, 

mientras el PRI ha trasladado la misma de una considerada del nacionalismo 

revolucionario, pasando por la del liberalismo social hasta la actual que es de 

centro izquierda; lo cual es Importante recalcar forma el "amado "voto duro· de los 

partidos en cuestión. 

1.3.- Sistema Electoral MexIcano 

De acuerdo con el Doctor en Sociologla Leonardo Valdés Zurita "los Sistemas 

electorales son un conjunto de medios a través de los cuales la voluntad de los 

ciudadanos se transforma en órganos de goblemo o de representación politica. 

Las múltiples voluntades que en un momento determinado se expresan mediante 

la simple marca de cada votante en una boleta forman parte de un complejo 

proceso polltico regulado jurldicamente y que tiene como fin establecer con 

claridad el o los triunfadores de la contienda, para conformar los poderes politicos 

de una nación". 31 

Por lo tanto, un sistema electoral es el conjunto de normas y procedimientos 

técnicos legalmente establecidos que permilBn a los electores expresar con su 

31 V ALDES ZURJT A., Leonardo. Sistemas electorales y de pmldos. Cuadernos de Divulgación de la cullum 
democrática. Instituto Federal Electoral, México, 1997 p. 9 - lO. 
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voto su voluntad polltica para elegir a sus representantes a través de las ofertas 

de los partidos politleos, que a la vez son los instrumentos democráticos y legales 

que compiten por la obIención del poder. 

1.3.1 Evolución del s.tema Elector.1 Mexlc.no 

Desde el inicio del México independiente, la organización de las elecciones estaba 

a cargo de los alcaldes y los jefes pollticos locales y regionales, quienes Imponlan 

a discreción las prácticas y las reglas propias para llevarlas a cabo. 

No fue sino hasta 1946, cuando se federalizó la estructura electoral con la 

creación de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, presidida por el Secretario 

de Gobernación, por otro miembro del gabinete, un diputado, un senador y dos 

representantes de los partidos polltieos de mayor relevancia. Simultáneamente se 

crearon, las comisione6locales electorales y el consejo del padrón electoral. 

En 1951 se facultó a la Comisión para arbitrar el registro de nuevos partidos 

pollticos y para emitW constancias de mayorla y en 1973 se creó la Comisión 

Federal Electoral en cuya conformación participaban, con voz y voto, todos los 

partidos registrados. Ese mismo ano el Registro Nacional de Electores se volvió 

una entidad autónoma. 

Cuatro anos más tarde, en 1977, se expidió la ley de Organizaciones Polltieas y 

Procesos Electorales (lOPPE), cuya principal aportación fue la de permitir el 
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ingreso a la vida institucional de fuerzas politicas antes ·proscritas· y propició su 

representación en los órganos legislativos. la LOPPE modificó la integración de la 

Comisión Federal Electoral y permitió la participación de los partidos pollticos 

registrados -ya fuere bajo la figura de registro condicionado o definitivo- en 

igualdad de condiciones; de este modo la Comisión quedó conformada por el 

Secretario de Gobernación, un representante por cada una de las cámaras 

legislativas, un representante de cada partido polltico con registro y un notario 

público. 

Finalmente, en 1987 se llevó a cabo una nueva reforma que Introdujo el criterio de 

la representación proporcional en la Integración del órgano electoral; de este 

modo, para organizar las elecciones de 1988, el PRI contaba con 16 

representantes, en tanto que los representantes del Ejecutivo y el legislativo junto 

con los demás partidos pollticos sumaban 15 asientos en la Comisión Federal 

Electoral. Esta reforma permitió el avance de una democracia incipiente. 

1.3.2 Instauración del Instituto Federal Electoral y su participación en la 

democracia. 

Los acontecimientos de 1968 y 1971, donde los conflictos estudiantiles se 

resolvieron a través de la represión gubernamental provocaron que el partido 

hegemónico, desde el poder, promoviera reformas electorales para reducir la 

tensión politica que exlstia en esos momentos. 
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Como lo dice el maestro Pablo Javier Becerra Chávez "este sistema electoral y de 

partidos empezó a sufrir una serie de cambios con la reforma de 1977, como parte 

de una estrategia de reforma gradual y controlada, desarrollada por la élite polltica 

ante el crecimiento de tensiones politlcas que se vivió entre 1968 y 1976, que 

amenazaba con desbordar los estrechos limites del régimen autoritario." 32 

Es asl como la reforma de 1977 dota, primero, de un conjunto de atribuciones a la 

Comisión Federal Electoral (la CFE), máximo organismo electoral colegiado, tales 

como el otorgamiento o la cancelación del registro legal de los partidos, que antes 

ejecutaba la Secretarla de Gobemaclón; segundo, introduce la figura de registro 

condicionado que permitió la obtención del registro legal a los partidos que 

acreditaran por lo menos cuatro anos de actividad pOlltiea sostenida y lograran 

por lo menos el 1.5 por ciento de la votación total; tercero, el proceso y la jornada 

electoral sufre cambios en cuanto a los tiempos de entrega del paquete electoral 

a los comités distritales, pasando de una semana a 72 horas para las zonas 

rurales como máximo para su entrega y un máximo de 24 horas para casillas 

urbanas en cabecera de distrito; cuarto, a pesar de que continuó el sistema de 

autocalificaclón de las cámaras de diputados y senadorElS, se introdujo el recurso 

de reclamación que los partidos pollticos podrlan interponer ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; y, quinto, se modificó la integración de la cámara 

de diputados con la finalidad de dar certidumbre de participación a los partidos 

Jl BECERRA CHÁ VEZ, Pablo Javier. "Entre el autoritarismo y la democll\Cia. Las reformas electorale$ del 
sexenios de Sallnas" en polls 94, E$tudlo9 teóricos, trrbanos - tutIIles y pollticos electorales. Universidad 
Autónoma Metropolitana - bt.palapa. México 199.'5. 
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minoritarios, estableciendo un sistema mixto que combinó el principio de mayorla 

relativa (300 diputados electos en distritos uninomlnales) con el de representación 

proporcional (100 diputados electos en circunscripciones plurlnominales) 

reservados para los partidos de oposición. 

Con esta reforma el sistema de partidos y los espacios de participación se 

abrieron para la oposición, sin embargo, en el sexenio del presidente Miguel de la 

Madrid Hurtado, se propuso una reforma electoral, la reforma de 1986, para que 

se cerrara la ampliación del sistema de partidos, se afianzara el control 

gubernamental sobre la Comisión Federal Electoral y se establecieran 

mecanismos de acceso del partido mayoritario a los espacios de representación 

proporcional. 

La reforma de 1986, a pesar del retroceso polltieo que institula, también 

proporcionó la representación proporcional en la Integración de la Comisión 

Federal Electoral, las comisiones locales y distritales; suprimió la vla del registro 

condicionado con la intención de Impedir la ampliación del sistema de partidos, 

ampliándose las prerrogativas de los partidos con registro; se creó el Tribunal de 

los Contencioso Electoral (Tricoel) como instancia de resolución jurisdiccional de 

controversias electorales, aunque los colegios electorales de cada cámara podrlan 

modificar los dictamenes; y la integración de la cámara de diputados se aumentó a 

200 el número de diputados de representación proporcional, participando en el 

reparto el partido mayoritario. 
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La refonna electoral de 1986, fue un claro retroceso a la vida democrática del pals 

porque cerró de nueva cuenta la participación de la oposición, dejando a la 

sociedad tan solo con una opción real de participar en la vida pública del pals, a 

través del partido mayoritario. 

Al respecto, Pablo Javier Becerra senala que "la prueba de fuego de la reforma de 

1986 se presentó en los comicios de 1988. En este ano se produjo un verdadero 

colapso del Sistema Electoral, el cual se vio desbordado por las caracterlsticas de 

la competencia partidaria: por primera vez en su historia el candidato presidencial 

del PRI se situó por debajo del 50 por ciento de la votación y una candidatura de 

oposición (si bien provenla del PRI) obtuvo poco más del 30 por ciento. En este 

contexto resultó evidente el control que el gobierno y el PRI aun mantenlan sobre 

los organismos electorales, gracias a lo cual la "calda del Sistema", pudo ampliar 

la precaria mayorla para el partido oficial" :J3 

La ilegitima elección de 1988 y la confonnación polltica que tuvo la Cámara de 

Diputados permitieron, por un lado, que el presidente Carlos Salinas de Gortari 

buscara mecanismos que limpiaran su imagen y el fantasma del fraude electoral, 

y por otro lado, el Partido Revolucionarlo Institucional ya no tenia el poder para 

aprobar por si solo una reforma constitucional, lo cual, cualquier iniciativa 

presidencial presentada ante el congreso se iba a encontrar con una fuerte 

3J BECERRA cHÁ VEZ, Pablo Javier. "entre el autoritarismo y la democracia. Las reformas electornles del 
sexenios de Salinas" en polis 94, estudios teóricos, urbanos - IU/lI.los y políticos electoralos. Universidad 
Autónoma Metropolltana- Iztapalapa. México 1995 
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resistencia de la oposición, que lo obligarla a aprobar iniciativas por medio de 

acuerdos. 

En 1990 se aprobó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (Cofipe), la nueva normatlvidad, que regularla el proceso electoral de 

1991, contenla lo siguiente: 

1.- El establecimiento del Instituto Federal Electoral (lFE), formalmente autónomo, 

con patrimonio propio, encargado de la función estatal de organizar las elecciones, 

modificando la estructura de los organismos electorales heredados desde la ley de 

1946. 

El Instituto Federal Electoral se integró por consejeros ciudadanos en los 

consejos de dirección polltica para representar a la ciudadanla y formar un 

contrapeso a los representantes de los poderes y de los partidos pollticos. 

Por su parte, el Consejo General se estructuró de la siguiente manera: 

El Secretario de Gobemaclón era el representante del Poder Ejecutivo y 

presidente del Consejo. 

El Poder Legislativo tenia cuatro representantes en el consejo: dos diputados y 

dos senadores 
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Los partidos pollticos estaban representados con base en el porcentaje de la 

votación con un mlnimo de uno y un máximo de cuatro representantes. 

Seis consejeros magistrados como representantes de la sociedad y factor para 

mantener las condiciones de imparcialidad y objetividad; sin embargo, se 

estableció que esos consejeros magistrados serian nombrados por la cámara de 

diputados sobre la base de la propuesta que emitiera el Presidente de la 

República, limitando al universo de elegibles a los abogados de profesión. 

2.- Se revivió la vla del registro condicionado de los partidos polltlcos. 

3.- Desapareció la figura de candidatura común y se aumentaron 105 requisitos 

para la fonnación de coaliciones. 

4.- Se pennitió realizar proselitismo a los partidos el mismo dia de la elección. 

5.- Se limitó la facultad de la autocallflcación de las cámaras de diputados y 

senadores, al mismo tiempo que se amplió la capacidad del Tribunal Electoral 

para incidir sobre los resultados definitivos. 

6.- También modificó la llamada cláusula de gobernabilidad para que si un partido 

polltico obtenia el mayor número de constancias de mayorla y tenia una votación 

de al menos 35 por ciento, deberla recibir tantos diputados de representación 
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proporcional como fueran necesarios para alcanzar la mitad más uno de la cámara 

(251 ). 

Para 1991 el Partido Revolucionario Institucional se recuperó en la preferencia 

electoral, sin embargo, el constante avance en la participación que iba exigiendo la 

sociedad y el crecimiento de las dos fuerzas opositoras al régimen, no permitió 

realizar las reformas que le permitieran al mal llamado partido oficial, seguir 

teniendo el control absoluto del sistema electoral. 

De tal suerte "el proceso electoral de 1991 mostró que algunas de las estructuras 

fundamentales del sistema electoral mexicano tenlan grandes fisuras. Por 

ejemplo, la autocalificaclón era ya una figura severamente desprestigiada; la 

cláusula de gobernabilidad se revelaba como un mecanismo tramposo para 

garantizar la mayorla en el Legislativo a quién no la obtuviera en las urnas; la 

cerrazón del Senado a los partidos minoritarios resultaba cada vez rnás dificil de 

justificar apoyándose en un federalismo ilusorio; la supuesta representación 

ciudadana en los consejos del IFE era fuertemente cuestionada, etc. Las 

presiones de los partidos de oposición más relevantes (el PAN y el PRO); los 

incesantes conflictos en las elecciones locales y la pérdida de dos gubernaturas 

en las urnas y de otra en la "concertaceslón" ante el PAN, condujeron al PRI y al 

64 



Gobierno a presentar sendas iniciativas de reforma a la Constitución y al Cofipe 

que modificarla algunos de los pilares fundamentales del sistema electoral". 34 

Por eso en 1993, durante los meses de agosto y septiembre, se aprobaron las 

reformas a seis artlculos de la constitución en materia electoral y a 252 artlculos 

del Cofipe. Entre estas modificaciones se encuentran las siguientes: 

1.- Desaparece el principio de autocalificación, dotando a los consejos del 

Instituto Federal Electoral emitir la declaración de validez de las elecciones. 

2.- Se estableció la mecánica para la determinación de los topes a los gastos de 

campana por los órganos del IFE 

3.- Se incrementaron los requisitos que debla satisfacer el director del IFE, como 

no haber sido dirigente nacional o estatal de algún partido polltlco, no haber 

ocupado algún cargo de elección popular en los cinco anos anteriores a su 

designación, asl como no haber sido presidente del comité nacional de un partido. 

4.- Se eleva a 9 el número de consejeros ciudadanos, aunque con la reforma de 

1994, este número de consejeros volvió a pasar a 6 como originalmente estaba. 

34 BECERRA CHÁ VEZ Pablo Javier. "entre el lIutoritarismo y la delllOClllcia. Las refonnas electorales del 
sexenios de Salinas" en polls 94, estudios teóricos, uroWlOll - fUIlllcs Y pollticos electomles. Universidad 
Autónoma Metropolitana -lztapalllpa. México 1995. 
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Con las reformas de 1994 se incluyó la figura de los observadores nacionales, la 

doble insaculación de los funcionarios de casillas, la certificación de la tinta 

indeleble, la prohibición de realizar reuniones o actos públicos de proselitismo 

electoral del dia de la votación y se permitió la apertura al senado a los partidos 

minoritarios pasando a 128 senadores. 

Con las dos reformas anteriores el sentido democrático del pals iba ganando 

terreno, sin embargo, aun faltaban las reformas estructurales al organismo 

encargado de las elecciones constitucionales para que dieran certidumbre a los 

partidos de oposición en las jomadas electorales. 

Pero esto solo fue posible gracias al levantamiento armado de enero de 1994, 

cuando en el sureste mexicano el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional mostró 

la acumulación de tensiones que el sistema polltico no podla resolver con su 

estructura actual; la rebelión neozapatista generó un marco propicio para Iniciar la 

tercera reforma electoral, en el sexenio de Ernesto Zedlllo Ponca de León. 

Finalmente, se modificó, después de varias semanas y meses de negociación 

entre partidos y gobiemo, el articulo 41 constitucional para cambiar la 

composición del Consejo General del IFE Y la reforma y adición al Código Penal 

Federal y del Distrito Federal con el objetivo de triplicar los delitos electorales y 

sus sanciones correspondientes. La siguiente tabla muestra la integración de ese 

Instituto Federal Electoral: 
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FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL .. 

1990: 1991 

Manuel BarqUinAiiíarez' 1 990-- -1994-~ 

--,-_.-,---~-- --=-------,--
Luis Espinosa Gorozpe 

Luis Tirado Ledezma 

_',;~'i¡,:COIl4S$JER0891I;J, OS,,, 

----'----'-::' santi~~o 6'r~'~i~nda ,-1',:: -'r-~:;~~94 _ 1996' 

-, .. ~'--,.-
Miguell\ngel Granados Chapa ---1 1994 ~ 1996 

--,-_ .. -~ .. "----"---

67 



José AgustrnoitliP-inchett¡---¡ ---- 1994 -1900---; 
--"---'-'-.-----, .. ---.. '------------r-----,----" ---=-=-~----1 

Ricardo Pozas Horcasitas 1994 - 1996 ! 
--:------:----+--! ------:~-----:-:~- .~ 

José Woldenberg Karakowski I 1994 - 1996 I 

Fernando Zertuche Munoz 11994 -1996 1 
------ I 

I 
! 

-------:Ja¡r:¡:¡ec¡réIenas Gracia ~- I 
---·'JesÚs Cantú Escalante .. --1--1-:-:9=-=96----=---2-0-0-3------i 

Alonso Lujarríbio Irazába-I --,. 1996 - 2003 

----------'r--------:-- -----
Mauricio Merino Huerta 1996 - 2003 

---------:-------::-:c-----cc----------
Juan Molinar Horcasltas 1996 - 2000-

----'----,:-:---=---:-~-:--c:_:_____=__-.,___-_+__-'--:-_=_=_-----=-__=_=_~_____( 
Jacqueline Peschard Mariscal 1996 - 2003 

Emilio Zebadúa González 1996 --= 2000----" 

... ---_._----+-----------1 
Gast6n Luken Garza 2000 - 2003 

Vlrgillo Rivera Delgadillo 2000 - 2003 

Andrés Albo Márquez 2003 - a la fecha 

Virgilio Andrade Martlnez 2003 - a la fecha 

Marco Antonio G6mez Alcántar 2003 - a la fecha 

'Maria Teresa de Jesús González Luna 2003 - a la fecha 

Corvera 

Luisa Alejandra Latapl Renner 2003 - a la fecha"---

-----, .. --------'------_..1 
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_._--_ .... -_. __ .' -----

Maria Lourdes del Refugio López 2003 ~ a la fecha 

Flores 

2003 ~ a la fecha I 

----- -ArtiJro Sáñchez Gut~lé~rr~e~z--+-~2~0~03-~~a-la--fec-ha-~ 

Arturo Núnez Jiménez 

Agustln Ricoy Saldana (encargado) I 

I 
~-'--~-__ ~"'MI 

1994 - 1996 - ---'j 
i 

',-~"--'"-' . 
I 
I 

~====~=---~~~~~~~~I~~==~_~~--~ 
.... ":I::;',~IC\". 'secRETAA,a;~OENERAL - I 

~ .~ :"r~ ,.:, ~\ .. \.,., :: .. ~-".'.:~. ".:: r~: i.~~;"';{.¡;f;J;!.~~~< ' .. ~\,.~:;r:~~¿ -1: , .... ,' :,.,,:~. ," . ' 
______ 1 

Arturo Ruiz de Chávez 1990 - 1993 

-----==--====--~-+----.. _._._ .. _---
Agustin Rlcoy Saldana 1993 - 1996 

I 
····----l 

! 

':'L,.,:~<:t~~~t'.~~~~~~I~~~O- ." -~=l 

~:.:::~=~:.oz ~-~~:~::: -1 
Maria del Carmen Alanls Figueroa 

Sergio Domlnguez Vargas 

I 

2004 ~ a la fech'a-I 
I 

·----·1 

! 
I 

1990 - 1993 

==----------+---~ _____ J 
___ c_a._rl_OS_M_U_nO_z_V_I_·lIa_I_Ob_O_S_~_---,-___ 1_9_9_3_-_ 1999 .J 
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AlfonsoNíebla y Castro (oocargadoTl--- 1999 
I 

-- -M-a-rioEsplndoiá -p_in_e_Io_·--__ ----+-I_~ 999 -" a I:.~~~h~~~_. 

I 

Gustavo Kubli Ramlrez 1990 

------M--od-e-s-to--S-á-n-che-z-J-a-li-II-----+------1-992------i 

Leoncio Lara Sáenz 1992 - 1994 

--------------~~--------+---------
Valentln Martlnez Garza 1994 - 1998 

Alfredo Far:tdB8rque¡-i- 1998 - 2001--¡ 

Alfonso-Ñlebla Séenz 2001 - 2002---1 

----=----~~--~------~-~~----------Fernando AgIss Bitar 2002 - ala fecha 

1990 -1992 -l 
I 

Amet Ramos Troconis 1992'::'19931 

Jesús Collado Martlnez 1993 - 1997 ---1 
Marco Antonio Banos-----+-----:-19::-c9:-7-.:-í001---1 

i 
-------Jo-r-ge-L-a-vOl-·g-ne'-t------------:--2--0-0-1---a--la -feCha--! 

". ' .. : ... , 

O" " '-. ;'!';,':.cReglmro,F 
" 

Roberto Wong Urrea 

Carlos Almada LÓpez 

Juan Manuel Herrero (encargado) 

1990 -1991 

1992 -1994 --

---1:-::9~94----:--_----:-1-=-996=-=--- -1 

____ . __ . _________ . ____ . ____ 1 ______ ___ 
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Clara Jus de Bialostoski 1996 -1 

Eduardo Badilla Gutiérrez 1998 - 2001 

Iván Huesca licona 2001 

Alberto Alonso y Coria 2001 - a la fecha 

Juan 1UIn,u"SU Harcasltas 1994 -1995 

Herrnllo Herrerón (encargado) 1995 -1 

Arturo Sánchez 1996-

Alejandro Alfonso Romero -a la fecha 

Felipe Solls Acero 1990-1996 

Leonardo Valdés Zurita 1996 -1998 

Maria Elena Verdugo Qulnones 1998 

Jaime Rivera Vézquez 1998-2004 

Miguel Angel SoIls Rivas 2004 - a la fecha 

César Bécker Cu611ar 1990 -1992 

Rubén Lara León 1992 -1998 

José Luis Méndez 1998 - 2001 

Marco Antonio Banos Martlnez 2001 - a la fecha 
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Luis Farlas Mackey 1990 -1992 

Pedro Enrique Velasco -1993 

Antonio Santiago Becerra 1993-1996 

Alberto Begné Guerra -1998 

Rogelio Murillo Vargas -1999 

Alanls Flgueroa 1999-2004 

2004 

Carlos Gonzélez Martfnez 2004 - a la fecha 

Maria Eugenia de Le6n-May -2000 

.. mr>n",n Feméndez Cruces -2004 

Bemal 2004 - a la fecha 

.. · -~a ,>'", 'o, Ui'ó'~ /1' ,..-0-;',"-": -:rTe',) '. "~~ .. ~¡",,,,,\. ",:~.-."",,~ . ..¿. ... \ .. 'i~."\.Jj.(~~,.",r.,~~¡,'~_ 
I ~ Fl. .,. ~' ... I?I}.:~ 1'1; I~'}~, '~'. 11..~\)1 ~ ",:1... I'~'I . 1/~' , . .' " . 

~'~'!:1'":',,,~I~' ''', '~"~/';"'h'" ',," , ',' 
I \ (o¡~ \" I I ••• 1. ~ j,/ ~ .. ~ I 

tll.1~~tt~~::~ "~~rl",u:;~~1 .~ .. :i:·:.~t~l,\':r.\:.:(::~~~'''.~:::,., """ ,'.'.:., :<'~I~' 
-.1'-_. .... .... _. . ... 1 .... _ ••• _...... • .... _ •• _1 ...... _. ,'.1. ._ ....... 

I Rafael Garcla Garza 1990 -1992 
I 

Alfredo Cortina Espejel (encargado) 1992 -1993 

Federico G6rnez Pombo 1993 -1994 

1--

Francisco Casanova Álvarez 1994 
, 

Sabás Huasca Rebolledo 1995 -1997 
I 

! Vlctor Avilés Castro 1997 -2004 
I 
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---Gustavo-Comelin--corñej;;---i- -20Ó4-~ ala-feCha¡ 

COORDINAClóN:PE ASUtfTOSINTERNACIONAIE~_"-
- ." • 1 

Victor Guerra OrUz 1997. 2000 Y 2003 

Rene Miranda Jaimes 2001 - a la fecha 

Blanca Heredia 2004 - a la fecha 

Fuente: Instituto Federal Electoral 

------~----------- -----

Con la reforma al articulo 41 constitucional los consejeros magistrados del 

Consejo General del IFE pasan a ser consejeros ciudadanos electos por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. 

Los partidos politicos continuaban con un representante en el consejo pero con 

derecho a voz y ya no a voto; los consejeros ciudadanos (ahora Consejeros 

Electorales) eran propuestos por los grupos parlamentarios de la cámara de 

diputados y se suprime el requisito de ser abogados de profesión; se crea la figura 
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de los observadores electorales con la facultad de vigilar la elecciones 

constitucionales y también se permite a los ciudadanos extranjeros a observar las 

elecciones con el cargo de visitante extra nje ro35 
, 

De acuerdo con la página electrónica del Instituto Federal Electoral, "el IFE es un 

organismo público, autónomo, responsable de cumplir con la función estatal de 

organizar las elecciones federales, es decir, las relacionadas con la elección del 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los diputados y senadores que 

integran el Congreso de la Unión. 

Una vez constituido formalmente, el instituto empezó a funcionar el 11 de octubre 

de 1990 como resultado de una serie de reformas a la Constitución Polltlca 

aprobadas en 1989 y de la expedición de una nueva legislación reglamentaria en 

materia electoral, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE), en agosto de 1990. 

Desde la fecha de creación del Instituto Federal Electoral la normatividad 

constitucional y legal en la materia ha experimentado tres importantes procesos de 

reforma: 1993, 1994, 1996 Y 2007 que han impactado de manera significativa la 

integración y atributos del organismo depositario de la autoridad electoral. 
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Entre los principales cambios e innovaciones. derivados de estos procesos de 

reforma, se destacan los siguientes: 

• La reforma de 1993 facultó a los órganos del Instituto Federal Electoral para 

la declaración de validez y la expedición de constancias para la elección de 

diputados y senadores. asl como para establecer topes a los gastos de 

campana de las elecciones. 

• La reforma de 1994 incrementó el peso e influencia de los consejeros 

ciudadanos en la composición y procesos de toma de decisiones de los 

órganos de dirección. confiriéndoles la mayorla de los votos y amplió las 

atribuciones de los órganos de dirección a nivel estatal y distrital. 

• La reforma de 1996 reforzó la autonomla e independencia del Instituto 

Federal Electoral al desligar. por completo, al Poder Ejecutivo de su 

integración y reservar el voto dentro de los órganos de dirección. 

exclusivamente a los consejeros ciudadanos". 38 

La reforma de 2007, se trataré en posteriores capltulos. 

16 www.lfe.oOl.mx 
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CAPITULO 11 

CULTURA POLlTICA; CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

2.1.- Origen del concepto 

Para conocer el origen del concepto es necesario comprender el concepto de 

cultura en general. En toda sociedad existen diversas formas de cultura de 

acuerdo a sus instituciones. leyes o costumbres. El uso de la palabra CULTURA 

fue variando a lo largo de los siglos. En Roma significaba Inicialmente "cultivo de 

la tierra", y luego, por extensión metafóricamente se refiere a "cultivo de las 

especies humanas". Alternaba con civilización, que también deriva del latln y se 

usaba como opuesto a salvajismo, barbarie o al menos rusticidad. 

Desde el siglo XVIII, el romanticismo Impuso una diferencia entre civilización y 

cultura. El primer ténnlno se reservaba para nombrar el desarrollo económico y 

tecnológico, lo material; el segundo para referirse a lo "espiritual", es decir, el 

"cultivo" de las facultades intelectuales. En el uso de la palabra "Cultura" cabla, 

entonces, todo lo que tuviera que ver con la filosofla, la ciencia, el arte, la religión, 

etc. Además, se entendla la cualidad de "culto" no tanto como un rasgo social sino 

individual. Por eso podla hablarse de, por ejemplo, un hombre "culto" o "inculto" 

según hubiera desarrollado sus condiciones intelectuales y artlsticas. 
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Por lo cual el término cultura designa "el conjunto total de las practicas humanas, 

de modo que incluye las prácticas: económicas, pollticas, cientlficas, juridicas, 

religiosas, discursivas, comunicativas, sociales en general. Algunos autores 

prefieren restringirse el uso de la palabra CULTURA a los significados y valores 

que los hombres de una sociedad atribuyen a sus prácticas".37 

De acuerdo con Rosario Toledo Laguardla por "cultura polltica hemos de entender 

la visión del mundo - conjunto de valores, sentimientos y opiniones relativamente 

estables - en tomo a la realidad polltlca de una nación", 38 por lo que son 

apreciaciones subjetivas que dan cuerpo e identidad del individuo en la 

colectividad y que resulta ser condicionante del comportamiento politlco. 

Por lo anterior, la cultura polltica es el grado de aprendizaje, inquietud e 

importancia que le da un individuo a los hechos sociales, que, a corto, mediano o 

largo plazo, trascienden en él yen la sociedad en su conjunto. 

Otro concepto que se debe analizar es el referente a lo "politico", para Jesús 

Gallndo Cáceres "lo palltico aparece en el horizonte de la configuración social en 

nuestro medio desde el siglo XIX' 3g Y este va implicado con lo referente al estudio 

"TrabaJo PnlcIlco, "El homb,. tomO anmalelmbóllco".F,mlndo S .. II"fI--And_ NooVllrro. Flloaofla 2002. 

JO REYES DEL CAMPILLO, Juan. Partidos, Elecciones y Cultura Polltlca en México. Primera edición. 
EdltorlllJ COMECSO, MéU:ü 1994 p. 302 
39 GALlNOO CACERES, Jesús. Cultura Polltica, Comunicllción y Democracill. Revista Razón y Palabra. 
Número 7. junio - Agosto 1997. 

77 



del poder, al Estado y a la centralización de las decisiones de poder, es decir, al 

estudio de la Ciencia Polltica. 

En este sentido, Jesús Galindo Cáceres manifiesta que "la cultura polltica no es 

igual en una formación social con un estado que ocupa el gobierno de todo el 

espacio social público, que en una formación sOCial donde el estado está limitado 

en sus funciones y donde la vida pública es en su mayorla ocupada por agentes 

civiles ..... ." "La cultura polltica connota entonces en primer lugar a los actores 

pollticos, aquéllos que tienen Interés y que lo manifiestan en acción, por dirigir la 

vida públicao4O
• 

Según Nancy Piedra Gulllén el concepto de cultura polltica "tiene una trayectoria 

histórica que se remonta a los aportes de Johann G. Herder (1744-1803). Y los 

teóricos contemporáneos rescatan conceptualizaciones desarrolladas en siglos 

pasados y han Integrado aspectos al debate como el de cultura y civilización, 

subjetividad social y cultura polltica, polltica comparada y cultura cIvIca; aspectos 

que a su vez comp/ejizan el debate sobre cultura pollties. La complejidad del término 

se deriva de la amplitud y de la diversidad conceptual que existe en cada uno, el de 

cultura y el de polltica41
". 

Diversos autores han estudiado el concepto de cultura polltlca y han aportado 

nuevas herramientas para el estudio del concepto, por ejemplo ·Samuel Beer en 

.. Ibidcm. p. 3 
'1 PIEDRA GUILLEN, Nancy. Promoto/llS de cambios, prolllgonistas de luchas: cultura polltica de las 
mujeres de Costa Rica. Revista Diálogos. VolumenL. Número 1. 2004 
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1958 introdujo variables al término formulado por Almond como: valores, creencias y 

actitudes. Variables que deblan ser analizadas dentro de una perspectiva cultural de 

la polltlca. En 1961 Macridis se plantea estudiar la cultura polltica: metas y reglas 

aceptadas. Mientras Finer (1961) considera que la cultura polltlca de un pals está 

dada a partir de la legitimación de las reglas, las Instituciones pollticas existentes y el 

procedimiento. Mientras que para Pye los indicadores objeto de estudio son: área de 

la polltica, los fines y significados (Idem). Asimismo en 1965 Pye y Verba plantean 

que las actitudes. los sentimientos y cogniciones. respecto al sistema polltico 

proporcionan un orden y significado a los procesos pollticos que conforman a su vez 

la cultura polltica. Esta perspectiva avanza hacia una propuesta analltica que 

relaciona lo micro con lo macro, entendido dicho puente entre la conducta polltica de 

las personas con el fenómeno polltico de una determinada sociedad. Como 

podemos ver. el concepto de cultura polltlca que se ha abordado hasta el momento 

gira en tomo a la actitud de las personas frente al sistema. o cómo el sistema polltico 

define la conducta polltica de éstas42
". 

Sin embargo, para Jaequeline Peschard Mariscal la cultura pOlltica es un concepto 

que fue implementado en los Estados Unidos de América como lo hace patente en 

sus ensayos "a pesar de lo antigua que es la noción de cultura polltica. el concepto 

propiamente dicho fue acunado por la Ciencia Polltica norteamericana a mediados 

de los anos cincuenta del presente siglo. en cierta medida como alternativa al 

concepto de ideologla dominante de la escuela marxista, y por lo tanto a su 

42 Ibídem. p. 2 
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enfoque particular sobre la incidencia de las creencias, referentes simbólicos y 

actitudes sobre la Polltica" es decir, lo que representa actualmente la cultura 

polltica es un término que engloba actitudes, aprendizaje, investigaci6n, 

costumbres y creencias de la sociedad hacia quienes dirigen el destino del Estado 

ya que es un factor determinante del funcionamiento de las estructuras pollticas. 

Por lo tanto, cuanto estudio se ha realizado en tomo al concepto de cultura politica 

nos lleva a una serie de variables que forman al mismo, que van desde el análisis de 

las decisiones de poder a la acci6n colectiva, el sistema polltico y la relación de la 

gente respecto a su entomo. 

2.2.- La cultura polltlea ¿factor determinante del funcionamiento de lae 

estructuras poliUcae? 

Partiendo de la premisa de que la cultura polltlca da sustento a un conjunto de 

objetos y acciones polltlcas observables, es decir, a instituciones pollticas, al igual 

que a los aspectos polltlcos de las estructuras sociales, entonces se debe analizar 

la influencia que esta tiene conforme a las estructuras pollticas y democráticas. 

Durante siglos las distintas formas de gobierno han modificado su estructura 

principal para dar paso a las exigencias que demanda la sociedad; durante pleno 

siglo XX las dictaduras, sobre todo en América Latina, fueron sustituidas por 

Instituciones democráticas que fortalecieron la Igualdad y la libertad entre 
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ciudadanos con el consenso e impulso de la clase polltica dirigente nacional e 

internacional. 

De acuerdo con Aristóteles "todo Estado es, evidentemente, una asociación y toda 

asociación no se forma sino en vista de algún bien, puesto que los hombres, 

cuales quiera que ellos sean, nunca hacen nada de lo que les parece ser bueno. 

Es claro, por tanto, que todas las asociaciones tienden a un bien de cierta especie 

y que el más Importante de todos los bienes debe ser el objeto de la más 

importante de las asociaciones, de aquella que encierra todas las demás y a la 

cual se llama precisamente Estado y asociación polltica".43 Por lo anterior se 

puede precisar que toda estructura polltica esté formada por Individuos que 

persiguen un bien y que trasladan una serie de pensamientos e intereses en la 

adquisición del mismo. Por lo que entre los individuos que forman al Estado se 

debe considerar de manera distinta a quienes son parte de una asociación polltlca, 

entre las que se encuentran las organizaciones y asociaciones clvUes o los 

partidos ,pollticos considerados estos como una herramienta para acceder al 

poder. 

y se deben contemplar en condición distinta a los demás ciudadanos por el grado 

de aprendizaje clvico o polltico que adquieren dentro de sus mismas asociaciones, 

ya que su desempeno les permite analizar y conocer las acciones que implementa 

" Aristóteles. La Polltica. Prlmel1\ reimpresión. Editorial Colección Ausll1ll, ESPASA. M6xico 1983. p. 21 
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la clase gobernante y, asimismo, los conflictos económicos, pollticos y sociales del 

Estado. 

Sin embargo, el mayor número de integrantes de una población, sobre todo en 

aquellos paises en donde los conflictos sociales y politicos han recibido alguna 

clase de represión, las ideas y la expresión son limitadas o en aquellos en donde 

la palabra democracia comienza a familiarizarse con el grueso del entorno, no 

conoce o no le importa analizar la actitud de la clase dominante, permitiendo con 

lo anterior incrementar la fisura entre las acciones gubernamentales y la 

participación social y esto da como resultado la continuación de una clase 

gobernante fortalecida y el aumento de una clase oprimida mantenida en la 

Ignorancia. 

Durante mucho tiempo las estructuras pollticas de México se eligieron a través de 

la costumbre, predominando en la elección de sus autoridades cierto 

comportamiento más afectivo que evaluativo, ya que los ciudadanos, hombres y 

mujeres mayores de 18 al'los, asl contemplados en la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos, deben cumplir con una serie de obligaciones entre las 

que se encuentra en la fracción 111 del articulo 36 de dicho documento, "el votar en 

las elecciones populares que sel'lale la ieyo.404 y la mayoria cumple con dicha 

obligación constitucional, pero solo una minoria razona su voto a través de una 

orientación que le da el grado de aprendizaje o su cultura politica. 

_ .. Constitución Polltica de los Estado!¡ Unidos Mexicanos. Articulo 36, fracción 111. 
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De Acuerdo con Gabriel Almond y Sydney Verba hay tres grandes tipos de 

orientaciones de la Cultura Polltica: 

1) cognoscitiva, que se refiere a la información y el conocimiento que se tiene 

sobre el sistema polltico en su conjunto y sobre sus roles y sus actores en 

particular; 

2) afectiva, que se refiere a los sentimientos que se tienen respecto del sistema 

polltico y que pueden ser de apego o de rechazo; y 

3) evaluativa, que se refiere a los juicios y opiniones que la pOblación tiene acerca 

del sistema polltic04~. 

Por lo anterior, y como ejemplo se debe considerar el avance de la democracia en 

un pals como México, en donde 71 anos de gobierno de un partido polltJco trajo 

como consecuencia el lento avance de dicho concepto en la población y en la 

misma institución, como lo establece Carlos Ramlrez ·Una de las transiciones más 

dificiles es la del pensamiento polltico, social y económico. En las dictaduras es 

fácil pasar a la democracia porque los reglmenes de fuerza carecen de ideas. 

Pero en un sistema poIltico como el prilsta, las ideas-fuerza del pensamiento 

democrático fueron durante casi un siglo las mismas de la dictadura tricolo~ . 

• ~ ALMOND, Gllbtiel y SIDNEY Yerba. La cultum polltlcL Estudio sobre 111. p!lrtlcipllción polltlCll 
dcmocretiCll en cinco nllclones. Madrid., fundación de Estudio, Socillles y de Sociologlll Aplfclldll. 1970 

.. www,ladtCldor-oouttcQ,COO1.lJll 
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Es cierto que el dos de julio del ano 2000, en la vida polltica de la nación mexicana 

se observó un acontecimiento que terminó con la hegemonla politice del PRI y el 

ascenso al poder de un partido polltico con una Ideologla diferente, como es el 

caso del Partido Acción Nacional; pero más allá de encontrar en dicho suceso un 

verdadero cambio democrático, asl considerado por el elector, el proceso electoral 

de esa fecha solo hizo patente la actitud de decepción del electorado hacia un 

partido polltlco que lejos de contribuir al desarrollo económico, polltico y social 

esperado durante sus largos anos de gestión, solo culminó sus esfuerzos en crisis 

económicas, poca apertura en el sistema polltlco mexicano y nula participación 

ciudadana debido a la incapacidad de organización gubernamental. 

Por lo tanto, el voto razonado, entendido este como una serie de principios 

ideológicos, no fue una caracterlstica de la elección constitucional del 2 de julio 

del ano 2000, y ese "cambio· electoral fue producto, como lo indica Almond y 

Verba<47 de un tipo de orientación afectiva en donde los mexicanos castigaron las 

grandes crisis, sobre todo la de 1995, rechazando en las urnas la propuesta del 

partido que se encontraba en el poder, por lo que no se puede decir que ese 

suceso electoral no cumplió con las expectativas de los ciudadanos de cambio 

democrático ya que, el mismo Carlos Ramlrez dice que: 

"La transición mexicana a la democracia no pasa sólo por el 

desmantelamiento de las instituciones prilstas fusionadas al Estado, 

., ALMOND, Gabriel y SIDNEY Verbo. La cultura pol/ticu. Estudio sobre la participación pollticu 
dcmoclitica en cinco naciones. Madrid, fundación de Estudios Sociales y de Sociologla Aplicada. 1970 
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sino que tiene que disputar espacios en el terreno del pensamiento 

polltico, social y económico. El desafio es gigantesco. Como ejemplo, 

ahl está el PRO: un partido nacido de las entranas del PRI con 

dirigentes y gobernantes formados en el PRI y con un lenguaje 

conceptual sobre la democracia que es el mismo que usó 

históricamente el PRI, aunque ahora en nombre de la izquierda" .... 

Sin embargo, esa falta de conciencia politica o de análisis del 

momento coyuntural de la elección, que propició la llegada a la 

presidencia de la república del ciudadano Vicente Fax Ouezada, ha 

originado una seria crisis polltica y social en tomo al proyecto 

presidencial ya que "la altemancia partidista y polltlca no ha traido 

consigo un nuevo cuerpo ideológico. La confrontación con el panismo 

en la presidencia de la república surge del PRI y se agota en la oferta 

prilsta del pasado. El Estado se ofrece como la salvación del colapso 

del desarrollo, pero ignorando que ese mismo Estado fracasó en el 

largo periodo de crisis 1970-2000. Por tanto, la transición a la 

democracia trae consigo el desafio de un nuevo pensamiento polltlco, 

social y económico para la nueva realidad de clases048
. 

Pero la sociedad se enfrenta a otro tipo de problema que es la transición de una 

cultura polltlca subordinada a una cultura polltica partlclpatlva; como lo senala la 

maestra Jacqueline PeSChard Mariscal "en la primera los ciudadanos están 

.. cnunire;¡o@lacrbis.com.mx 
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concientes del sistema polltico nacional, pero se consideran asi mismos 

subordinados del gobierno más que participantes del proceso polltico y, por \o 

tanto, solamente se involucran con los productos del sistema (las medidas y 

politicas del gobierno) y no con la formulación y estructuración de las decisiones y 

las pollticas públicas y en la segunda los ciudadanos tienen conciencia del sistema 

polltico nacional y están interesados en la forma como opera. En ella COIl8Ideran 

que puede contribuir con el sistema y que tienen capacidad para influir en la 

formulación de las pollticaa públlcas049
. 

Lamentablemente el proyecto polltico del PRI durante 70 anos era la adopción de 

un patemallsmo polltico hacia sus gobemados que al modificarse por Jos 

constantes cambios mundiales en cuanto al sistema económico y polltico, lo 

obligaron a modificar su propuesta y a perder la presidencia de la república. Pero 

esas constantes crisis que se originaron por ese patemalismo exacerbado ahora 

surte efecto en la propuesta económica, social y polltica del Partido de la 

Revolución Democrática, ya que en los puestos populares y administrativos que 

han ocupado sus integrantes, como ejemplo, el Goblemo del Distrito Federal 

desde 1997, ese patemallsmo es el eje de las politlcas públicas que desempenan 

y que han lacerado el debate para la obtención de una cultura polltica que le 

permita al elector razonar su voto a través del estudio y el análisis de la 

plataformas pollticas de los partidos pollticos. 

'9 PESCHARD MARISCAL, Jocquolinc. Lo Culnrra Polltico y Democrática. Cuadernos de Divulgación de la 
cultWll democrátk:o número 2. Instituto federal Electorol. p. 10. 
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Clara muestra de lo anterior es lo referente a la gestión gubernamental del 

ciudadano Vicente Fox Quezada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

que para las elecciones de julio de 2003, el voto de los ciudadanos en cuanto a la 

elección para la renovación de la Cámara de Diputados dio una fuerte preferencia 

por el Partido Revolucionario Institucional, obteniendo 162 de las 300 curules 

disputadas por el principio de mayorla relativa, mientras el Partido Acclón Nacional 

solo obtuvo 83 y el Partido de la Revolución Democrática 35. 

Al respecto, Marcelo Caravozzi manifiesta que "tres anos después, finiquitados los 

procesos electorales de julio de 2003, las dudas de la definitiva transición polltica 

del pals vuelven a ponerse al dla. En especial cuando concomitante a la visible 

atonla del liderazgo de gobierno, los giros polltlcos trascendentales continúan 

siendo los pasivos del gobierno. Frente a este panorama el triunfo foxista tiende 

cada vez más a prefigurarse como una suerte de espejismo de la democracia'liO 

De manera complementaria Mora y Rodrlguez senalan que "la oleada de votantes 

en las elecciones presidenciales del ano 2000 reclamaba un relevo del PRI, pero 

sobre todo exlglan guiar al pals por una senda de reivindicaciones sociales e 

innovaciones pollticas de fondo, siendo Vicente Fox y su llamado al voto útil 

antlprllsta, y no el PAN, quien personificaba esa viabilidad de transfonnaciones 

prontas y reales ... Desilusionados en sus expectativas, la gente en esos recientes 

procesos electorales (2003) se retiró de las urnas en un significativo porcentaje del 

jO CARAVQZZT, Marcelo. Consolidación dcmocn\tlca y orden polltico en América Latina después del Ajuste 
Económico. México, TFE, Conferencia M.p.1rR1. 
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58.2 por ciento. Motivo suficiente para que muchos analistas se debatan en 

sofisticados cálculos estadlsticos para entender la lógica racional del votante que 

hace tres anos participaba masivamente y ahora desdena su derecho a 

sufragar"M 

Con el fracaso de la polltlca gubernamental del presidente Vicente Fox el elector 

cuestionó seriamente su participación en ese proceso electoral considerando su 

voto como una decisión inútil, ya que esperaba cambios circunstanciales en la 

polltica social y económica del pals en los primeros meses de su gestión, por lo 

cual después de los tres primeros anos de gobierno el desencanto propició un 

gran abstencionismo en la votación de 2003. Sin embargo, ese desencanto 

polltico ha pennttido una competencia más igualitaria en nuestro sistema de 

partidos, ya que los electores saben que existen diversas ofertas electorales y ya 

no solamente el llamado ·partldo oficial", claro ejemplo de esto es la cerrada 

competencia electoral que hubo entre los candidatos del PAN (Felipe Calderón 

Hinojosa), del PRD (Andrés Manuel López Obrador) y del PRI (Roberto Madrazo 

Pintado) por la presidencia de la república en julio 2 de 2006. 

El periódico El Universal realizó un seguimiento a través de encuestas o de 

estudios de muestreo de la preferencia electoral de los ciudadanos, en la última 

encuesta que presenta y a la pregunta de que ·si hoy fueran las elecciones para 

'1 MORA HEREDIA, Juan y ROORiOUEZ OUILLEN, Raúl. Las clecciollC!l intcrmedl¡t.<¡ de 2003; entre el 
desencanto polltico y la crisis de rqJresentación. El CotldlQl1O, noviembre - diciembre 2003. vol. 19, nWnero 
122. UAM Amaq>Ot7JIko. . 
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elegir presidente de México ¿por quién votarla usted?52 Los resultados fueron los 

siguientes: 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. 

06 06 06 06 06 06 

Felipe Calderón Hinojosa (PAN) 33% 34% 32% 34% 39% 36% 

Andrés Manuel López Obrador (PRO) 40% 39% 42% 38% 35% 36% 

Robarto Madrazo Pintado (PRI) 26% 25% 24% 25% 21% 24% 

Patricia Mercado (PASC) 01% 01% 01% 02% 04% 04% 

Roberto Campa (PANAL) - 01% 01% 01% 01% 00% 

Pero este tipo de ejercicios no necesariamente indica que la población ha centrado 

su decisión a través del análisis de las propuestas de los candidatos y tampoco 

indica que la cultura polltlca ha aumentado en el elector. Como muestra tenemos 

otra encuesta que realizó el periódico El Universal sobre democracia. La encuesta 

constó de 10 preguntas con una metodologla de muestreo polietáptico por 

conglomerados designándose los puntos del marco muestral del listado de las 

secciones urbanas (75%) y rurales (25%) en que está dividido el pals por el 

Instituto Federal Electoral, de esta encuesta se tomarán solo dos de las preguntas 

que se realizaron sobre democracia:53 

'2 www.e1univenaLoom.mx 

" ~,cluniyers/lJ.com,mx elaborada el 18 de mayo de 2006 
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La primera pregunta: 

En su opinión ¿Cuál es la principal falla de la democracia en México? 

Abr. May. 

06 08 

Corrupción 17'% 18% 

No cumplen promesas de campana 02% 11% 

Los partidos I problemas entre partidos 12% 10% 

Abuso de poder ~% 08% 

No hay democracia 05% 07% 

El mal gobierno 09% 06% 

Falta de participación ciudadana 02% 04% 

No se escucha a la gente 02% 04% 

No hay respeto al voto de la gente Drk 04% 

La segunda pregunta: 

¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con las siguientes frases? 

acuerdo desacuerdo 

A. La democracia es preferible a cualquier otra forma de 68% 18% 

gobierno 

B. En ciertas circunstancias, un gobierno autoritario puede lrk 61% 

ser preferible sobre un gobierno democrático 

C. No me importarla si un dictador tomara el poder en 32% 63% 

México en tanto que pueda resolver nuestros problemas 
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económicos y le dé-a todo el mundo un trabajo 

D. Cuando hay una situación dificil, esta bien que el 29% 57% 

gobierno pase por encima de la ley y resuelva esa situación 

E. La manera en que uno vote puede cambiar la manera en 69% 18% 

que las cosas serán en el futuro en México 

F. La democracia significa elecciones equitativas y 71% 14% 

transparentes 

G. La democracia significa la existencia de un congreso 53% 27% 

que limite al presidente 

H. Necesitamos a alguien que venga a Imponer orden en 46% 40% 

México y que resuelva los problemas sin importar lo que 

digan los diputados y senadores 

1. La Democracia es el Goblemo de los débiles 29% 53% 

Aunque claramente se observa que la democracia es un término que comprende 

al ciudadano y que sabe que sólo es posible de acuerdo a la ley, también es un 

hecho que los diversos errores gubernamentales de corrupción, incumplimiento, 

abuso de poder y el no respeto al voto libre han hecho que los ciudadanos no 

demuestren interés en las instituciones, pero esto no provoca que las mismas 

pierdan su legitimidad, ya que han sido estructuradas desde que México es 

independiente y sólo reformadas en su actuar de acuerdo con el pensamiento de 

los actores pollticos que se encuentren, en su momento, en el poder. 
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2.3.- Componentes de la Cultura Polltlca 

Al hablar sobre los componentes de la cultura polltica se deben retomar algunos 

de los actores .que hacen posible la democracia como son las instituciones 

gubernamentales, las instituciones polltlcas y la sociedad, que en su conjunto 

forman las directrices del Estado. Las Instituciones pollticas y gubernamentales 

están constituidas por la ley, sin embargo, la sociedad está formada por el grado 

de participación y decisión que adquiera para hacer posible el funcionamiento de 

dichas instituciones en un sistema democrático de elección. 

Por lo tanto, es muy importante conocer cuáles son los componentes de la cultura 

polltica que hacen a esa sociedad adquirir o elegir razonadamente a sus 

representantes o a quien se hará cargo de la dirección del Estado y estos son: la 

ciudadanla, participación, secularización, legalidad y pluralidad. 

2.3.1 Cludadanla 

Según Jacquellne Peschard "la noción de ciudadano se expresa nltidamente en el 

término elector (o votante) que es una categorla jurldico - polltica básica que 

Iguala a los individuos entre si. puesto que desde que se instauró el sufragio 

universal y secreto en el curso del siglo XIX y principios del XX cada elector, 

independientemente de su situación social particular, tiene el mismo peso al 

ejercer su derecho al sufragio. En otras palabras, el voto de un millonario o el 
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presidente de la república cuenta lo mismo que el de un desempleado, un 

campesino o una ama de casa "54 

La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 

34 que "son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan además los siguientes requisitos: haber cumplido 18 

anos y tener un modo honesto de vlvlr"M y esta misma otorga una serie de 

prerrogativas u obligaciones que deben cumplir. Sin embargo, el concepto de 

cludadanla va más allá del nacimiento de un individuo en cierto lugar o espacio 

territorial y de adquirir derechos como el de elegir a sus representantes o ser 

votado para ocupar algún puesto de representación popular. 

El concepto de ciudadano lleva consigo el sentido de pertenencia de los 

Integrantes de una población a su comunidad, que conjuntamente hacen posible el 

éxito o fracaso de su establecimiento ya que la relación de los mismos con las 

decisiones polltlcas que ejecutan otros miembros de la misma ciudadania 

garantiza que el poder se ejerza de forma legitima. 

Para Leonardo Mier Bueno "el concepto de Ciudadano entrana una unidad 

indivisible entre las caracterlsticas culturales de la comunidad con la organización 

politice, por lo que resuHa Impensable que un individuo que no comparte 

determinados rasgos de identidad sea miembro de ese cuerpo moral. La idea de 

~ PESCHARD MARISCAL, Jacquellne. La Cultura Polftica y DemocnViCIL CuadernO$ de Divulgación de la 
cultura democrática n(¡mero 2. Instituto Fedenll Electoral. p. 10. 
" Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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un pueblo queda, naturalmente, restringida a los que se adhieren con la voluntad 

general y con el interés general, por lo que los que estén fuera no son realmente 

de la nación, sino extranjeros·56
. 

El ciudadano es un sujeto capaz de pensar, de sentir, de querer y de comportarse 

en consecuencia, relacionéndose intencionalmente con el mundo de la vida, capaz 

de construir asl su propia existencia por lo que constituye el patrimonio exclusivo 

de la especie y en ella se finca la Igualdad intrlnseca de todos los seres humanos. 

Para Aristóteles "es ciudadano el individuo que puede tener en la asamblea 

pública y en el tribunal voz deliberante. cualquiera que sea, por otra parte, el 

Estado de que es miembro; y por Estado entiendo positivamente una masa de 

hombres de este género, que posee todo lo preciso para satisfacer las 

necesidades de la existencia". e7 Con este concepto se puede observar que el 

ciudadano de Aristóteles es un individuo participativo en las decisiones de la 

Asamblea o del Estado, y es que las decisiones que ejecuta la élite gobernante a 

favor de los intereses de un conjunto de individuos están enfocaclas a la 

preservación de la misma, por lo cual el individuo que es llamado ciudadano tiene 

la encomienda de participar en las decisiones públicas y el elemento que el Estado 

le otorga constitucionalmente es el derecho al voto para elegir a sus 

representantes. 

16 MIER BUENO, Leonardo. UnaaproxlmllCión del concepto ciudadano desde la idea de la igualdod. La 
tarcll, rnillla de educación y cultUlll de la sección 47 de la SNTE. www.latarca.com.mx 
17 Arist«e\e$. La PoHtlca. Primem reimpresión. Editorial Colecclón Au.stral, ESPASA. M6xioo 1983. p. 21 
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Como lo refiere el Equipo Académico Corporación PARTICIPA "ciudadano 

corresponde a los hombres y mujeres que se asumen como sujetos llamados a la 

libertad, que reconocen para si y para los demás los derechos propios de su 

dignidad humana, que movidos según sus identiflcaclones y diferencias acuerdan 

privadamente variados ámbitos de interacción, que eligen autoridades a las que 

perciben como sus representantes y que se asocian para participar colectivamente 

en la deliberación de las decisiones públicas·58
. 

Por lo tanto, ciudadano es aquel que comprometido con su situación jurldica, de 

origen o vecindad, tiene la facuHad de contribuir con su libre decisión, a través del 

voto, en la elección de sus autoridades. 

2.3.2 Participación 

Para Mauricio Merino Huerta "la participación, en principio, significa tomar parte: 

convertirse uno mismo en parte de una organización que reúne a más de una sola 

persona. Pero también significa compartir algo con alguien, o por lo menos hacer 

saber a otros alguna noticia. De este modo que la participación es siempre un acto 

social; nadie puede participar de manera exclusiva, privada para si mismo ..... Sólo 

se puede ser parte donde hay una organización que abarca por lo menos a dos 

personas·eg 

" www.sociedadcivil.c1 
,. MERINO HUERTA, Maurlcio. La participación ciudadanll en la dcmoc:raclll. Cuadernos de divulgación de 
la culturo democnltica.IFE. 1997. p. 9 
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En toda organización existen intereses colectivos que para cada uno de los 

miembros se convierten en intereses particulares. Por ejemplo, en las 

organizaciones civiles de cuidado al medio ambiente, la labor de cada uno de sus 

miembros busca con su participación la preservación del mismo con el fin de 

ayudar a toda una sociedad, pero también participan con la firme creencia de 

hacer trabajar para conseguir un beneficio propio o de sus allegados. 

En la polltlca es lo mismo, los individuos participan para formar parte de las 

decisiones gubernamentales y asl convertirse en un enlace directo de sus 

demandas con las soluciones a pesar de que la ley les otorga los mecanismos de 

representación de las mismas. Es asl que en México, sobre todo en el Distrito 

Federal y las reformas polltieas que ha sufrido, han permitido crear diversas leyes 

que regulan la participación, por ejemplo, la Ley de Participación Ciudadana para 

el Distrito Federal, publicada en la Gaceta OfICial del Distrito Federal el 17 de 

mayo de 2004. en donde se establecen una serie de instrumentos para que los 

habitantes del Distrito Federal puedan participar denunciando o proponiendo 

diversas soluciones a sus demandas. Los instrumentos de participación que esta 

ley menciona en su articulo 2 son los siguientes:eo 

,. Plebiscito; 

11. Referéndum; 

111. Iniciativa Popular; 

IV. Consulta Ciudadana; 

ro Ley de PBrticipaciÓfi Ciudadana para el Distrito Fodenll. 2004. 
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V. Colaboración Ciudadana; 

VI. Rendición de Cuentas; 

VII. Difusión Pública; 

VIII. Red de Contralorlas Ciudadanas; 

IX. Audiencia Pública; 

X. Recorridos del Jefe Delegacional, y 

XI. Asamblea Ciudadana. 

Este tipo de instrumentos fueron posibles por las constantes quejas que los 

ciudadanos manifestaban en contra de algunas pollticas de gobiemo, sobre todo, 

antes de la reforma polltica de 1996 del Distrito Federal y la participación activa de 

los ciudadanos en las diversas fuerzas polltleas del pals. primeramente, y después 

en las organizaciones de la sociedad civil. 

Por eso Mauricio Merino considera que "participamos porque nuestros 

representantes formales no siempre cumplen su papel de enlace entre el gobiemo 

y los problemas puntuales de una porción de la sociedad; participamos para 

cuidar los intereses y los derechos particulares de grupos y de personas que se 

diluyen en el conjunto mucho más amplio de las naciones; participamos, en una 

palabra, para corregir los defectos de la representación polltlea que supone la 

democracia, pero también para influir en las decisiones de quienes nos 

representan y para asegurar que esas decisiones realmente obedezcan a las 

demandas, las carencias y las expectativas de los distintos grupos que integran 
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una nación. 0061 La naturaleza humana ha obligado al hombre a agruparse y a 

ayudarse mutuamente para la preservación de su especie; asl desde la 

prehistoria, la antigüedad, la modemidad etc. el hombre se ha organizado para 

conseguir sus objetivos sean estos de corto, mediano o largo plazo, por lo cual se 

convierte en un sujeto activo de la politlca y en un miembro con capacidad de 

elegir a sus representantes, pero también para exigir el cumplimiento de sus 

demandas. 

Adicionalmente, Mauricio Merino observa cuatro formas de participación potltlca 

de los cludadanos:82 el ejercicio del voto, las actividades que realizan los 

ciudadanos en las campanas pollticas emprendidas por los partidos o a favor de 

algún candidato en particular; la préctica de actividades comunitarias o de 

acciones colectivas dirigidas a alcanzar un fin especifico y las que se derivan de 

algún conflicto en particular. El ejercicio del voto es un derecho y una obligación 

que presenta la ley, pero en el caso de las otras tres formas de participación es 

una Inquietud individual que persigue un interés personal en beneficio de una 

colectividad. Por lo tanto, la participación forma parte de una de las tesis de la 

democracia ya que se necesita de la participación del pueblo, primero para elegir a 

sus gobemantes y segundo para exigir el cumplimiento de sus plataformas 

electorales a esos representantes populares. 

61 MERINO HUERTA, Mauricio. La participación ciudadana en la democmcfa. Cll8demos de divulgación de 
111 cultunt democrática. fFE. 1997. pp. 12 - 13 
62 Ibidem p. 30 
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2.3.3 Secularización 

Para la maestra Jacqueline Peschard Mariscal "una cultura que se seculariza es 

aquella en la que las creencias, sentimientos, concepciones y actitudes hacia los 

objetos polltlcos van dejando de estar ligados a estilos ideológicos rigidos y 

dogmáticos que dependen de una voluntad ajena. para abrirse a toda clase de 

información y convertirse en seculares, vale decir, concientes, pragmáticos y 

multlvalorativos. esto es, sujetos al libre albedrlo y tolerantes frente al flujo de los 

camblos..&3. De acuerdo con lo anterior, la cultura polltica debe ser laicista y dejar 

atrás los pensamientos morales y religiosos para poder analizar los movimientos 

sociales y pollticos y asi dar una opinión o ejercer el voto sin ataduras. 

Sin embargo, la formación ideológica de un Individuo no debe ser un impedimento 

para la toma de decisiones al emitir un sufragio o para tener una propia 

concepción de los acontecimientos. La secularización podria ayudar al individuo a 

realizar un razonamiento más verldlco de un acontecimiento, pero esta no debe 

ser una limitante que impida a la población incrementar el grado de su cultura 

polltica. Como lo explica Juan Jacobo Rousseau, en su obra llamada el Contrato 

Social sobre la voluntad general es indestructible, "la causa por la cual 105 

razonadores se enganan consiste en que no han visto más que Estados mal 

constituidos desde su origen y por lo tanto se sorprenden de la posibilidad de 

mantener en ellos semejante polltiea. Rlen al imaginar todas las tonterlas con que 

Ol PESCHARD MARISCAL, lacqueline. La Cultura Pol/tlca y Democrática. Cuadernos de Divulgación de la 
cuhum democrática número 2. lruitituto Federal Electoral. p. 14 

99 



un trapacero hábil o un charlatán hubiera sido capaz de persuadir al pueblo de 

Parls o Londres y no saben que Cromwell habrla sido encadenado por los 

bemeses, y el duque de Beaufort llamado al orden por los ginebrinos· .... 

"más cuando los vinculas sociales comienzan a debilitarse y el Estado a 

languidecer; cuando los intereses particulares comienzan a hacerse sentir y las 

pequenas sociedades a influir sobre la general, alterase el interés común y la 

unanimidad desaparece; la voluntad general no sintetiza ya la voluntad de todos; 

surgen contradicciones y debates y la opinión más sana encuentra 

contendlentes".64 

Por tanto, la secularización permite que un individuo razone sus decisiones sin 

contraponer sentimientos o creencias en esa valoración de los acontecimientos, 

que, a su vez, le permitirá tomar una medida más elocuente con la coyuntura en 

cuestión. 

2.3.4 Legalidad 

Para Juan Jacobo Rousseau "toda justicia procede de Dios, él es su única fuente", 

sin embargo, "si nosotros supiéramos recibirla de tan alto, no tendriamos 

necesidad de un gobierno ni de leyesn65 El concepto de legalidad proviene de la 

necesidad de regular los Intereses de un conjunto de Individuos y de esta forma se 

'" ROUSSEAU, Juan Jacobo. El contnlto social. PrimCl1l edición. Editorial POITÚa. México. 1998. P p. 55 - 56 
., Ibldem p. 20 
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construyen la instituciones que son parte fundamental de la constitución del 

Estado. 

El mismo Juan Jacobo reconoce que "en el estado natural, en el que todo es 

común, el hombre nada debe a quienes nada ha prometido, ni reconoce como 

propiedad de los demás sino aquello que le es inútil. No resulta si en el Estado 

civil, en el que todos los derechos están determinados por la ley .... Pero cuando 

todo el pueblo estatuye sobre si mismo, no se considera más que asl propio y se 

forma una relación: la del objeto entero desde distintos puntos de vista, sin 

ninguna división. La materia sobre la cual se estatuye es general como la voluntad 

que estatuye. A este acto le llamó Ley . ..oo El concepto de legalidad transita sobre 

una doble visión polltico - jurldica, para Pedro Salazar "desde la perspectiva de la 

ciencia polltica la legalidad es un requisito y un atributo del poder que supone 

ciertos limites al ejercicio mismo. Un poder es legal y actúa legalmente en la 

medida en la que se constituye de conformidad con un determinado conjunto de 

normas y se ejerce con apego a otro caté lago de reglas previamente 

establecidas." 67 Legalidad y legitimidad son dos conceptos que están 

estrechamente relacionados, el primero trata sobre el ejercicio del poder y el 

segundo sobre la titularidad del mismo. Para el mismo autor la visión Jurldlca de 

legalidad "se refiere al segundo nivel de relación entre derecho y poder polltico. Es 

decir, a la adecuación de los actos de autoridad a un conjunto de disposiciones 

legales. Efectivamente, desde la perspectiva jurldlca, el principio de legalidad se 

.. Ibidem p. 20 
67 www.cervan1esyirtu!II.!<Offi 
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enuncia de la siguiente manera "todo acto de los órganos del Estado debe 

encontrarse fundado y motivado en el derecho en vigor", es decir, que todo acto 

de autoridad pública debe tener fundamento en una norma legal vigente y, más 

alié, dicha norma legal debe encontrar su propio sustento en una norma 

superior". 68 

Escribe Juan Antonio Crespo "la legitimidad de los gobernantes electos 

directamente por los ciudadanos contribuye, además, a mantener la estabilidad 

politice, pues la conformidad de los individuos suele ser mayor".'''' En el caso de la 

cultura polltica y su vinculo con la legalidad tiene que ver con el espacio 

reglamentado que obliga a los ciudadanos a respetar las normas y por Jo cual los 

derechos polltlcos que otorga la ley a los ciudadanos en un Estado democrático 

como es la libre decisión, es decir, el derecho a decidir por quien sufraga, por lo 

cual este derecho debe ser respetado por la autoridad y los Individuos. De lo 

anterior, 

2.3.5 Pluralidad 

El pluralismo es un valor moderno que a partir de la Reforma protestante se 

comenzó a cuestionar que los gobemantes pudieran imponer a sus súbditos un 

credo determinado, una verdad oficial. por encima de la conciencia personal. 

"Ibidem. 
'" CRESPO, Juan Anlonio. Elecciones y Democmclll. Cuadernos de divulgación de la cultura dcmocrát\cB. 
IFE. México 1997. 
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Para Mikel Armendáriz es a través de revoluciones, guerras y persecuciones, 

como se fue abriendo camino la idea de libertad religiosa. "La Ilustración 

cuestionó, en nombre de la razón, que desde el poder se pudiera imponer una 

verdad oficial en cuestiones no sólo religiosas sino también polltiess, económicas 

o sociales". 70 Asimismo, este autor sostiene que "El desarrollo de las ciencias, 

sorteando el peligro cierto de encumbrar al racionalismo como una nueva religión 

con sus propios dogmas, ha llevado a concluir que la mentalidad clentlfica se 

asienta mucho más en la duda metódica que en el establecimiento de verdades 

oficiales; que es precisamente la critica de lo que se da por cierto lo que 

contribuye al progreso humano. Las revoluciones liberales proclamaron, entre 

otros derechos inherentes al ser humano, la libertad de pensamiento y de 

expresión ... 

El avance de las ideas democráticas asentó el pluralismo como ingrediente 

fundamental de un sistema donde todos los ciudadanos tienen derecho a 

participar del ejercicio del poder público, y cada uno con sus propias ideas, 

programas pollticos y formas de ser. En nuestro tiempo el pluralismo se entiende 

no sólo en sentido ideológico o polltico, sino también cultural, relativo a las formas 

de ser y de vivir. Si uno de los componentes esenciales de un orden jurldico 

democrático es la igualdad de derechos". 71 

'o www.reten¡¡.es 
" Ibidcm 
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En suma, la pluralidad es un concepto que defiende la diversidad de las ideas y 

está constituida en las instituciones democráticas ya que son valores y 

orientaciones que tiene como punto de partida la existencia de la diversidad en su 

proyección sobre el mundo polltico y las relaciones de poder, en este sentido es 

una orientación que está renida con esquemas de unanimidad, es decir, de 

adhesión absoluta sin que medie espacio alguno de disenso a los valores del 

poder o de las clases dominantes.n 

La confrontación de Intereses o de las ideas no equivale al término confrontación 

sino, por el contrario, al de competencia en donde los actores principales 

defienden sus tesis que les permite llegar a la aproximación de la ventilación de 

las diferencias, asl evitando el abuso del ejercicio del poder, promoviendo la 

interacción entre ciudadanos. 

2.4.- Socialización Polltica 

Por socialización se debe de entender que es un "proceso por el cual el ser 

humano adquiere la experiencia de interrelacionarse con los demás, adquiriendo 

en dicha experiencia aptitudes y conocimientos que le permitirán desenvolverse en 

la sociedad"n por lo que toda experiencia que el individuo adquiere 

n PESCHARD MARISCAL, Jacquelino. La Cultun'l Polltica y Democrática. Cuadernos de Divulgación de 111 
cultllnl democritica número 2. Instituto Federal EloctOlllI. p. 16 

71 www.definidon.org 
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cotidianamente forma parte de su cultura, misma que se incrementará de acuerdo 

al proceso de convivencia. 

Para Jacquellne Peschard "la socialización polltica, hace referencia al tema de 

cómo, qué y cuando aprende la población acerca de la polltica, es un proceso de 

aprendizaje e Interiorización de valores, slmbolos y actitudes frente a la politice, 

de larga duración y mucho menos directo, formal y cognoscitivo que el aprendizaje 

escolar. Se trata de un proceso eminentemente cultural en la medida en que 

intenta Insertar al individuo en su sociedad al hacerlo participe del código de 

valores y actitudes que en ella son dominantes .... El objetivo de la socialización 

polltica es conseguir que los individuos se identifiquen y estén conformes con la 

estructura normativa y politice de una sociedad"74 

Para el fomento de la socialización politice se debe contemplar dos tipos de 

Instituciones: a) la manifiesta o directa y b) la latente o indirecta7~; en la primera 

se contempla a instituciones o estructuras que realizan un papel secundario en la 

socialización de los Individuos y estas son las formadas por los grupos de Interés, 

los partidos pollticos y los medios de comunicación, realizando una comunicación 

expresa de determinados valores y sentimientos hacia los objetos pollticos; y la 

segunda, está en manos de estructuras primarias como son la familia, las 

escuelas, centros de trabajo y clrculos de amistades que tienen el objetivo de 

transmitir Información al individuo no propiamente politice, pero que está cargada 

,. PESCHARD MARISCAL, Jllcquellne. La Cultura PoHtic:a y Democrática. Cuadernos de Divulgllción de 111 
cultwa dmnocnUica número 2. Instituto Federal Electoral. p.25 
n Ibldem p. 25 
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de un considerable potencial para afectar no solamente a las orientaciones y 

actitudes sino a las propias conductas pollticas de una población. 

Este tipo de orientaciones permite a los integrantes de la familia o grupo de influir 

directamente en la percepción polltica del individuo. ya que el constante reclamo o 

grado de frustración de uno de ellos afecta a los demás; por ejemplo. un constante 

reclamo de una persona al Interior de su familia, de un padre hacia su hiJo o de 

una persona mayor hacia un menor sobre las decisiones gubernamentales 

provoca eambios en la percepción del individuo sobre las instituciones ya que 

fonna parte de un aprendizaje que no tiene nada que ver con la polltiea, pero si 

con la autoridad dejando en ellos una huella sobre las relaciones que en el futuro 

tenga y que sean especifica mente politleas. 

Por tanto el beneficio o afectación de la socialización polltlea que obtenga una 

persona primeramente forma parte de la herencia familiar. sin embargo, este tipo 

de aprendizaje puede ser cambiado por el mismo Individuo debido a influencias 

sociales posteriores o por la acción de las instituciones consideradas secundarias 

que influyen en el individuo en el curso posterior de su desarrollo. 

Adicionalmente para la maestra Peschard las fuentes de socialización que son 

relevantes son las que surgen de dos tipos de relaciones: 1) la relación entre los 

roles que una persona juega en la sociedad y en la polltlca; y 2) la relación entre 
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las experiencias que se tienen con la autoridad en la sociedad y en la politica76
. 

Tampoco se debe olvidar que la socialización politica se basa de acuerdo al tipo 

de régimen polltico ya que en un tipo de Estado donde la sociedad civil tiene un 

minimo de autonomla la socialización de la población correrá a cargo de este 

fo~ando en ellos ideales, valores y slmbolos de dicho arquetipo a través de sus 

redes educativas y culturales logrando difundir una socialización planeada. 

Los factores que más Influyen en los cambios de los valores, simbo los y 

orientaciones de una población son: 77 

a) la amplitud con la que se difunden las nuevas ideas; 

b) el grado de exposición del Individuo a dichas ideas; 

c) el prestigio de las ideas en cuestión, que dependen de los logros que se les 

atribuyan, y 

d) el peso social especifico que tenga el propulsor de las ideas, es decir, el 

agente socializador, ya que son tan importantes los valores o Ideales que 

se ensenan como quien los ensena. 

Por lo tanto, "un pueblo indivisible y soberano que, gracias a una opinión pública 

que fomenta y refleja la conciencia clvica, participa en polltlca por medio de 

7. Ibidcm p. 26 
TI Ibidcm p. 27 
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procesos electorales (básicamente) respecto de los cuales se encuentra bien 

informado y preparado para elegir a representantes que expresen una auténtica 

voluntad popular, ya sea mediante su encarnación del pueblo o de la nación o bien 

mediante la representación de los intereses de aquellos que los ellgieron",l8 sin 

embargo, la formación palltlca o socialización polltica de los individuos, sobre todo 

de aquellos que están muy expuestos a los medios de comunicación, termina por 

ser errónea ya que "la democracia, gracias a la mercadotecnia, se ha convertido 

en el mayor éxito de la comercialización polltica de toda la historia, y vende su 

Imagen, cada vez más cara, a consumidores supuestamente más exigentes .• 711 

Por otra parte, los medios de comunicación, actualmente son el principal 

instrumento de influencia para el elector y para el Individuo, que esté lejos de 

demostrar su simpatia o rechazo razonado por algún acontecimiento (a través de 

una investigación de los hechos), sobre todo polltico, sus decisiones se realizan 

en tomo al punto de vista, parcialidad o slmpatla del analista que a través de un 

programa de televisión, de una crónica o de un articulo en los medios impresos, 

transmite su percepción. Lo que provoca que, en una contienda electoral, las 

plataformas polltlcas de Jos partidos y las propuestas sean desplazadas por la 

imagen del candidato, ya que el votante "termina por comprar esta propaganda 

visual y sonora en Jugar de enterarse de las plataformas y las propuestas, aunque 

sea capaz de repetir los lemas de campana de algunos candidatos . ..so 

7. GUERRERO, Manuel Alejandro. Algunos mitos y realidadCll de la democracia moderna. Foro 
Internacional. Julio - sc~ de 1997. p. 2 
79 Ibidem p. I 
110 Ibidem p. I 
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Por eso la socialización politica es un proceso de influjo entre una persona y sus 

semejantes en donde se aceptan las pautas del comportamiento social y se 

adaptan a ellas desde la infancia hasta la vejez, lo cual le da al Individuo y a los 

miembros de la colectividad la oportunidad de aprender modelos culturales de su 

sociedad que asimilan y convierten en sus propias reglas personales de vida. 

Cada nuevo cambio en la sociedad, como son los procesos de modemización, 

obligan al Individuo y a la colectividad a formar parte del mismo, lo que conlleva a 

la actualización de los mismos a través de agentes socializadores como el sistema 

educacional (ambiente académico), los grupos de amigos y los medios masivos de 

comunicación. 

Sin embargo, aunque el papel de la familia durante este proceso tiene el 

monopolio de la socialización por el grado de comunicación que hay entre los 

mismos y por el grado de aceptación e influencia que existe dentro de ase 

entamo, es el aprendizaje social, visto este como un proceso continuado en todos 

los niveles de edad, quien aporta más para la socialización del individuo ya que, 

por valores y costumbres sociales, la persona se ve constantemente refrenada en 

alguno de sus impulsos y estimulada en otros; por eso para Gilberto Guevara 

Niebla "la formación ciudadana implica el fomento de una cultura polltica que 

estimule la participación clvica y civilizada, asl como el respeto a los derechos 

humanos, a las diferencias culturales y a las mi norias, tanto en el ámbito público 

como privado, en un marco de justicia y libertad. Para ello es tarea esencial de la 

educación, ya sea formal e informal, proveer a la población tanto de conocimiento 
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de los principios que dan forma a la democracia, sus valores, su evolución 

histórica y a involucrarse en los asuntos públicos . ..a1 

Adicionalmente él observa que existen seis etapas del desarrollo ciudadano que 

pueden ser apropiadas para visualizar el proceso de desarrollo de la socialización 

polltica. estas etapas son las siguientes: 82 

Etapa 1. Ciudadanla biológica: dependencia infantil y crianza materna. Del 

nacimiento a los 3 anos. 

Etapa 2. Ciudadanla familiar: ampliación de las influencias familiares. De los 4 a 

los 5 anos. 

Etapa 3. Cludadanla social formativa: iniciación de las dependencias no 

biológicas. De los 6 a los 9 al'los. 

Etapa 4. Ciudadanla social estratificada: desarrollo de categorlas sociales y 

conductas de pertenencia a grupos. De los 10 a los 12 al'los. 

Etapa 5. Ciudadania de Grupo por edad cronológica: relaciones sociales 

horizontales, dentro y entre grupos. De los 13 a los 15 anos. 

11 GUEV ARA NIEBLA, Gilberto. Democ/llCill y Educación. Cuadernos p8IlIla divulgación de la cultW1l 
democnlltiCII. IFE. P. I 
11 Ibidem p. 75 
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Etapa 6. Ciudadanla social compleja: búsqueda de ubicación y de la identidad 

adulta. De los 17 a la edad adulta. 

Las primeras cinco etapas entrarlan en la orientación latente del individuo ya que 

estarlan influenciadas altamente por la institución familiar y la etapa número 6 

entrarla en la orientación manifiesta. ya que este tipo de socialización tiene que 

ver con instituciones secundarias que Intentan absorber al individuo e influir en su 

percepción. 
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CAPITULO 111 

LA DEMOCRACIA INTERNA DE LOS PARTIDOS POLITICOS ¿LA MEJOR 

OPCiÓN PARA LA COMPETENCIA POLITICA? 

3.1.- Elección Interna de laa principales fuerzas polltleas de México para la 

auceslón presidencial. 

En la actualidad el término democracia es utilizado como bandera económica, 

polltica y social para cada una de las institucíones gubernamentales, pollticas y 

privadas, que en nombre de ella realizan las actividades administrativas, 

legislativas, de justicia, empresariales y pollticas, ya que es un concepto mundial 

y muy aceptado por los ciudadanos, por lo cual, y en el caso de los partidos 

pollticos, hacen alusión a la misma en cada mitin o reunión politica o en sus 

documentos Mslcos como muestra o imagen de un partido a la vanguardia que 

puede ser opción del elector de acuerdo a la modernidad de la sociedad, como lo 

explican Alcántara y Freidenberg "ningún partido politico declarará normalmente 

que es opuesto a la democracia", y es que el término democracia se ha vuelto el 

concepto de moda entre las naciones, por eso, como ellos mismos manifiestan "la 

democracia se ha vuelto una idea tan irresistible que inclusive gobernantes 

militares y dictadores civiles están ansiosos de proclamar su devoción a las 

normas democráticas083 

8J ALCÁNTARA SAEZ, Manuel y FREIDENBERG. Flovio. Organización y funcionomienlo intemo de los 
partidos pollticos en América Latino. Manuol de Ocrencio PollticB. Instituto Democrático NaciOllBI. P. 50 
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En México este término ha sido adoptado por todas y cada una de las instituciones 

pollticas con registro, plasmándolo en su declaración de principios como parte 

importante de su ideologia. Para José Ignacio Navarro Méndez "nadie puede 

negar que es dificil encontrar una palabra que haya sido objeto de una mayor 

utilización y con sentidos tan diferentes como democracia o democrático, de forma 

que se ha llegado aun punto en el que muchas veces, precisamente por un abuso 

en su utilización, no llegamos a saber bien cuándo algo reviste los caracteres 

mlnimos necesarios para poder tildarlo de democrátlco".64 

Por eso en este capitulo se analizará el poder de decisión que tienen los militantes 

y simpatizantes al interior de estas instituciones y el grado de democracia que 

existe en cada una de ellas. ya que, si bien es cierto. el término democracia 

maneja distintos conceptos de acuerdo con la percepción entre órganos de poder 

y sociedad civil, donde los primeros forman parte de las élites de una institución 

polltlca. mientras que los segundos son un segmento con simpatla hacia una 

institución.85 

Para Alejandro Guerrero la palabra democracia "viene de la noción de puebloo8e y 

esta "resulta inseparable de cualquier idea de democracia. A pesar de que en la 

realidad esta noción es vaga y dificil de definir. las invocaciones al pueblo o a su 

voluntad como requisito necesario para hacer legitimo el ejercicio del poder, 

.. NAVARRO MÉNDEZ Jo56 IgtIKio. Partidos Pollticos y Democmcia Interna, El mltrCo conceptual de la 
democracia interna, Cuadernos de Dcbalos. Madrid 1999. Pág. 31 
., Me rellero a simpatla como una iaclinaclón afectiva de apoyo o aprobaclÓll del elector hacia una 
iMlitucl6n. 
16 GUERRERO, Manuel Alejandro. Algunos mitos y realidades de la democracia moderna. Foro 
Internacional. Julio - Septiembre de 1997. p. 2 
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representan diferencias importantes entre los sistemas democráticos y aquellos 

que no lo sonn87, y es que los partidos pollticos son instituciones que, primero. son 

estructuras legales que fonnan parte de un marco nonnativo y que tienen como fin 

llegar al poder para trasladar su ideologla en programas de gobierno traducidos en 

pollticas públicas88
; y segundo, alojan a cientos o miles de militantes que foonan 

parte de su estructura y que, como en un Estado, cumplen con una serie de 

derechos y obligaciones en su interior. lo cual deriva en una división entre clase 

politica dirigente y militancia o miembros, asemejando lo anterior al gobierno y al 

pueblo. 

Claramente queda demostrado con la tesis de José Ignacio Navarro cuando 

set'lala que "los partidos pollticos se han convertido. dentro de los esquemas del 

modelo democrático representativo, en casi la única vla de participación de los 

ciudadanos en la vida polltica, teniendo en cuenta que los mecanismos de 

democracia directa han manifestado una virtual práctica discutible por su poco uso 

y por los gravosos requisitos que deben cumplirse para ponerlos en marcha. Por 

ello la participación ciudadana (de los afiliados), en el interior del partido al que 

pertenecen constituirá una modalidad más del derecho fundamental a la 

87 Ibidem p. 2 

II J0s6 Ignacio Nllvllrro establoce que "loo partidos están pcrfecwncnte incrustados on el engranaje CISl8W, 
condIcionando de fonna m6.~ o menos directa la mayooa de 1" decisiones públiC8ll, al haoor conquistado los 
poderes del Estado (parlamento y Gobierno). De esta forma, es IIlgo común admitir que hoy lBS decls~ de 
mayor importancia para el Estado no se torTll\ll ya en el Parlamento, sino en los órganos ~ de los 
partidos pol/ticos de forma que la voluntad de ésIos pasa a COIlveI1il"$O en la voluntad del Estado". 
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participación en los asuntos públicos, elemento esencial para calificar a un sistema 

polltico democrético .. 89 

Bajo esta consideración se debe analizar tres elementos que establecen la 

democracia interna de un partido polltico: la igualdad en el voto, la participación 

popular real y efectiva en los procesos de deliberación y el control efectivo sobre el 

gobiemo y sobre la administración pública, "porque la democracia no sólo debe 

restringirse a depositar el voto en citas electorales para elegir a los dirigentes del 

partido o a los candidatos propuestos por éste para los cargos públicos. Esta vla 

fundamental de participación debe completarse con la posibilidad de participar 

activamente, a través de otros cauces, en la toma de decisiones que afecten a la 

vida del partido. En definitiva, un partido democrético será aquel que prevé y 

asegura a sus afiliados mecanismos de participación al margen de las 

correspondientes elecciones partidistas, estando éstas garantizadas. Esta 

aproximación a la noción de democracia participativa pertenece a la más genuina 

concepción liberal, según la cual, la participación en el poder polltico es una 

caracterlstica esencial de un régimen democrático·oo, 

Por lo tanto, se tomarén para el análisis de lo anterior a las principales fuerzas 

pollticas de México como es el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 

Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática por los resultados 

19 NAVARRO MÉNDEZ José Ignacio. Partidos Pollticos y DemoclllCio Interna. El marco conceptllBl de la 
democmcialntemo, Cuadernos de Debutes. Madrid 1999. Pág. 37 
?O Ibidem. Pág. 46 
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electorales que han obtenido desde la creación de cada uno de ellos y por su 

tiempo de permanencia en la arena electoral. 

3.2.· Elección Interna en el Partido Revolucionario Institucional ¿Crisis 

Institucional? 

Desde el Siglo XVIII los teóricos republicanos y luego los dem6aatas han 

considerado que un buen sistema de gobierno debe proporcionar al individuo 

común algún mecanismo de participación en asuntos pollticos. Sin la participación 

de una parte importante de los individuos que componen una sociedad no es 

posible concebir la democracia,91 esto no era entendido por el Partido 

Revolucionario Institucional ya que el ejercicio del poder era considerado para él 

como un derecho de la institución por nacer y establecerse dentro del mismo 

poder; sin embargo, los constantes movimientos sociales post revolucionarlos que 

ha tenido el pals durante el siglo XX, obligaron al PRI a abrir su estructura y a 

permitir procesos de selección intema de sus candidatos lejos del considerado 

"dedazo' impuesto por el presidente en turno. 

Para Leonardo Valdez Zurita "el PRI se transformó en partido hegemónico, a 

principios de los cincuenta, justo cuando encontró la fórmula que le permitió 

preservar su unidad interna a pesar de los conflictos que todo proceso de 

selección tiende a generar. Esta fórmula estuvo compuesta por al menos dos 

elementos: un acuerdo de las direcciones de las organizaciones de masas, para 

91 Ibidem. P. 7 

116 



distribuir la gran mayoria de las candidaturas del partido. Y la aceptación de la 

prerrogativa presidencial para designar las candidaturas del partido a los 

gobiernos locales y a la presidencia por parte de todos los grupos de opinión del 

partido". 92 

El PRI fue considerado un partido dominante hasta 1988, cuando el sentimiento do 

derrota electoral quedó en los ciudadanos ante el Frente Democrático Nacional 

encabezado por su candidato Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano y el sentimiento 

de fraude electoral por la calda del sistema orquestado por el Secretario de 

Gobernación Manuel Bartlet Dlaz93 y es que el PRI durante su historia electoral su 

margen de votación era en promedio de 80 por ciento de la preferencia electoral, 

lo cual en la elecciones de 1988 esta tendencia se reduce a solo el 50 por ciento 

de la misma. 

Para Rafael Pérez Miranda se habla "de un partido dominante en consecuencia en 

una sociedad más o menos plural, con posibilidades formales y reales de 

sustitución de un partido por otro sin que esta alternancia implique necesariamente 

una interrupción de las formas organizatlvas democráticas: o relativamente 

democráticas si se considera que la democracia plena no pude coexistir con un 

sistema de partido domlnante"M 

92 www,bibliojuridiCll,9f8. P.271 
'" Rafllle PlIrez Miranda dice que "el dominio pleno del PRI se vio cuestionado en las elecciones 
presldenciaJes de 1988, en las cuales hubo serias dudas sobre re8ultados debido principalmente a 
una calde del sistema de cómputo que motivó una distancia de dIez dlas entre la fecha de votación 
~ la informacl6n de los resultados" 

pEREZ MIRANDA Rafllcl. Democmcla y dominación. Univcrnidad Nllcional Autónoma do M6xlco. ENEP 
AC8lIén. P. 220. www.ucm,tS 
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La actitud polltica que por varios anos adoptó el PRI sobre sus formas y modos de 

selección interna' de sus candidatos se debla a los convenios y acuerdos que se 

suscitaban entre sectores (obrero, popular y campesino) ya que formaban 

verdaderos grupos de preSión interna que cobraban cuotas para la elección de 

candidatos a gobernadores. senadores y diputados federales o a nivel local. 

La democratización interna del PRI fue un tema que por varios anos se discutió en 

el seno de ese partido: la represión que se generaba al interior del mismo cuando 

se apoyaba a alguno de los presidenciables (todos muy cercanos al presidente de 

la república) fue lo que motivó a Carlos Alberto Madraza Becerra, cuando fue 

dirigente nacional del PRI a intentar reestructurar al partido en su Interior, sin 

embargo. no pudo cumplir con su objetivo por motivo de la presión presidencial. 

Para 1989, después del mencionado fraude electoral. el PRI en su XV Asamblea 

Nacional "propuso la transformación plena del partido con el objetivo publicitado 

de democratizar las estructuras internas y en especial la designación de 

candidatos a cargos de elección popular y la no difundida de eliminar o al menos 

reducir el papel de los sectores"~. 

Los primeros pasos del PRI hacia la democracia interna transitó por una serie de 

"convocatorias" para elegir representantes a puestos de elección popular, con la 

caracterlstica de que en ellas solo se presentaba un solo miembro del partido que 

., Ibidem. P. 226 
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después era considerado el candidato formal y al cual llamaban candidato de 

unidad. De esta forma las Asambleas Nacionales del Partido Revolucionario 

Institucional han modificado los lineamientos de la elección interna para 

seleccionar candidatos a puestos de elección popular y de dirigencia. 

Lo que es un hecho, es que el proceso de transición entre el poder absoluto de 

decisión de las dirigenclas (nacionales, locales y municipales) y la democratización 

de las mismas han provocado un rompimiento entre la clase dirigente, ya que, 

producto de los anos de obediencia, los acuerdos internos se ven sometidos al 

chantaje, a la fuerza o a la violencia. 

Se puede decir que el primer gran proceso interno que ha tenido el PRI en su 

historia es el que se realizó el 24 de febrero de 2002. para elegir a la dirigencia 

nacional. entre los contrincantes Roberto Madrazo y Beatriz Paredes; ya que (si 

bien es ciorI:o en el ano de 1999 se llevó a cabo un proceso de selección interna 

para elegir al candidato de ese partido a la presidencia de la república y también 

es cierto que el PRI aún era influido por la decisión presidencial. el cual se vio 

claramente con la designación de Francisco Labastida y la derrota de Roberto 

Madraza, la cual llevó al partido al fracaso electoral del 2 de julio de 2000) es aqul 

cuando el proceso Interno se realiza sin la figura presidencial bajo una contienda 

cerrada. 

Las crónicas de esos momentos hablaban de un posible fraude electoral y de una 

difIcil transiciÓn del PRI a la democracia. por ejemplo, Alternativa Ciudadana en 
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uno de sus boletines manifl9Sta "una semana antes, el 25 de febrero, México 

amaneció con la notlda de que habla habido un "empate técnico' en las 

elecciones del PRI. La tensión de esos primeros dos dlas, posteriores a la 

votación, hizo pensar a muchos que el PRI estaba al borde de la ruptura. Hubo 

quienes, como José Antonio Crespo, llegaron Incluso a comparar este momento 

del PRI con la crisis de 1987 con Cuauhtémoc a la cabeza. El partido tricolor vivió 

durante ese lapso una guerra de cifras. Todavla el dla 28, Beatriz Paredes, la 

contrincante de Madraza, insisUa en senalar que "habla ganado la elección en 

ténnlnos reales". Se podrfa pensar que la cosa iba para largo. Pero no. De pronto 

sobrevino el silencio, y a los 3 dlas Madraza estaba tomando posesión"96. 

Los 53 mil votos de diferencia entre Roberto Madraza y Beatriz Paredes (1 524 

081 contra 1 470 563) originaron una serie de medidas que la presidenta, en esos 

momentos del PRI Nacional, Dulce Maria Sauri bautizó como ·operación cicatriz". 

Esa operación equivalla a una serie de acuerdos pollticos entre los militantes, 

sobre todo gobernadores y senadores, para aceptar a la nueva dirigencia 

compuesta por Roberto Madraza en la presidencia y Elba Esther Gordillo en la 

secretaria general del Comité Ejecutivo Nacional. 

Para la elección de candidatos a puestos de representación popular (de mayorla 

relativa y de representación proporcional) que contendieran en el proceso electoral 

de julio de 2006, al proceso Interno del PRI se Inscribieron el presidente de ese 

partido, Roberto Madraza Pintado, el ex gobernador por el Estado de México, 

96 www.a]tematiyll2).Qce.mx 
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Arturo Montial Rojas (representante del grupo disidente a la candidatura de 

Madrazo conocido como TUCOM) y Everardo Moreno Cruz, ex sub procurador de 

procedimientos penales "A" de la Procuradurla General de la República; en ese 

proceso la competencia real se observaba entre los precandidatos Roberto 

Madrazo y Arturo Montlel, que violando los estatutos pollticos de su institución 

ambos acordaron dejar fuera de la dirección del Proceso Interno a la Secretaria 

General del Comité Ejecutivo Nacional, lo cual llevó al Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la EducaciÓn (SNTE)97 a realizar una campana de desprestigio en 

contra de Roberto Madrazo, Carlos Ramlrez en su columna de nombre "Indicador 

Polltico· trata este asunto de la siguiente manera "como todo imperio, el del PRI 

parece comenzar su desmoronamiento final, aunque quiere llevarse consigo al 

pals. Las pugnas en el 2000 fueron atemperadas por Ernesto Zedillo como 

presidente de la república saliente y aún el prilsta número uno del pals. En el 

2006, el PRI se enfila hacia lo que pudiera ser su ruptura final: la senara Elba 

Esther Gordillo ha emprendido una lucha desde su búnker sindical para dinamitar 

los cimientos del tricolor"!I8, 

Este enfrentamiento polltlco solo cimbró la estructura del partido y su maquinaria 

polltica, ya que varios de los integrantes de ese sindicato que ocupaban un puesto 

Q7 Sindicato identificado con la Profesora Elba Esther Gordillo, De acuerdo con Carios Ramlrez la 
profesora EIba Esther Gordillo es 'producto del sistema polltico pr1lstD y beneficiaria de los abusos 
de poder, la senora Gordillo fue 1m punta en el SNTE por Carlos Salinas en aquel 1989 de 
liquidación de enemigos polltlcos, Primero fue La Quina y luego carlos Jongultud Barrios. Gordillo 
astaba refugiada en el grupo de Manuel Camacho. Con dinero de la cuenta secreta del presidente 
Salinas, Gordillo compró lealtades. Y desde entonces se ha aferrado al poder" . 

.. WWW.hlcrlsl •• CQID.mX 

121 



de elección popular por parte del PRI renunciaron al partido y continuaron con la 

campana de desprestigio en contra de Roberto Madraza, por lo que la idea de 

recuperar el poder por medio de la unidad partidista empezó a desvanecerse, 

como claramente lo afirmó en una de sus columnas el periodista Carlos Ramlrez 

"si hasta hace poco los prilstas declan que podlan pelearse hasta la ignominia 

pero que siempre regresar para no perder el poder, ahora hay indicios de que la 

lucha de la senara Gordillo no tiene punto de retomo. Pudiera ser una labor para 

beneficiar al gobernador Arturo Montiel en la disputa de la candidatura presidencial 

prilsta, pero a costa de quebrar las estructuras que aún mantenlan en pie al 

partido que gobernó al pals durante 71 anosn~. 

Los resultados de la elecclón constitucional de 2 de julio de 2006, en donde se 

eligió un Presidente de la República, 128 senadores y 500 diputados federales (sin 

contar 4 gubernaturas estatales), dejaron como tercera fuerza poJltlca al Partido 

Revolucionario Institucional en evidente muestra de la crisis Interna que sufre el 

partido que gobernó por 70 anos el pals. 

La figura de Roberto Madraza como presidente del PRI nacional, la formación de 

un grupo compuesto por algunos gobernadores militantes de ese partido, las 

pruebas de enriquecimiento y corrupción durante el gobierno del precandidato y ex 

gobernador Arturo Montiel Rojas, la impotencia que dejó la eleccl6n interna en el 

grupo contrario a Roberto Madraza debido al desplazamiento en las decisiones 

poIiticas, el rompimiento del candidato prilsta con la entonces secretaria general 

9'llbldem 
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Elba Esther Gordillo, la llegada de Mariano Palacios Alcocer como presidente del 

PRI Nacional durante el proceso electoral y el descontento de los sectores y 

organizaciones en la designación de las candidaturas a puestos de elección 

popular provocaron que el PRI no ganara la presidencia de la república y perdiera 

la supremacla del congreso. 

Por lo que si antes se hablaba del desgaste politlco del PRI por haber gobernado 

por 70 anos y que suscitó en la derrota electoral del 2 de julio de 2000; con la 

pasada elección se pone en evidencia que el desgate polltico de ese partido fue 

producto; primero, de sus problemas internos originados por falta de cultura 

polltlca y democrática de sus militantes, sobre lo anterior Carlos Ramirez dice que 

"el drama del PRI fue intemo, no de los electores. El tricolor llegó a la elección 

presidencial con algo asl como 14 millones de votos acumulados en elecciones 

locales y el control de 17 gubernaturas, pero su candidato presidencial apenas 

pudo acumular ocho millones de sufragios. La razón de la debacle debe buscarse 

dentro del PRI: los grupos de poder conspiraron para que su candidato 

presidencial perdiera, a costa de disminuir el poder del partido".l00 Segundo, de la 

falta de liderazgo polltico de una estructura dirigente que no es aceptada como tal, 

sino como una imposición de acuerdos de una clase politica que interviene 

directamente en los órganos de gobierno; es asl que el dirigente en turno debe 

conciliar las prioridades del partido con los intereses, en este caso, de la clase 

gobernante que adopta el papel de directriz como el que en su momento tenia el 

Presidente de la República. 

100 RAMIREZ, CIII"Ios. Indicador Poltico. El Financiero . .'\ de julio 2006. 
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3.3.- Elacción interna an al partido de la Revolución Oemocrittc.: El PRO de 

López Obrador y de Cuauhtémoc Cirdenaa ¿el ragreso al caudillismo? 

Como anteriormente se habla dicho, la formación del Partido de la Revolución 

Democrática es producto de la coalición de partidos politicos Identificados con la 

Izquierda mexicana y grupos de politicos ex militantes del Partido Revolucionario 

Institucional que dejaron sus filas debido a un rompimiento con las formas de 

elección interna (intereses personales). "Los partidos con registro. excepto el 

PMS, expresaron su decisión de mantener su individualidad y no manifestaron 

mayor disposición o dieron paso significativo alguno que pudiera representar 

oportunidad real de participación o para los sin partido -incluidos los miembros de 

las organizaciones sociales y de la propia Corriente Democrétlca-, més allá de 

declarar que sus puertas estaban abiertas. La idea de construir un partido polltlco 

nuevo estuvo alentada por la Corriente Democrática, el Movimiento al Socialismo, 

Fuerzas Progresistas, el Consejo Nacional Obrero y Campesino de México, 

Partido Liberal Mexicano, Organización Revolucionario Punto Critico, Asociación 

Clvica Nacional Revolucionaria, Asamblea de Barrios de la Ciudad de México, 

Convergencia Democrática, OIR-Llnea de Masas (parcialmente) y el Partido 

Mexicano Socialista, éste el único partido polltico con registro". 101 

Con Cuauhtémoc Cárdenas a la cabeza del PRO, que obtuvo su registro como 

partido politico el 26 de mayo de 1989, comenzaron a formar su estructura estatal 

101 www.univllrsidpdabjerta,edu,rnll 
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muy parecida a la estructura polltica del PRI y enarbolaron la bandera de la 

democracia en cada mitin o asamblea que realizaban. 

Sin embargo. lejos de cumplir con una de sus principales tesis como es el respeto 

a la democracia el IIder moral de ese Instituto polltlco no permitla a otro militante 

participar en los procesos electorales més importantes del pals. ya que él 

contendió en la elecciones de 1994 y 2000 como candidato del PRD a la 

Presidencia de la República y en 1997 como candidato a la Jefatura de Gobierno 

del Distrito Federal. convirtiéndose en el primer jefe de gobierno electo de esa 

entidad. 

Pero este tipo de neo caudillismo tiene su origen en la misma conformación del 

PRD. en donde los grupos polltieos han hecho rehén a ese partido de sus 

intereses personales. Corrientes internas como Nueva Izquierda (NI) liderada por 

Jesús Ortega. Corriente de Izquierda Democrética (CID) del profesor René 

Bejarano Martlnez; Movimiento por la Democracia de Pablo Gómez; Unidad y 

Renovación y Foro Nuevo Sol entre otros y grupos de presión como el Frente 

Popular Francisco Villa. Patria Nueva y Asamblea de Barrios. se han repartido 

parte de los principales puestos de dirigencia del PRD y los de elección popular 

. modificando en cada proceso Intemo su forma de elección que ha Ido desde la 

'consulta directa a la base" hasta la utilización de encuestas que miden la 

popularidad del candidato. Pero parte de esa selección de candidatos del PRD es 

compuesta por prilstas que renunciaron al Partido Revolucionario Institucional por 

no haber sido electos como sus candidatos porqu_e no aceptaron su derrota en un 
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proceso interno, y que sin una contienda interna del Partido de la Revolución 

Oemocrética son elegidos como sus candidatos, dejando fuera de esta posibilidad 

a sus militantes, tal es el caso de Ricardo Monreal Ávila, Alfonso Sénchez Anaya, 

Raúl Ojeda Zubleta, Marcelo Ebrard Casaubón. Leonel Cota Montano y Manuel 

Camacho Solls por mencionar algunos. 

El PRO en cuanto a sus procesos internos ha tenido una serie de problemas en su 

ejecución que ha obligado a la Comisión de Nacional de Garantlas dictaminar la 

anulación de los procesos y su repetición, como ejemplo estén los procesos 

electorales internos de Veracruz, Puebla, Oaxaca. Jalisco e Hidalgo celebrados en 

el ano 2002 y en la elección de dirigentes nacionales de 2008. 

En el caso de las elecciones de 2002. este tipo de irregularidades en sus 

contiendas internas obligó a la licenciada Rosario Robles Berlanga, presidenta en 

ese momento del PRO, a comprometerse a renunciar a su cargo si "los próximos 

comicios internos del PRO no se realizan con equidad y transparencia" 102 por lo 

que manifestó lo siguiente: "Si la elección de nuestros candidatos a diputados 

federales y a los órganos de dirección que quedaron pendientes no se realiza en 

condiciones de equidad y transparencia, y con resultados rápidos y confiables, 

presentaré mi renuncia a la presidencia del partido de manera irrevocable" 103 

102 www.temu;om.mx 
10' DIscurso pronunciado en mllyo de 2002, en lo apertura del S6ptimo Congreso Nacional del PRD 
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Con la popularidad que iba generando Andrés Manuel López Obrador 104 al frente 

del Gobierno del Distrito Federal 105 y un equipo de trabajo compuesto en su 

mayorla por ex prllstas 106 le permitió influir en el proceso interno del PRD para 

elegir a su dirigencia, es asl como el ex prilsta Leonel Cota Montano fue electo el 

20 de marzo de 2005, como presidente nacional del PRD. 

Con la llegada de Leonel Cota Montano a la dirigencia del PRD nacional se marcó 

una tendencia favorable para Andrés Manuel López Obrador en sus aspiraciones 

a la candidatura de ese partido por la Presidencia de la República, dejando sin 

pOSibilidad al ex dirigente nacional del PRD y "der moral Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano, aunque durante el proceso intentaron ocultar lo anterior, las crónicas 

de los diarios lo expresan asl: "el dirigente informó que la elección del abanderado 

presidencial del sol azteca será abierta a la población y se espera que participen 

unos seis o siete millones de personas. Al mismo tiempo rechazó que se allane el 

camino al tabasqueno para que sea el abanderado perredista y recordó que su 

partido cuenta con dos aspirantes: López Obrador y Cuauhtémoc Cárdenas, a 

quienes garantizó imparcialidad en el proceso interno. El sudcallfomiano justificó 

que el intento de modificar los estatutos para que López Obrador pueda ser 

104 Ex prifsta, ex dirigente nacional del PRD, ex Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el periodo que 
comprende de 2000 a 2006 (cargo al que renunció en junio de 2005 para contender por la candidatura de su 
p.ortido por la Pre!ldcncla de la República y ex candidato del PRD a la presidencia de la Repúblico. 
0' Su popularidad llegó o tener hosto 79 por ciento de aceptación, la cual le permitió ser considerado 

C8IKÜdIúo del PRO por 111. Presldencio de la República relegando 01 Ingeniero Cuauhtt!moc Cárdenas 
SoIÓl7.lUlO, al que consideraban como Ifder moral, en su.. apiraclones pl'Cllidenclables. 
106 Andrés Manuel López Obrador propuso 11. Leonel Cota Montafto como candidato 11 la presidencia del 
Comitt Ejecutivo Nacional del PRD que fue electo en 111 elección intemll de e!ll portldo polltico el dla 20 de 
mano de 2005, ganado con ello posiciones dentro del pmido para disminuir lo pre candidatura del Ingeniero 
Cuauhtt!moc C6rdenas Solórzano. 
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candidato fue acuerdo del Consejo Nacional del sol azteca, pero será el congreso 

de mediados de abril 01 que ratifique o dé marcha atrás a este planteamiento·107
. 

Sin embargo, con el desacato que hizo Andrés Manuel lópez Obrador a una 

sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el caso del Encino, 

108 la dlrlgencla nacional del PRD Intentó convencer a Cuauhtémoc Cárdenas de 

modificar los estatutos de ese partido para no pe~udicar las aspiraciones de lópez 

Obrador y este pudiera contender en la elección interna. "la cúpula perredista se 

topó con el candado en sus propios estatutos al revisar el articulo 14, que en su 

Numeral 7, Inciso A, dice que los aspirantes a cargos de elección popular por el 

PRO deben "cumplir con los requisitos que senale la Constitución y las leyes 

electorales del ámbito de que se trate"lOQ. En este caso la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos le impeclla contender en su proceso Interno 110 y, 

de consumarse el auto de formal prisión, del proceso electoral constitucional. 

Por ello el Congreso Nacional del PRO 111 modificó sus estatutos y marcó la 

tendencia hacia uno de los dos candidatos que competlan por ser su abanderado 

a la Presidencia de la República, asl lo afirma en sus crónicas Onel Ortiz Fragoso 

"el IX Congreso Nacional del PRO será recordado como el más inslpido y, 

107 La Crónica do Hoy. JUCVC5 14 de abril do 2005. www.cronica.com.ml\ 
109 El ex jefe do gobierno fue IICUSIIdo de vlol~r I~ orden de un JUf:Z por El Encino, V fue de~forl.'ldo en 1" 
Chm"r", de DlputllOOs 11 podido de 11I PGR, pero después é5tlJ dO'Jddló el no eJorddo de 1", ",celó n penlll contro 
LÓpez Obrlldor 
109 LII Crónica de Hoy. Martm 12 do abril de 2005. www.croniC!l.c9ID.mx 
110 En su articulo 38 fi1Icción 11, dice, sobre lo~ derechos y prOl'J'Oi8tivllS de los ciudadanos so suspendon .. 
"por estar sujeto a un procc.w criminal por delito que melllzca pena cOrponll, 1I contar desde la fecha del aUlO 
de formal prislÓll y 01 articulo 82 en su frocción 1, mllnifiesta que "para !la' presidente se requiere... ser 
ciudodano méxlcano por nacbniento, en pleno goce de sus derechO!l ..... 
111 Se realizó los dlas 22 Y 23 do abril, en la Sala de Armas de la Magdalena Mixhuca, en el Distrito Fcdeml, 
con mil 400 delegados provl'lIllcntcs de todos los estados y municlpiO!l del pars. 
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probablemente, como el de menor trascendencia en la historia de los cónclaves 

perredlstas. No hubo debates ni temas rlspidos. IVamosl Ni siquiera hubo 

conflictos entre las corrientes. Fue un congreso que quedó atrapado en la inercia 

del conflicto del desafuero y el liderazgo Indiscutible de Andrés Manuel López 

Obrador, primer perredista del pals y -a como de lugar - candidato a la 

Presidencia de la República. Sus magros resultados pueden contarse con los 

dedos de una mano: toma de posesión de Leonel Cota Montano como presidente 

nacional; resolutivo para adelantar la elección del candidato a la Presidencia de la 

República y para que Andrés Manuel L6pez Obrador pueda ser candidato; 

elección de consejeros nacionales, y una anodina declaración polltlca que, 

prácticamente, ningún medio de comunicación recogió"m. 

Cuauhtémoc Cárdenas durante el proceso de desafuero en contra de su rival 

polltico dejó de hacer campana por la candidatura del PRD, pero pasado este 

proceso el ingeniero retoma a sus actividades presentando su proyecto ·un 

México para todos' con el cual compitió contra el "proyecto alternativo de nación" 

de Andrés Manuel López Obrador. En un documento que repartió entre sus 

correligionarios dice "ante esa situación de confusión e indefinición (por el 

desafuero), consideré necesario hacer un alto en la actividad politica que venia 

realizando. Superada la confrontación por el desafuero, caso en el que no puede 

desconocerse el efecto de la impresionante movilización social en apoyo a la 

legalidad, es momento de proponerse recuperar la plena vigencia del Estado de 

III Fundador del Partido de la Revolución Democrática. Tl"llblljo fue elaborado en mayo de 2005. 
www.ord,Qrg.1]lJ\ 
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derecho, reparar los múltiples danos provocados a la institucionalidad 

constitucional y reiniciar, o mejor dicho, abrir el debate sobre los proyectos de pals 

que se plantean desde diferentes visiones politlcas". 

Sin embargo, las aspiraciones del ingeniero Cárdenas fueron superadas con un 

amplio margen por la popularidad de López Obrador, sobre este asunto Carlos 

Ramlrez dice lo siguiente: "En este contexto hay que localizar la propuesta de 

Cárdenas a debatir sus propuestas presidenciales con las de López Obrador. El 

michoacano sabe que el tabasqueno ya se apropió de las estructuras del PRO y 

de las tendencias en las encuestas electorales, pero al Jefe de gobierno actual le 

hace falta el aval o el apoyo de Cárdenas, y si Cárdenas demuestra que su 

contrincante no quiere debatir para no arriesgar su posicionamiento, entonces el 

PRO registrará una fractura Intema de magnitudes insospechadas. 

"Cárdenas busca ser candidato presidencial del PRO. En cambio, López Obrador 

no quiere soltar la candidatura que dice que ya le dieron las encuestas electorales 

antes de que haya candidatos reales en los demás partidos. El michoacano oferta 

un proyecto de polltlca de gobierno; el tabasqueno se presenta como el "rayo de 

esperanza" de los mexicanos y busca modificar el concepto de nación 

democrática, representativa y popular. 

La decisión de Cárdenas no es la de negociar espacios de poder con López 

Obrador sino la de ser candidato del PRO. Pero resulta que la dirección nacional y 

capitalina perredista ha sido copada por López Obrador no para crear reglas 
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democráticas de elección interna sino para justamente lo contrario: evitar un 

proceso democrático interno y entregarle la candidatura del partido a López 

Obrador sin pasar por negociaciones intemas".113 

Lo anterior provocó que en julio de 2005, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano dimitiera a sus pretensiones de ser candidato por cuarta vez del PRO a 

la Presidencia de la República, en una misiva que entregó a la dirigencia de su 

partido y a los medios de comunicación. 

En esa carta Cárdenas Solórzano define su posición ante el proceso interno de la 

siguiente forma "he tomado la decisión de no participar en el proceso interno del 

PRO en el cual habrá de elegirse al candidato a Presidente de la República para 

contender con su lema y representación en las elecciones de julio de 2006 .... los 

tiempos fijados para la campana interna, que Iniciaré el 1 de agosto y habrá de 

concluir el 18 de septiembre, resultan insuficientes para una discusión seria, 

amplia y objetiva de las alternativas, lo que debiera verse central para razonar y 

emitir el voto".114 

Después de esta declinación la figura de Andrés Manuel López Obrador se 

convirtió en el pilar polltlco del Partido de la Revolución Democrática que ha 

olvidado a su antiguo IIder moral y fundador. para cobijarse a la sombra del nuevo 

caudillo del perredlsmo. como ejemplo de lo anterior, se puede observar, primero, 

113 www.lilcrisis.com.mx 
11< WWW.ICITB.Com.mx Declina OInIenM Il CIlIldldllturn. del PRD. 
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el sentido que tuvo las campanas politicas de los candidatos del PRO (para 

gobernadores, senadores, diputados federales, diputados locales, presidentes 

municipales, Jefes delegacionales y diputados locales) que contendieron en Julio 

de 2006, en donde en casi toda su propaganda electoral se colocaba la figura del 

candidato presidencial. lema y propuestas y el crecimiento electoral que obtuvo el 

Partido de la Revolución Democrática en todos los Estados de la República 115, y 

segundo, la movilización postelectoral que realizó Andrés Manuel López Obrador 

en la llamada campana de resistencia civil pacifica en donde al no aceptar los 

resultados de los comicios obligó a sus correligionarios simpatizantes, militantes y 

funcionarios públicos a realizar diversos plantones en la ciudad de México. Sobre 

lo anterior el periodista Joaquln L6pez Doriga describe cómo sigue el nuevo 

neocaudlllismo implementado por López Obrador "Andrés Manuel López Obrador 

siempre ha sido un extraordinario administrador del suspenso polltico. como lo 

demostró durante su marcha a la candidatura presidencial, haciendo de su Indica 

un vocero y negando lo inocultable: su proyecto hacia los pinos. Asl se hizo del 

control del PRO y se deshizo de los Jefes pollticos y se proclamó candidato único 

a la presidencia, manejándose como un ganador natural, despreciando a los 

demás y haciendo de la campana un trámite confirmatorio de Su vlctoria».118 

Sin embargo, con el proceso interno del PRO en marzo de 2008, la tendencia al 

neo caudillismo se consolida, o sigue latente, por la lucha o conflicto de intereses 

de las diversas corrientes que intentan apoderarse de ese partido politlco. Por un 

'" El CBl1didato de 111 cOlllición "por el bien de todos", Andrés Manuel López Obrador, obtuvo e135 .31 por 
cielito de pRlfmmcill electoml (14, 756 3~ votos) 
116 Milenio Diario. 8 de agosto de 2006. ~. anulución, intoleranciu. 

132 



lado la corriente fiel al liderazgo de Andrés Manuel López Obrador y a su 

propuesta de dirigente como es el caso de Alejandro Encinas Rodrlguez y, por el 

otro, las corrientes que apoyan la candidatura de Jesús Ortega. 

El proceso interno del PRD, a pesar de ser presentado como un evento 

democrático donde la voluntad popular iba a dar el voto de confianza a su 

dlrigencia, careció de los principales fundamentos de la democracia como es: 

libertad de decisión, Igualdad, pluralismo y justicia; ya que su proceso fue viciado y 

el respeto a la libre decisión de los electores quedó marcado por la compra de 

votos, el robo y embarazo de urnas, la promoción directa de la dlrigencia hacia 

uno de los candidatos (el elegido de López Obrador); lento conteo de'sufragios y 

el robo de actas, entre otros. 

Por lo tanto, el anterior proceso del PRD, marca la disyuntiva de un partido 

democrático por el de uno gobernado por la éllte dirigente que controla, o intenta 

controlar, los lineamientos a seguir dentro de la institución, cerrando el camino a la 

libre elección y competición a aquellos que no están sujetos a sus decisiones. 

3.4.- Elección interna en el Partido Acción Nacional: ¿Elección transparenta 

. o la voluntad presidencial? 

En el caso del Partido Acción Nacional se puede decir que existen dos corrientes 

Ideológicas intemas; la primera identificada con el panismo tradicional de 

pensadores y militantes afines de la Ideologla de Manuel Gómez Morln y Carlos 
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Castillo Pe raza , como son Diego Fernández de Cevallos, Manuel Espino 

Barrientos y Felipe Calderón Hinojosa; y la segunda con un grupo de ciudadanos 

y empresarios que comienzan su crecimiento polltico también, como en el caso 

del PRO, con la elección constitucional de 1988, con Manuel J. Cloutier 

encabezando el movimiento y en donde existen personajes como son Luis Héctor 

Álvarez, Santiago Creel Miranda, Alberto Cérdenas, Francisco Barrio Terrazas, 

Carlos Medlna Plascencla y VICente Fax Quezada. 

Después de las elecciones de 2000, y con la llegada del panismo al poder, el 

presidente Vicente Fax Intentó aduenarse del Partido Acción Nacional al pretender 

controlar los procesos internos de dirigencia y el de candidatos a puestos de 

elección popular, especifica mente el de Presidente de la República, para colocar 

en los primeros puestos a sus correligionarios de ideologla, como lo Indica Carlos 

Ramlrez "en un movimiento polltlco al viejo estilo prilsta, el presidente Fax se 

lanzó sobre el control del PAN, buscará colocar al Senador Carlos Medina 

Plascencla como presidente del CEN y asumirá el control de las designación del 

candidato presidencial. La operación polltica tiene la Intención de Impulsar a 

Santiago Creel en el 2006 y de Medina en el 2012 para que el foxismo sea un 

sexenio de 18 a 1'1 OS·117. Sin embargo, la consolidación del Partido Acción Nacional 

en la esfera polltica y la renovación constante de cuadros polltlcos no le 

permitieron a Vicente Fax consolidar su proyecto, derrotándolo en el proceso 

interno del Partido Acción NaCional llevado a cabo en tres etapas. 

111 RAMlREZ, Curios. Curios Medina y el Dedazo 2006 de Fox. IndIcador Polltlco. 25/01/05 
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El primero de junio de 2005, la dirigencia nacional del PAN publica la convocatoria 

para el proceso intemo de elección de candidato por la presidencia de la república 

para el periodo 2006 - 2012: en el cual se inscribieron tres precandidatos: el ex 

secretario de Gobemaclón, Santiago Creel Miranda. el ex dirigente nacional del 

PAN Felipe Calderon Hinojosa, y el ex gobernador del Estado de Jalisco, Alberto 

Cárdenas Jiménez, la contienda interna constaba de dos vueltas y la primera se 

realizó en tres etapas a nivel regional con un tope de precampana por candidato 

de 300 millones de pesos y en ella podrlan participar solo los miembros activos y 

adherentes del PAN"8. 

La primera etapa se celebró el 11 de septiembre en los estados de Coahuila, 

Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León. Q ueréta ro, San Luis Potosi, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 

La segunda se llevó a cabo el2 de octubre del 2005 en los estados de Campeche. 

Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Quintana Roo. Veracruz y Yucatán. 

En tanto, la tercera etapa se cumplió el 23 de octubre en Aguascalientes, Baja 

California. Baja California Sur. Chihuahua, Colima, Distrito Federal, Durango. 

Guerrero, Jalisco. Michoacán, Morelos, Nayarit. Sinaloa y Sonora. 

Pero como al final de esas tres etapas el precandidato Felipe Calderón Hinojosa 

obtuvo más de la mitad de los votos emitidos, por lo tanto no tuvieron la necesidad 

," www·pw·org.mxldQq/Coovoc!ltoriuPAN 
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de celebrar una Segunda Vuelta de forma simultánea en todo el pais el dia 6 de 

noviembre de 2005 como estaba previsto en su misma convocatoria. 

El proceso Interno del PAN no dejÓ, como en los Partidos Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, fracturas internas entre los grupos 

que contendieron, sino que esta elección \es permitió unirse a favor de su 

candidato presidencial, como se muestra en una crónica que hace el diario La 

Jornada 1HI el dla 11 de diciembre de 2005, en una gira de Felipe Calderón por 

Jalapa, Veracruz "en los procesos de selección de los candidatos a la Presidencia 

de la República, "el PAN fue el único que salló fortalecido", aseguró Felipe 

Calderón Hinojosa, candidato presidencial de ese partido, quien puntualizó que 

"(Roberto) Madrazo no pudo contener a la maestra Elba Esther Gordillo, y a la 

toma de protesta de Andrés Manuel (López Obrador), no fue el ingeniero 

Cuauhtémoc Cárdenas. 

En cambio, yo si tengo el apoyo de Santiago Creel y Alberto Cárdenas, por eso 

ganaremos la elección del 2006". 

El sentimiento de cordialidad democrática 120 dentro de las filas de Acción Nacional 

que percibió el electorado influyó, en gran parte, en la toma de decisiones del 

mismo al emitir su voto en las elecciones constitucionales de julio de 2006, ya que 

119 www.elporyenjr.com.mll fortalece el Proceso Interno al PAN: Calderón 
110 Considerado como un elemento de la competición destacando en ti el respeto a la decisión de IIIS ffiIlyorlas 

11 través de la IICCptación de los resultado' y el consenso de acuerdos 01 interior de la institución entre 
vencedores y vencidos. 
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vieron en Felipe Calderón una opción distinta de la figura desgastada de Roberto 

Madrazo y de la flQura "peligrosa" de Andrés Manuel López Obrador, porque 

Acción Nacional se presentó como un partido de unidad por el cual adquirió, en 

cierto modo, el voto de calidad que hizo la diferencia en la elección constitucional. 

3,5.· ¿El gasto en precampai\as polltlcaa es un factor determinante para la 

obtención de la cultura polltlca del elector y su partlclpaclón actlva en loa 

procesos democréticos? 

Anteriormente cuando los partidos politicos no tenlan actividades permanentes no 

necesitaban de grandes recursos para operar, sobre todo en el tiempo del sufragio 

censitari0121
, porque se hallaban escasamente articulados, asl que el que querla 

participar en una contienda electoral debla financiar el mismo su campana o 

buscar ayuda de la nobleza o de los grupos de notables para poder aspirar a su 

objetivo. 

Sin embargo, con "la aparición de los partidos de masas a finales del siglo XIX y 

de los partidos contemporáneos, los gastos, ordinarios y para campanas, han 

crecido enormemente, haciendo imposible que los candidatos hagan las 

erogaciones de su propio bolsillo" 122, por lo que las campanas pollticas requieren 

de inversión económica para la compra de la propaganda a utilizar y para la 

III Sufragio censitario: solo podlan votar aquellos que dispusienm de unas restas procedentes de propiedades 
r/o que pagarm1 una cantidad detenninada de Impuestos. Esto se dio sobre todo en la época Isabelina. 

21 CARDENAS GRACIA. Jaime. Partidos poHticos y democracia. Cuadernos de divulgación de la cultura 
democrática. Instituto federal Electoral. P. 45 
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adquisición de tiempo aire en los medios masivos de comunicación 

(respectivamente radio y televisión), ya que cada dla la población crece y la forma 

de penetración de las campanas o de sus actividades ordinarias de los partidos 

pollticos es a través de estos medios. 

La leyes muy clara en cuanto al financiamiento de los partidos polltlcos sobre 

gastos ordinarios, campanas y tiempo de transmisión en radio y televisión para 

que todo proceso sea altamente democrático y no haya ventaja electoral entre los 

mismos; por ejemplo el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece en su articulo 49 una serie de "neamlentos sobre la facultad 

de los partidos en obtener financiamiento pero también una serie de medidas que 

los imposibilita de recibir financiamiento que le haga obtener ventaja de sus 

adversarios, como se muestra a continuación 123: 

Articulo 49 

1. El régimen de financiamiento de los partidos polltlcos tendré las siguientes 

modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 

b) Financiamiento por la militancia; 

l2J Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Coflpe) ortfculo 49. 
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e) financiamiento de simpatizantes; 

d) autofinanciamiento; y 

e) Financiamiento por rendimientos financieros. fondos y fideicomisos. 

2. no podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos pollticos, en dinero o 

en especie, por si o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los poderes ejecutivo. legislativo y judicial de la federación y de los estados, y 

los ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, 

estatal o municipal. centralizados o paraestatales. y los órganos de gobierno del 

distrito federal; 

e) Los partidos polltieos. personas flslcas o morales extranjeras; 

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión o secta; 

1) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
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g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

3. Los partidos politicos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 

desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir 

aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas 

mediante colectas realizadas en mltines o en la vla pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 

pollticos, serán deducibles del impuesto sobre la renta, hasta en un monto del 

25%. 

5. Los partidos pollticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 

del articulo 27 de este código, deberán tener un órgano interno encargado de la 

obtención y administración de sus recursos generales y de campana, asl como de 

la presentación de los informes a que se refiere el articulo 49-a de este mismo 

ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 

caracterlsticas que cada partido libremente determine. 

6. Para la revisiÓn de los informes que los partidos pollticos y las agrupadones 

polltieas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de 

campana, según corresponda, asl como para la vigilancia del manejo de sus 

recursos, se constituirá la comisión de fiscalización de los recursos de los partidos 

y agrupaciones polltieas. Esta comisión funcionará de manera permanente. 
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7. Los partidos politicos tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este 

código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

1. El consejo general del Instituto Federal Electoral determinara anualmente, 

con base en los estudios que le presente el consejero presidente, los costos 

mlnimos de una campana para diputado, de una para senador y para la de 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tomando como base los costos 

aprobados para el ano Inmediato anterior, actualizándolos mediante la 

aplicación dellndice al que se refiere la fracción VI de este inciso, asl como los 

demás factores que el propio consejo determine. el consejo general podrá, una 

vez concluido el proceso electoral ordinario, revisar los elementos o factores 

conforme a los cuales se hubiesen fijado los costos minimos de campana: 

II.EI costo minimo de una campana para diputado, será multiplicado por el total 

de diputados a elegir y por el número de partidos politicos con representación 

en las cámaras del congreso de la unión; 

111. El costo minimo de una campana para senador, será multiplicado por el 

total de senadores a elegir y por el número de partidos politicos con 

representación en las cámaras del congreso de la unión; 
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IV. El costo minimo de gastos de campaña para presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, se calculará con base a lo siguiente: el costo mlnimo de 

gastos de campana para diputado se multiplicará por el total de diputados a 

elegir por el principio de mayoria relativa, dividido entre los dias que dura la 

campana para diputado por este principio, multiplicándolo por los dlas que 

dura la campana de presidente; 

V. La suma del resultado de las operaciones sena ladas en las fracciones 

anteriores, según corresponda, constituye el financiamiento público anual a 

los partidos politicos por sus actividades ordinarias permanentes y se 

distribuirá de la siguiente manera: 

~ el 30% de la cantidad total que resulte, se entregará en forma igualitaria, a los 

partidos politicos con representación en las cámaras del congreso de la unión. 

- el 70% restante, se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional 

emitida, que hubiese obtenido cada partido polltico con representación en las 

cámaras del congreso de la unión, en la elección de diputados inmediata anterior. 

VI. El financiamiento a que se refl8ren las fracciones anteriores se 

determinara anualmente tomando en consideración el Indice nacional de 

precios al consumidor, que establezca el banco de México; 
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VII. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 

presupuestal que se apruebe anualmente; y 

VIII. Cada partido polltico deberá destinar anualmente por lo menos el 2% 

del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus fundaciones 

o institutos de investigación. 

b) Para gastos de campana: 

1. En el ano de la elección, a cada partido polltico se le otorgará para gastos de 

campana, un monto equivalente al financiamiento público que para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 

ano; y 

11. El monto para gastos de campana se otorgará a los partidos pollticos en forma 

adicional al resto de las prerrogativas. 

c) Por actividades especificas como entidades de interés público: 

1. La educación y capacitación polltica; investigación socioeconómica y polltica. asl 

como las tareas editoriales de los partidos pollticos nacionales, podrán ser 

apoyadas mediante el financiamiento público en los términos del reglamento que 

expida el consejo general del instituto; 
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11. El consejo general no podrá acordar apoyos en cantidad mayor al 75% anual, 

de los gastos comprobados que por las actividades a que se refiere este inciso 

hayan erogado los partidos pollticos en el ano inmediato anterior; y 

111. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones conforme al calendario presupuestal que se apruebe 

anualmente. 

8. Los partidos polltlcos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 

conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido polltico el 2% del monto que por financiamiento 

total les corresponda a los partidos pollticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes a que se refiere este articulo. asl como en el 

ano de la elección una cantidad adicional Igual para gastos de campana: y 

b) Se les otorgará el financiamiento público por sus actividades especificas como 

entidades de interés público. 

9. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 

entregadas por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la 

fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 

presupuestal aprobado para el ano. 
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10. Derogado. 

11. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 

modalidades: 

a) El financiamiento general de los partidos politlcos y para sus campanas que 

provenga de la militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias 

y extraordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones 

sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 

exclusivamente para sus campanas conforme a las siguientes reglas: 

1. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberé expedir 

recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una 

copia para acreditar el monto ingresado; 

11. Cada partido polltico determinará libremente los montos mlnlmos y máximos y 

la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, asl como 

las aportaciones de sus organizaciones; y 

111. las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 

para sus campanas tendrán el limite que fije el órgano interno responsable del 

manejo del financiamiento de cada partido. 
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b) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o 

donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos pollticos en forma libre y 

voluntaria por las personas f1sicas o morales mexicanas con residencia en el pals, 

que no estén comprendidas en el párrafo 2 de este articulo. Las aportaciones se 

deberén sujetar a las siguientes reglas: 

1. cada partido polltico no podrá recibir anualmente aportaciones en dinero de 

simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del total del 

financiamiento público para actividades ordinarias que corresponda a todos los 

partidos pollticos; 

11. de las aportaciones en dinero deberén expedirse recibos foliados por los 

partidos pollticos en los que se harén constar los datos de identificación del 

aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas en 

mltines o en la vla pública, siempre y cuando no impliquen venta de bienes o 

articulas promociónales, En el caso de colectas, solo deberá reportarse en el 

informe correspondiente el monto total obtenido. Las aportaciones en especie se 

harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables; 

111. las aportaciones en dinero que realice cada persona flslca o moral facultada 

para ello, tendrén un limite anual equivalente al 0.05% del monto total de 

financiamiento publico para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes otorgado a los partidos pollticos, en el ano que corresponda; 
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IV. las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier 

tiempo, pero el monto total aportado durante un ano por una persona flslca o 

moral no podrá rebasar, según corresponda los limites establecidos en la fracción 

anterior; y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 

únicamente para el cumplimiento del objeto del partido polltico que haya sido 

beneficiado con la aportación. 

c) El autofinanclamiento estará constituido por los ingresos que los partidos 

obtengan de sus actividades promociona les, tales como conferencias, 

espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y 

de propaganda utilitaria asl como cualquier otra similar que realicen para allegarse 

fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. para 

efectos de este código, el órgano Interno responsable del financiamiento de cada 

partido polltico reportara los ingresos obtenidos por estas actividades en los 

infonnes respectivos; y 

d) Para obtener financiamiento por rendimientos financieros los partidos pollticos 

podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que 

reciban, adicionalmente a las provenientes de las modalidades del financiamiento 

set\aladas en el presente articulo. El financiamiento por rendimientos financieros 

se sujetará a las siguientes reglas: 
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1. a las aportaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les serán 

aplicables las disposiciones contenidas en los párrafos 2 y 3, Y en la fracción 111 del 

inciso b) de este párrafo y demás disposiciones aplicables a este código y las 

leyes correspondientes, atendiendo al tipo de operación realizada; 

11. los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las 

operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento 

de cada partido polffico considere conveniente, con excepción de la adquisición de 

acciones bursátiles: y 

111. los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 

destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido polltico. 

Pero a pesar de ello y aunque aún no esta reglamentado la fiscalización del gasto 

en precampanas, para los partidos pollticos este tipo de eventos les permite 

promocionar a sus candidatos antes de la campana electoral lo cual tiene el 

objetivo de posicionarlos, se podria observar que los partidos polltlcos erogan 

recursos financieros, privados y públicos, dos veces, en la precampana y en la 

campafla. Pero una investigación que realizó el periódico El Universal el 24 de 

enero de 2006, establece que124
: 

l •• Periódico El Universal, 24 de linero de 2006. 
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"El gasto en precampanas no sólo no garantizó el triunfo para quienes derrocharon 

más, sino que careció de transparencia y no aportó nada al pais, lamentaron 

especialistas. 

Los procesos internos de los partidos no contribuyeron a restaurar la confianza en 

ellos, senala el director ejecutivo de Transparencia Mexicana, Eduardo Bohórquez. 

"Por su parte, el especialista en Derecho a la Información, Ernesto Villanueva, 

subraya que si bien los partidos cumplen ante las normas del IFE, ello no 

garantiza una rendición de cuentas clara en los contratos de publicidad y en las 

ligas de intereses que se establecieron. 

Esa carencia, apunta, alimentó las sospechas de que la aportación de dinero fue 

correspondida con promesas de apoyo polltico futuro. 

El seguimiento publicado por el EL UNIVERSAL sobre el gasto en medios 

electrónicos en precampanas reportó un gasto total de mil tres millones 617 mil 

510 pesos por los 12 aspirantes en total. 

Destacó en opacidad Bernardo de la Garza, del PVEM, que al subir en las 

encuestas hizo alianza con el PRI. 

De este aspirante se desconocen estados financieros. AliFE no lo enteró de 

ningún movimiento, ni permitió mecanismo alguno de supervisión. 
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Con 285 millones de pesos, fue quien más gastó en propaganda entre abril y 

diciembre de 2005". 

Este tipo de gasto no regulado por la ley permite a las fuerzas pollticaa presentar 

denuncias o quejas en las instancias correspondientes o ante los medios de 

comunicación en contra de otra fuerza opositora con el fin de que sea sancionado 

por la ley y para evidenciarlo ante el electorado por presuntos actos iIIcitos como 

es el exceso de gasto en las precampanas, como ejemplo a lo anterior, el dla 2 de 

agosto de 2005 salió publicada en los principales diarios de circulación nacional 

una investigación que presentó el PRO sobre los gastos de precampana 

realizados por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Acción Nacional 

en donde se denunciaba el exceso de gasto de los mismos:: 

"Los aspirantes a la candidatura presidencial del PRI del grupo Unidad 

Democrática, mejor conocido como Tucom (Todos Unidos Contra 

Madraza), han gastado alrededor de 171 millones de pesos en sus 

precampanas, sin que se conozca la procedencia de los recursos, 

denunció este martes elllder nacional del PRO, Leonel Cota Montano. 

Al dar a conocer un monitoreo que encargó el partido del Sol Azteca a 

la empresa Ibope, el dirigente perredista precisó que Enrique Jackson 

ha gastado 61 millones de 340 mil 135 pesos; seguido de Enrique 

Martlnez, con 38 millones 183mil 385 pesos; Arturo Montial, con 26 
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millones 770 mil 532 pesos, y Tomás Yarrington. con 22 millones 837 

mil 300 pesos, 

En el monitoreo, el PRO también incluyó al aspirante Everardo Moreno. 

quien ha erogado 247 mil 162 pesos en gastos de precampana en 

medios electrónicos e impresos. 

Cota Montano explicó que en ese monitoreo no incluyeron a Roberto 

Madraza, quien apenas ha montado su campana, a través de la 

fundación que heredó de su padre, yen el caso del ex Gobernador de 

Hidalgo, Manuel Angel Núl'\ez Soto no hubo registro de su presencia en 

medios electrónicos. 

El lider perredlsta adelantó que en la reunión de manana con el 

Instituto Federal Electoral (IFE), solicitarén a ese organismo que 

requiera al PRI un informe pormenorizado sobre la procedencia de los 

recursos gastados por sus militantes en la precampana. 

Mucho de este dinero proviene de personas de dudosas actividades y 

dudoso origen. por lo que vamos a exigir aliFE que se proceda a 

regular eso", sostuvo. 

Cota Montano criticó aliFE por haber negado a las Redes Ciudadanas 

la posibilidad de captar pequenos donativos para promover la 
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precampar'la de Andrés Manuel L6pez Obrador, aunque permiti6 el flujo 

de grandes cantidades hacia el PRI y el PAN. 

En el caso del PAN, anadl6, ha quedado demostrado que Santiago 

Cree I gast6 B6 millones de pesos en su precampana y que nadie sabe 

de d6nde provienen esos recursos·12/;. 

Sin embargo, todos los partidos polltlcos utilizan la estrategia de la precampana 

para publicitarse antes de los tiempos electorales que plantea la ley, lo cual es 

evidente un gasto mayor que se sustenta en "el fortalecimiento de la democracia", 

para que las decisiones Institucionales dejen de ser lineales o verticales y "sean 

los mismos ciudadanos (militantes y simpatizantes) quienes elijan al mejor 

candidato. 

Eduardo Boh6rquez, que es director ejecutivo de Transparencia Mexicana 

manifestó que "los gastos millonarios que hicieron los precandidatos 

presidenciales en medios electrónicos, durante los procesos internos de sus 

partidos y precampanas, carecieron de transparencia y en nada contribuyeron a 

restaurar la confianza de los electores en los pollticos 126.. y es que el 

financiamiento que adquieren los partidos polltlcos para la realización de las 

precampanas no se fiscaliza y es muy dificil conocer la Identidad de los 

aportantes, los contratos de publicidad, los convenios con las televisaras y las 

m www.te!I.Lcum.rnxlpresid .. nciables2006 

"0 El Univer.ml. 24 de: mero de 2006. elecciones 2006 
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ligas de intereses que se establecen. En 2005 hubo 13 aspirantes presidenciables: 

seis del PRI, tres del PAN, uno del PRO, uno del PVEM. Jorge Castaf\eda y Victor 

González Torres 127 . 

El periódico El Universal contrató a la empresa Verificación y Monitoreo para 

investigar las erogaciones de recursos que arrojaron los procesos internos de los 

partidos politicos y estos fueron sus resultados 128: 

127 Ibidem. 
Il'lbidem. 

"El seguimiento que realizó la empresa Verificación y Monitoreo. a 

petición de EL UNIVERSAL. del 15 de abril al 20 de diciembre de 2005. 

sobre el gasto en medios electrónicos durante los procesos internos de 

los partidos politicos para designar a sus aspirantes presidenciales y las 

precampanas. reportó un gasto total de mil3 millones 617 mil 510 pesos 

por los 12 aspirantes. entre prilstas. panistas. perredistas e 

independientes y dos organizaciones que los apoyaron. 

De acuerdo a esa medición. el ex secretario de Gobernación habria 

gastado 201 millones 940 mil 56 pesos; mientras que el ex secretario de 

Medio Ambiente. Alberto Cárdenas, sólo habrla destinado 5 millones 

144 mil 778 pesos y. Felipe Calderón. candidato del PAN a la 

Presidencia de la República. habrla erogado 64 millones 903 mil 221 

pesos. 
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Los prilstas habrian invertido: Enrique Jackson, senador, 51 millones 

577 mil 875 pesos; Enrique Martlnez, ex gobernador de Coahuila, 52 

millones 131 mil 638 pesos; Manuel Angel Núnez Soto, ex mandatario 

de Hidalgo, un millón 667 mil 516 pesos. En tanto que Arturo Montiel, ex 

gobernador del estado de México, erogó 153 millones 861 mil 798 

pesos; Roberto Madraza, candidato presidencial de la Alianza por 

México (PRI-PVEM), 81 millones 131 mil 799 pesos, y el ex gobernador 

de Tamaulipas, Tomás Yarrington 55 millones 696 mil 727 pesos. 

Según el conteo, las redes ciudadanas que apoyan la candidatura 

presidencial de Andrés Manuel López Obrador habrlan erogado 5 

millones 627 mil 400 pesos; y el grupo Unidad Democrática (conocido 

como Tucom) 23 millones 652 mil pesos. 

En cuanto a los candidatos independientes, el ex canciller Jorge 

Castaneda, desembolsó 844 mil 200 pesos y, Vrctor González Torres, 

empresario farmacéutico, habrla destinado 19 millones 913 mil 208 

pesos, según tarifas públicas. 

El monitoreo indica que De la Garza habrla gastado 285 millones 525 

mil 780 pesos, siendo el aspirante que más recursos económicos 

destinó a su estrategia medlática. 
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Al iniciarse los procesos internos, los actores pollticos se conformaron 

exclusivamente con lo que exigen las normas, a sabiendas de que la 

revisión es posterior a los resultados. 

Transparencia llevó a cabo un programa de Monitoreo sobre 

Financiamiento de Campat'las Politicaa, con lo que buscó paliar los 

efectos perniciosos del vaclo legal. 

Con esto se puede decir que el propósito de los partidos pollticos no es 

incrementar la cultura politica del ciudadano, sino presentar ante ellos a sus 

aspirantes a ocupar un puesto de elección popular para que sean considerados 

como una opción a elegir; sin embargo, el gasto de las precampat'las termina por 

ofender al elector en lugar de aportar herramientas que hagan posible el 

fortalecimiento de la democracia. 

Porque, en si, los partidos politicos se enfocan más a la búsqueda del voto 

mayoritario, que les haga llegar a sus objetivos, que ser receptores de las 

expresiones diversas y las necesidades del elector; lo cual, el gasto de las 

precampat'las se justifica bajo esta premisa, debido a que un partido politico 

plantea sus estrategias para alcanzar el poder, que a la vez, le permitirá diseflar y 

consolidar su programa de gobierno, y sólo a través de la promoción de sus Ideas, 

proyectos y candidatos ante el electorado les podrá permitir se una opción 

electoral en el momento de la competencia por los sufragios; es decir, los partidos 

pollticos son entes que se organizan para conquistar el poder; sin embargo, los 
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procesos electorales internos cumplen la función de dirimir la disputa por el poder 

de sus corrientes dentro de los mismos. 

Por ello, en México la democracia Interna de los partidos politicos solo beneficia a 

las mismas instituciones pero no al elector; primero, porque la legislación actual no 

prevé lo referente a la reglamentación, seguimiento de los gastos y sana 

competencia electoral de las precampanas polltieas; y, segundo, quién emite su 

sufragio ha adquirido el fortalecimiento de su cultura politica de acuerdo a los 

acontecimientos cotidianos en dos formas, la primera, que va del seguimiento de 

las noticias por medio de la televisión, el radio, los periódicos o el comentario de la 

noticia entre sus iguaJes; y, segundo, por medio de su situación económica. 
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CAPITULO IV 

ELECCiÓN PRESIDENCIAL PARA EL PERIODO 2006 - 2012 

La jamada electoral del 2 de julio de 2006, ha sido la más competitiva que ha 

tenido nuestro pars, donde resalta la lucha electoral entre dos fuerzas pollticas 

antagónicas y la calda precipitada del partido que durante 70 al'l08 gobernó a la 

nación y creó el actual sistema polltico, de partidos y electoral de nuestro pars. 

La competencia electoral, en su momento, dejó dividida a la población, sobre todo 

producto de los errores cometidos, posiblemente involuntaria m, por la autoridad 

electoral que, para algunos, no tuvo la sensibilidad de transparentar el proceso. 

Por eso este capitulo tratará sobre la jornada electoral y sobre los conflictos 

heredados que en lugar de beneficiarnos nos dividió como población. 

4.1.- Desarrollo de las campaftas polltlc8a ¿Instrumento democr6tico para la 

obtención del voto? 

Durante los primeros meses de 2006, los diferentes partidos pollticos crearon sus 

estrategias de campana electoral con el fin de atraer el voto ciudadano, eso es 

completamente lógico ya que un partido polltico se crea para aspirar en todo 

119 El conteo del PREP, que dejó de fluir cada vez que se iba cerrando 111 elección; la inconformidad de 
algunos candIdatos por la apertura de las casillll8 hasta después de la hora marcllda; la expectativa del elector 
de no conocer el resultado de la mism&; la decisión del Consejero Presidente do no declarar a un vencedor 11 la 
hOI"ll contemplada; la negativa del IFE, Y del Tribunlll Electoral, de contar, en las casillas impugnlldas, voto 
por voto. Etc. 
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momento a ostentar el poder; sin embargo, cada uno de ellos la crearon 

explotando alguna caracterlstica de su candidato, por ejemplo, el. PRI intentó 

trasmitir a la ciudadanla la experiencia que tuvo Roberto Madrazo como 

gobernador; el PAN hizo hincapié de la honestidad de Felipe Calderón y el PRO 

dio como oferta la bondad de Andrés Manuel López Obrador para con los més 

desprotegidos. 

Con esa campana los electores tuvieron la oportunidad de inclinarse por una u 

otra oferta electoral, que si bien es cierto gran parte de la votación se dio por la 

lucha de carismas e imagen de los candidatos, también se estableció el voto 

razonad0130 de los mismos, gracias a los mensajes que los candidatos trasmitlan 

en los medios de comunicación producto de su publicidad. 

Tal es la situación que se presentó durante la campana de Felipe Calderón, donde 

el principal tópico de campana fue "las manos limpias', utilizado sobre todo como 

una forma de recordatorio popular de setenta anos de gobiernos prilstas sumidos 

en corrupción y de dano a la legalidad orquestada por otro candidato que no supo 

respetar la decisión de la corte, haciendo alusión a su autoritarismo y nula 

importancia de la misma (como fue el episodio del posible desafuero por desacato 

a una decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación); este tipo de 

estrategia, aunado con la implementación de campana negra o negativa, pagadas 

por simpatizantes del mismo, le funcionó al candidato de Acción Nacional que 

13(1 Entendido este como 01 momento previo a la emisión de la decisión y como circunstancia que, de no estar 
pre3ente, darla lugar a la lOOla de lUla decisión que no seria totalmente democrática, al no haber estado 
precedida de una reflexión· 3C!ftlna. 
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empezó a aumentar su nivel de popularidad, asociado a sus propuestas, misma 

que se vio afectada cuando el candidato del PRO, Andrés Manual López Obrador, 

lo acusó durante un debate público, transmitido por cadena nacional de solapar 

acciones illcitas de un familiar. 

La campana polltlca realizada por el PRO se basó en los logros administrativos de 

su candidato Andrés Manuel López Obrador y en la explotación del conflicto entre 

el gobierno federal y local que culminó en el desafuero del ex Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; L6pez Obrador utilizó como tópico de campana el eslogan "Por el 

bien de Todos", mismo que utilizó seis anos antes y que hizo frase del gobierno 

del Distrito Federal complementado de la siguiente manera: "por el bien de todos 

primero los pobres", que le permitió. en cierta forma, seguir utilizando los 

programas de gobierno en su favor ya que su tópico de campana y el lema del 

gobierno del Distrito Federal era prácticamente el mismo. 

En el caso de Roberto Madraza su tópico principal era "Roberto si puede" que 

claramente hacia alusión a su experiencia como gobernador, y prometla terminar 

con uno de los lastres que más afecta a la población como es el narcotráfico, el 

secuestro, el homicidio, es decir, la inseguridad. Pero su imagen al exterior y al 

interior de su partido no era la de un hombre en el cual se pudiera confiar, ya que 

tuvo que enfrentar diversas campanas consideradas sucias realizadas por sus 

mismos militantes, lo que llevó al elector, sobre todo a aquel que es considerado 

indeciso o volátil, a no apoyar la candidatura del representante del Partido 

Revolucionario Institucional. 
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4.1.1 La mercadotecnia como instrumento de las campaftas políticas o la 

democracia como Instrumento da la mercadotecnia 

En el ensayo denominado "el mar1c:eting polltico que llegÓ para quedarse" de la 

investigadora de la Facultad de Ciencias Pollticas de la UNAM, Gulllermlna 8aena 

Paz se establece que "las campanas polltlcas modernas se caracterizan por 

apoyarse en los medios de comunicación, lo cual les da Incidencia, frecuencia, 

cobertura. don de ubicuidad a los candidatos y posibilidades inmensas de 

promoción y de recordación. SI antes los candidatos lanzaban mensajes como 

perdigones, hoy las armas deben tener exactitud milimétrica y penetrar en la 

mente de los electores·131
, sin embargo, cada vez más las campanas pollticas y 

quienes se promueven se vuelven producto de la mercadotecnia que forma una 

serie de estrategias, a través de los medios de comunicación, para la venta de la 

imagen de una persona con el fin de obtener votos. esto indudablemente afecta a 

la democracia porque el elector se basa en la imagen que proyecta un candidato y 

no en el análisis de las propuestas de su plataforma electoral que por ley deben 

presentar. 

Sobre este asunto la profesora Guillermina 8aena paz senala que "A diferencia de 

la mercadotecnia que vende productos, el intercambio de servicios y propuestas 

pollticas es mucho más complejo que el de mercanclas. Pese a ello, muchos entre 

quienes se autollaman consultores siguen el modelo de la mercadotecnia 

\)\ BAENA PAZ, Guillennlna_ El Mlri:etÍDg Polltico que llegó piIIlI quedarse" Pág. I . 
www.mnic!lnadecomunicllcion.com.mx 
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comercial y el norteamericano de las campai'\as que se caracteriza por el 

espectáculo, el amar1l11smo, las descalificaciones violentas sin medida, generadas 

por mentes perversas, pues arguyen que se trata de una guerra y que, por tanto, 

es preciso acabar con el adversario"132 

Sin embargo, la mercadotecnia y los medios de comunicación cada dia van 

consolidando su estancia en la polltica por la necesidad que tienen los partidos de 

llegar a sus electores y de mantenerse vigentes en la arena electoral; como 

ejemplo, a lo anterior se transcribe lntegramente un reportaje que hizo el periódico 

El Universal sobre las ganancias que tuvieron las principales televisaras y grupos 

radiofónicos durante la campana de 2006, lo cual confirma Que los medios de 

comunicación y las empresas dedicadas a realizar estrategias electorales de 

promoción ven a los candidatos como un producto y a los partidos pollticos como 

grandes clientes potenciales: 

IJ2lbldem. 

"Televisa, TV Azteca y Grupo Radio Centro fueron las grandes 

ganadoras de la fuerte inversión de publicidad que hicieron los 

candidatos a la Presidencia de la RepúblicB en las elecciones federales 

del allo pasado. 

En cada una coincidió el hecho de que el segundo trimestre del allo 

pasado fue el de las mejores ventas y por ende el de mayor 

crecimiento en el 2006. 
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Televisa reportó que durante el segundo trimestm de eSB ano, periodo 

en el que se facturo y cobro la mayor parte de los anuncios de los 

candidatos de la contienda electoral, las ventas de publicidad en su 

seflal de televisión abierta aumentaron 21.6% respecto al mismo 

periodo pero de 2005. 

As', entre abril y junio de 2006 tuvo ingresos por 5 mil 615.4 millones 

de pesos. La campan/a adjudicó el incremento de las ventas a cuatro 

factores: la transmisión de partidos del Mundial de fútbol durante el 

mes de junio; las campaflas pollticas relacionadas con las elecciones 

presidenciales; los altos ratings en telenovelas y reality shows, asl 

como por un incremento de 17.8% en ventas locales. 

Los analistas estimaron que por los dos primeros factores en fonna 

combinada mpmsentaron 750 millones de pesos y ganancias antes de 

impuestos y depmciación (EBITOA) de 600 mdp. 

Por su parte, la televisora de Ricardo Salinas Pliego, mportó durante el 

segundo trimestm que las ventas netas crecieron a un nivel récord de 2 

mil 653 millones de pesos, 17% más que los 2 mil 271 millones de 

pesos facturados en el mismo trimestre de 2005. 
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Grupo Radio Centro, da la familia Aguirre, tuvo ingrasos an al segundo 

trimastre da 2006 da casi 235 millones da pasos que representaron un 

incremanto da 62.4% comparados con los 144 millones da pesos 

reportados para al mismo periodo da 2005". 

La radJodifusora también dijo en un comunicado qua al incremanto fue 

principalmenta por el mayor gasto publicitario que hicieron los partidos 

polltlcos an relación con alecciones presidenciales y del Congreso de 

la Unión celebradas al allo pasado. 

En su momento Radio Centro se vio en el cantro del debate porqua sus 

compatidores (Grupo ACIR, MVS Comunicacionas, Núclao Radio MI/, 

Rasa, Radiorama, Televisa Radio, Grupo Imagen y Radio SA), 

reclamaron el hacho de que ésta, junto con Radio Fórmula, acapararon 

90% dal gasto qua hizo el IFE para los partidos y que fua da 411 

millonas de pasos" 133. 

Por eso, en la democracia modema es una realidad observar que nuestros 

pollticos vinculan la seriedad de su proyecto polftico con la promoción de una 

imagen más jovial y agradable; por ello, intentan participar en programas de corte 

de entretenimiento con el fin de captar el voto de todos esos electores que no 

acostumbran seguir programas de corte informativo, de debate o cultural. 

III AGUILAR, David. El Univcrll8l. Martes 1611e enero de 2007. 
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Ya que toda acción de propaganda, los medios masivos de comunicación son un 

factor de ella, tiene que ser necesariamente popular y adaptar su nivel intelectual a 

la capacidad receptiva del más limitado de aquellos a los cuales esta destinada, 

por eso, con las campanas negativas se busca explotar solo algunos puntos para 

que el elector tenga la capacidad de asimilar el mensaje que se le da. 

Por ello, las campanas negativas fueron un factor casi determinante en la elección 

del 2 de julio de 2006, ya que el elector fue incapaz de distinguir o analizar la 

veracidad del mensaje y se dejó llevar por la percepción que le causó la misma. 

4,1.2 ¿Campafta sucia o estrategia electoral? 

Lamentablemente para la democracia, sobre todo la mexicana, el marketing 

politico actual se basa en hacer "la guerra" a su contrincante 134, por medio de 

mensajes que tienen la encomienda de mermar la imagen de su contrincante, ese 

fue el caso de López Obrador que sufrió constantes ataques mediáticos que lo 

haclan ver como un "peligro para México·, como lo dice Alberto Schneider "El 

PAN, el gobierno federal y las cúpulas empresariales lanzan una campana polltiea 

y mediática cifrada en la propalación de «ideas fuerza» que caracterizan a López 

Obrador como un peligro para México. Enrique Krauze lo califica como «meslas 

tropical», con lo que Inaugura una linea discursiva de descalificación personalista 

y de «análisis polltico» centrado en argumentos psicologistas. Se infunde temor y 

134 Considerando 11 los partidos pol/tlcos como orgllIllzaclooes comp. o centros de poder en competencia 
entre si, y necesitadoo de adaptación y accptación en el entorno ~¡co y complejo en 01 que compiten 
como es 111 arenllolcctollll. 
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desesperanza entre la población con amenazas directas de que perderán sus 

bienes, y se desvirtúa el árbitro electoral. que no sólo no actúa para impedir 

ilegalidades en la contienda. sino que las comete él mismo". 

El Ejecutivo Federal y sus dependencias utilizaron cuantiosos recursos para 

desacreditar a AMLO. Algunos ejemplos: la oficina del secretario de la Función 

Pública. contralor del Ejecutivo, envió, ilegalmente, 7 millones de correos 

electrónicos en contra de LO; la oficina del Presidente gastó en tres meses 1,700 

millones de pesos en mensajes mediáticos (450 millones de impactos) que tuvo 

que modificar por resolución de la Suprema Corte de Justicia: la esposa del 

Presidente manejó fideicomisos dentro y fuera del pals, cuyos recursos recayeron 

en instituciones de asistencia privada y organizaciones «de caridad», de cuyas 

cuentas hay completa oscuridad, aunque haya nuevos bancos asociados a ellas, y 

que operaron como agencias de la campana de desinformación polltica del PAN". 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE), la cúpula de cúpulas empresariales 

del pals, relevó al Ejecutivo Federal después de la intervención de la Corte y pagó 

200 millones de pesos en spots propagandlsticos -lo cual es delito electoral-- en el 

último mes de campana, lo mismo que grandes consorcios industriales y de la 

comunicación, asl como jerarqulas eclesiásticas. En la programación «familar» 

televisiva fueron y siguen siendo patrón de conducta los senalamientos y las 

frases alusivas en contra de López Obrador y el «peligro» que representa"l36. 

1ll SCHENEIDER, Alberto. México, 2 de Julio de 2006. Crónica de la Usurpación. Ensayo. Pág. 4 
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Evidentemente tras una elección tan competida como fue la del dia dos de julio de 

2006, y prácticamente solo entre dos partidos politicos, hace que este tipo de 

argumentos fluyan entre uno u otro bando, porque se debe recordar que también 

el Partido de la Revolución Democrática orquestó una campana suela a través de 

los medios de comunicación (López Obrador tenia un programa televisivo 

diariamente en televisión Azteca) en contra de Felipe Calderón Hinojosa, 

acusándolo de solapar los negocios según "mcltos" de un familiar cuando este era 

secretario de Energia y por utilizar Ilegalmente instrumentos oficiales como el 

padrón electoral y los padrones de beneficiarios de los programas de atención a la 

pobreza como Oportunidades, asl como del Sistema de Administración Tributaria, 

para el diseno, soporte y operación de las estrategias de campana del PAN. 

Actualmente ninguna ley establece la prohibición sobre utilizar este tipo de 

estrategias en una campana palltica, ya que lo que se "ataca" no es a la persona 

en si, sino a un proyecto poIltico representado por un candidato, que permite que 

el elector decida de acuerdo a temas con base no trascendente, como es la 

descalificación, que evidencia la limitante de los partidos y los candidatos de llevar 

a cabo una campana con base en sus proyectos y su plataforma electoral. 

".1.3 Factores que pueden Influir en la det8nnlnaclón del voto 

Para la doctora Margarita Yépez Hemández, en su ensayo sobre ·percepclón 

ciudadana y su influencia en la intención del voto frente a las elecciones 

presidenciales de 2006. Un caso de comunicación poIltica" los factores que 
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pueden influir en la determinación del voto es que "la intención del voto 

identificada mediante la actitud de los posibles electores se encuentra relacionada 

con la percepción, conocimiento, evaluación de la actividad gubernamental, asl 

como la imagen de los partidos, candidatos y la simpatla polrtico - partldarla"136 y 

como complemento a lo anterior ella realizó una encuesta colocando las diversas 

variables que podrlan influir en un elector como es 137: 

Factores da Influencia para la declaión (%) 

dal voto 

Familiares 7 

Amigos 1.3 

Esposo 4 

~ .. 
Novio (a) 0.1 

Sacerdote 0.2 

Sigo las campanas 10.4 

~"_.~~. 

Articulas periodlsticos 2.2 

Spots televisivos 2.7 

Anuncios y programas de radio 1.1 

u. www.amlcmexIcQ.org 
m Ibldem pag 4; el estudio contempló una muestra probablllstlca de 1242 personll.5, que se entrevistaron de 
manera domiciliada en siete estados de la República Mexicana, elegidos por el tamllfto de su población, de 
acuerdo CQn las cuatro regiones del po/s: Centro: Estlldo de México y Distrito Federal donde se entrevistó al 
28 por ciento y 22.5 por ciento de la muestra total respectivamente; Este: Veracruz con el 15 %, Oeste: Jalisco 
con el 7.5 %; con una concentmción de 50.5% en la región cenlro como resultado de la concenlrllción 
demográfica que la confonna. La distribución de género fue de acuerdo COll los datos del Instituto Nacional 
de Estadistica, Geograflaelnfonmltica (INEGI), de 48 % masculino, por 52 % del femenino. De esta forma la 
'elección fue equilibrada con un 47/53 % de cada género ro'pectivamente, en concordancia con los datos 
oficiales. 
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I .----. 
Participo en mitines 0.3 

I Siempre voto por el mismo partido 11 

Voto por el candidato que más me agrada 43.9 

No sabe 2 

-
No contestó 13.8 

Total 100 

'Yo 

Como se puede ver uno de los factores que más influyen en el elector es la 

imagen del candidato, la simpatla permanente en un partido y el seguimiento de 

las actividades de campana de los mismos. Sobre el primer caso, es comprensible 

que en la actualidad los estrategas de campanas politicas busquen el 

acercamiento con los medios de comunicación, con empresas dedicadas a la 

11 publicidad, con el fin de formar una imagen del candidato y con empresas 

consultoras dedicadas a la realización de encuestas que les permita medir el 

avance de la campana. 

En el segundo caso, los electores votan por convicción hacia una institución, por lo 

que se da lo que algunos autores llaman el voto duro, este contemplado en los 

diversos padrones de afiliados con los que cuenta el instituto polltico, en el caso 

del PRI esta institución desde su fundación aglutinó dentro de sus filas a diversos 

sectores y organizaciones y creó toda una estructura polltico - electoral que le 
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pennitió ser la principal fuerza del pals durante 70 aflos, por eso, a pesar de estar 

desgastada, en las elecciones pasadas el PRI mantuvo el mismo porcentaje de su 

voto duro que le permitió mantenerse como uno de los partidos pollticos más 

importantes del pals y como tercera fuerza polltica nacional. 

Finalmente, por lo que toca al tercer punto, es un hecho que por la influencia de 

los medios de comunicación la población se mantiene infonnada del desarrollo de 

las campanas pollticas para la jornada electoral; lo cual, a un porcentaje minimo 

de electores les pennite analizar las propuestas de los candidatos para su decisión 

final, reforzadas por los diversos programas o artlculos de opinión establecidas en 

los medios de comunicación, por lo que durante ese lapso se mantienen como 

electores indecisos. 

4.2.- Actuación del Instituto Federal Electoral antes, durante y despuáe de la 

Jornada electoral de 2 de julio de 2006. 

Como anterionnente se estableció, el Instituto Federal Electoral es producto de la 

refonna del 15 de agosto de 1990, la cual se creó para salvaguardar la incipiente 

democracia mexicana y para que el absolutismo polltico que aun penneaba en esa 

ocasión fuera cediendo paso a las instituciones democráticas. 

El IFE durante sus primeros 10 anos fue una institución que garantizó la 

transparencia en cada elección constitucional que se realizaba, como hace 

mención Alberto Schneider -El Instituto Federal Electoral se consolidó como el 
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exponente de la normalidad democrática al conducir, sin mayores sobresaltos, los 

procesos electorales de los siguientes diez anos. El Consejo General. máximo 

órgano de decisión del Instituto, integrado por nueve ciudadanos -propuestos por 

los tres principales partidos pollticos con registro nacional - conduye su primer 

ciclo con un alto reconocimiento por su actuación. Electoralmente el PAN y el PRO 

avanzan tanto en el Congreso como en estados y municipios, mientras que el PRI 

reduce sostenidamente su cuota de poder en casi todos los ámbitos, aunque en 

algunos estados se fortalece".l38 

Sin embargo, el nuevo Consejo General del Instituto Federal Electoral, se renovó 

en el ai'io de 2004 y tomó cargo de la presidencia Luis Carlos Ugalde, proceso que 

para muchos Investigadores marca el retroceso de la vida democrática del pais: 

Schnelder dice que "El Consejo General del IFE se renueva sin la participación del 

PRO mediante un acuerdo entre el PRI y el PAN. Cobra fuerza e influencia politlea 

la IIderesa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el 

mayor de América Latina, Elba Esther Gordillo, quien desde la Secretaria General 

del PRI logra imponer en la presidencia de este Consejo a Luis Carlos Ugalde, 

junto con otros cuatro consejeros. El restante es nombrado por el PAN"139. 

Por su parte, Jorge Alonso en su ensayo "Grave Retroceso Democrático en el 

Organismo Electoral" establece que ·Si antes de 1996, la preocupación de muchos 

!JI SCHE¡NEIDER, Alberto. Mtxico, 2 de Julio de 2006. Crónica de la Usurpación. Ell'IIIyo. Pago 2 
lJ9 lbldem pag. 2 
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ciudadanos fue vigilar la actuación de las autoridades electorales, desde esa fecha 

esto fue una etapa superada. Pero dlas antes del nombramiento del Consejo 

General del IFE, en octubre de 2003, una de las organizaciones clvicas que 

impulsó la democratización mexicana, Alianza Clvica, alertó que la 

ciudadanización del IFE coma peligro. En aquella fecha y en la Cámara, diputados 

prllstas exigian que la cuota que les tocaba en el IFE no fuera sólo la de la 

presidencia del Consejo y otros tres cargos. Exigian la mayorla. En aquella 

ocasiÓn, el PRI y el PAN votaron en bloque por una planilla con miembros, 

simpatizantes y afines a esos dos partidos. En el PRI existe la convicción de que 

perdieron las elecciones del 2000 porque no tenian el control del IFE. En la 

negociaciÓn con el PAN para la renovación del Consejo General se centraron en 

lograr la presidencia del IFE y la mayorla de sus votos, y lo lograronH14o 

Asimismo, aunado a las bajas expectativas democráticas, con las que contaba el 

nuevo Consejo, sobre todo su presidente, se le anexa la renuncia al cargo de la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto "De manera sorpresiva, cuando la sesiÓn de ayer 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) estaba por concluir, Maria 

del Carmen Alanis Figueroa hizo pública su renuncia a la secretaria ejecutiva de 

ese organismo, por "la Injerencia constante en los asuntos" a su cargo, "que se ha 

convertido en un obstáculo para el sano desempeno de la Institución", y la falta de 

apoyo por parte del consejero presidente, Luis Carlos Ugalde"141 

14" ALONSO, Jorge. Grave Retroceso Oemocrético en el Organismo Electoral. Ensayo. Pago 2. 
~,envk;wrg_nl 

URRUTIA, Alonso y SALDlERNA GeorgllllL La Jornada. O 1 de Octubre de 2005. 

171 



Todo esto originó la tesis de un fraude electoral que dio como ganador a Felipe 

Calderón, y una serie de movilizaciones y manifestaciones exigiendo la depuración 

del Instituto Federal Electoral. 

4.2.1 El deterioro de la8 Instituciones Electorales 

La responsabilidad del IFE va más allá de funcionarios electos por partidos 

politicos, ya que en la mayoria de su estructura alberga profesionales electorales 

que se encargan de las elecciones distritales, que al fin y al cabo, fue la base de la 

elección constitucional del 2 de julio de 2006. 

Para Carlos Ramirez "la responsabilidad del IFE radicará en el acotamiento de 

excesos en las campanas electorales y en la organización de los comicios. La 

parte fundamental del IFE ha sido la de impedir los espacios por los que el PRI en 

el pasado cometia los fraudes electorales justamente el dla de la elección: robo de 

umas, falsificación de credenciales de elector, sobretlro de boletas electorales, 

soborno de funcionarios de casilla y alteración de actas de escrutinio. Estos 

huecos han sido tapados por el IFE", 

Las irregularidades electorales el dla de la elección no van a correr a cargo dellFE 

o de los funcionarios sino de los partidos y candidatos: acarreo de votantes, 

presión sobre el ciudadano a favor de un candidato, promoción ilegal del voto, 

tráfico de credenciales de elector. El conteo de los votos y el control de las actas 
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estarán a cargo de los funcionarios del IFE. Y ahi se localizará el punto de 

conflicto" 

La única posibilidad de realizar elecciones confiables radica en elIFE. Por tanto, la 

obligación de partidos, organizaciones, ciudadanos y medios radicará 

precisamente en garantizar la credibilidad del Instituto Federal Electoral. 

Corresponderá, a su vez, a los funcionarios del IFE establecer los criterios de 

defensa de su trabajo y sobre todo de la imposición de su autoridad. Lo que ocurre 

ahora en el IFE ya pasó en las elecciones del 2000.142
. 

La jornada electoral de julio 2 de 2006, se llevó sin grandes complicaciones o 

incidencias durante su proceso en los 300 distritos electorales federales, se 

instalaron 130 488 casillas, de los funcionarios insaculados que recibieron la 

capacitación para trabajar en las casillas se sustituyeron solo el 22 por ciento. La 

jornada fue limpia y transparente hasta que comenzó el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), que recoge la información de cada casilla 

electoral. El procedimiento es el siguiente: una vez terminado el conteo y cómputo 

en cada casilla el paquete es trasladado al órgano dlstrital correspondiente, para 

que via telefónica se dicte los datos del acta de cada casilla al área de captura del 

PREP y asl se sube al programa. 

"Durante la noche del 2 de julio los resultados llegaron al PREP 

conforme la enviaban de cada distrito. El 3 de julio, el IFE informó que 

142 RAM/RE7.., Carlos. Indicador Polltico. El Financiero. 25 de mayo do 2005 
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Felipe Calderón sobrepasaba a López Obrador por 403,708 votos. 

Desde el inicio de la presentación de resultados del PREP surgieron 

inconsistencias que sembraron dudas. En primer lugar, habla 827,617 

votos anulados, una cifra muy alta y, sobre todo, el hecho de que la 

suma de votos no era igual que la suma de votantes. Ante el reclamo de 

la CPBT, el IFE informó que habla un archivo de inconsistencias con 

más de 2 mil actas de casilla que apareclan en pantalla del PREP. pero 

cuyos resultados no fueron computados: aproximadamente 900.000 

votos (aproximadamente 450 votos por casilla con una participación del 

60%. de acuerdo con el IFE). 

Más tarde. L6pez Obrador denuncia la pérdida de tres millones de votos. 

Al escándalo, el IFE Informa que se trata de otro archivo no 

contabilizado por «ilegible» de 13,086 actas con 3'553,624 votos, del 

que los partidos sabrlan de su existencia pero no de su contenido, y del 

cual no se informó públicamente. Además. habla 822 actas menos para 

la elección presidencial que para las de diputados y senadores. El IFE 

explicó que los ciudadanos se las llevaban a su casa. En total, se trata 

de una franja oscura de cinco millones de votos. 

Al hacerse los ajustes. sólo se contabilizaron 11,184 actas y la 

diferencia entre el primero y el segundo lugar se redujo a 257.532 votos. 

Al final, siguieron faltando 2.017 actas, que representan entre 700 y 900 

mil votos. Es decir. a tres dias de la elección, lo que menos se podla 
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sostener es que se trataba de un procedimiento claro y cierto, al 

reconocerse errores en más del 10% del total de las casillas y con una 

masa de votos tres o cuatro veces mayor que la diferencia en el primero 

y segundo lugares. 

La Coalición por el Bien de Todos demandó contar otra vez todas las 

casillas. El PAN se niega; el presidente de Consejo General de IFE 

sostiene que la elección está «fuera de toda duda»; el gobierno, los 

medios y la cúpula eclesiástica rechazan la demanda de la Coalición y, 

también, la califican: antidemocrática".143 

Aún cuando el Instituto Federal Electoral aseguraba que "no habla ningún 

problema con el conteo de votos", el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) ordenó que el 9 de agosto de 2006, los jueces y magistrados 

de distrito recontaran los votos emitidos para presidente de México en 149 distritos 

electorales. Aun asi el resultado tuvo poca variación y se ratificó el 

pronunciamiento que realizó el IFE al declarar como ganador de la contienda 

presidencial a Felipe Calderón Hinojosa. 

Lamentablemente para las instituciones democráticas de México, las fricciones 

politicas, la necesidad de un partido porque se le reconozca el triunfo en las 

pasadas elecciones constitucionales y las reformas estructurales planteadas por el 

14l SCHEINEIDER, Alberto. México, 2 de Julio de 2006. Crónica de 111 Usurpación. Ensayo. Pago 7 
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titular del poder ejecutivo, derivó en la reforma Electoral aprobada por el Congreso 

de la Unión para que se elija en un plazo de 30 dlas después de su entrada en 

vigor al nuevo titular del IFE, su conformación y sobre todo los gastos de 

campanas 144: 

Según el dictamen aprobado, la Cámara de Diputados tendré un plazo no mayor a 

los 30 dlas a partir de la entrada en vigor de la reforma, para elegir al nuevo 

consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), quien concluirá su 

gestión el 30 de octubre de 2013 y podré ser reelecto una sola vez. 

Al entrar en vigor la Reforma Electoral, que modifica ocho articulas de la 

Constitución, se elegirá de los ocho consejeros restantes: tres para que finalicen 

su gestión el 15 de agosto de 2006 y tres más el 30 de octubre de 2010. 

De igual manera y a más tardar el 15 de agosto de 2006, los diputados deberán 

elegir tres nuevos consejeros electorales, quienes acabarán su periodo el 30 de 

octubre de 2013. 

También se elegiré a dos nuevos consejeros electorales, que finalizarán su 

mandato hasta el 30 de octubre de 2016, según el dictamen aprobado en lo 

general. 

'44 El Universal, 13 de ~ptiembre de 2007 
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Además, la Reforma Electoral sel'\ala que el acceso permanente de los partidos 

politices a la Radio y Televisión será exclusivamente a través de los tiempos que 

el Estado disponga, que serán asignados por el IFE. 

Se indica que los partidos pollticos en ningún momento podrán contratar o 

adquirir, por si o tercera personas, tiempos en la Radio y la Televisión. 

La Reforma Electoral también prevé el derecho de réplica o de rectificación, y 

reduce en 85 por ciento el financiamiento privado a partidos para quedar en 40 

millones de pesos, en lugar de los casi 270 millones actuales. 

Además, se disminuye el financiamiento público en cinco puntos porcentuales 

menos que en la iniciativa original, lo que generarla un ahorro al erario federal por 

más de 200 millones de pesos solamente al entrar vigor la reforma. 

Se precisa que cuando haya comicios para presidente y las dos cámaras, el 

financiamiento público será equivalente a 50 por ciento de lo que cada partido 

recibe actualmente por ese concepto, una reducción a la mitad. 

También se crea la Contralorla General del IFE, para fiscalizar todos los ingresos 

y egresos del organismo: su titular durará seis anos en el cargo y deberá ser 

propuesto por instituciones de educación superior. 
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Además, se crea un 6rgano técnico del Consejo General del IFE para la 

fiscalizaci6n de las finanzas de los partidos, que no estará limitada por los 

secretos bancario, fiduciario ni fiscal. Lo anterior es importante porque la elección 

del 2 de julio de 2006, las expectativas de fraude electoral, la no aceptaciÓn de los 

resultados por una tercera parte de la poblaciÓn y los errores cometidos por los 

funcionarios dellFE dio origen a la depuraci6n del Instituto y a la reforma electoral. 

4.3.~ El conflicto post&lectorlll y la renovación Interna de la. principales 

fuerzas políticas. 

Después de la elecci6n constitucional del 2 de julio de 2006, el pals se dividió en 

dos tendencias: en quienes creyeron en la transparencia del proceso electoral y en 

quienes defienden la tesis del fraude; sobre todo. esta polarización de 

pensamientos se ha acentuado por la participación de los dos principales actores 

de esa jornada electoral, la del presidente constitucional de la República mexicana 

Felipe Calder6n Hinojosa y el autollamado "presidente legitimo· que es Andrés 

Manuel L6pez Obrador. 

Para Carlos Ramlrez este conflicto polltlco - electoral entre ambos personajes se 

debe a dos formas o proyectos de democratización del pals "la disputa polltica 

López Obrador-Calderón, en realidad se trata de dos vlas para acceder a la 

democracia: la de Calderón propone la reforma poIitlca pactada con todas las 
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fuerzas y la de López Obrador se reduce a una rebelión revolucionaria que pasa 

por encima de las instituciones y se reduce a la voluntad de un solo hombre·145 

Considerando lo anterior, Felipe Calderón antes de tomar posesión del cargo por 

el que fue electo se reunió con las diversas fuerzas polltlcas del pals (excepto la 

del PRO que se negó a aceptar la invitación) para llegar a los consensos 

institucionales que definieran el camino a la negociación de la reformas 

constitucionales, pollticas y estructurales que necesita el pals, respaldado por el 

congreso y por los gobemadores de los estados incluidos algunos del PRO, 

En cambio, Andrés Manuel López Obrador centró su polltica de rechazo a la 

decisión del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación llamando a la 

resistencia civil a sus seguidores (la mayorla de sus principales operadores son ex 

prilstas que participaron en el fraude electoral de 1988 y que en esa ocasión 

avalaron manifestando que las elecciones hablan sido limpias y transparentes), al 

cambio tajante de las instituciones y a la negación de la oportunidad de la 

negociación a sus partidarios en el congreso. Bajo esta temática el dla 20 de 

noviembre de 2006, en un mitin convocado en el Zócalo capitalino, tomó posesión 

de lo que él y sus correligionarios que integraron la Convención Nacional 

Democrática llamaron "Presidencia Legitima" y convocó a una serie de 

movilizaciones que evitaran que el presidente constitucional tomara posesión el 

primero de diciembre de 2006. 

'" RAMIREZ, Cmoo. Indicador PoHtico. El Flnllllclero, 09 de a¡osto do 2006 
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Olas anteriores a la toma de posesión de Felipe Calderón Hinojosa, la bancada del 

PAN en el Congreso tomó la mesa directiva, obligando a los perredistas a 

permanecer dentro del recinto legislativo y a realizar una tregua de no agresión. 

Para el primero de diciembre, a pesar de las expectativas que hicieron diversos 

analistas, el candidato electo, considerado ya presidente desde las cero horas del 

primero de diciembre, se presentó a la toma de posesión avalado por la mayoria 

de los grupos parlamentarios, excepto por los que integraron el Frente Amplio 

Progresista, y asl cumplió con la formalidad requerida por la constitución y asestó 

otra derrota a López Obrador y a la izquierda mexicana que en el delirio del 

caudillo solo ha servido de legitimadora de la ambición de un solo hombre, como 

lo dice en su crónica del dla Carias Ramlrez: 

"López Obrador marcha del Zócalo hacia el Auditorio Nacional. Pero su 

lucha fue derrotada. Una derrota més: la campana, las elecciones, el 

conteo de votos, el plantón repudiada en el corredor Z6calo--Periférico, el 

tribunal electoral, las semanas de agresión contra el presidente electo y 

hoy las toma de posesión" .. , ... 

¿Y la izquierda? Sin duda que es el tema más importante. Más allá de 

Calderón y de L6pez Obrador. Una izquierda volvió a fracasar. Me llama 

la atención, por ejemplo, la relaci6n histórica 1968--2006, treinta Y ocho 

anos de historia de luchas. y el detalle es muy vivo: dirigentes 

estudiantiles de 1968, qu~ sufrieron la derrota de la represión, son hoy 

legisladores perredistas. Y también representaron una nueva derrota de 
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la izquierda. Pero se trata de la izquierda maximalista, en el 2006 como 

en 1968. ¿Qué le ha fallado a la izquierda? Voluntad democrática_ En 

1988 careció de instrumentos de lucha. pero Cárdenas tuvo la visión 

histórica de fundar el PRO. Y el PRO estaba llamado a ser el gran 

partido de la izquierda, pero se ahogó en la pequenez y perdió el rumbo 

ideológico. Luego salió el liderazgo de López Obrador, pero sin 

ideologla y si dominado por el caudillismo. Y ahl se desvió de la oferta 

de izquierda. Más tarde llegó el radicalismo agresivo, verbal y violento 

de Andrés Manual López Obrador, y el PRO ganó espacios legislativos y 

no la presidencia. López Obrador se enojó porque querla el poder para 

él y no para sus legisladores. Yel PRO se hundió. Y perdió"146. 

Pero a pesar de ello, las movilizaciones de López Obrador siguen siendo vigentes, 

aunque cada dla con menos seguidores, lo que da clara muestra, de que se esta 

convirtiendo en un movimiento desgastado, sobre todo, por la falta de acuerdos 

pollticos y la actitud beligerante de su principalllder. 

4.3.1 CreacIón del Frente Amplio Progre.leta 

De la actividad poste lectora I el acontecimiento más significativo fue la creación, el 

dla 14 de septiembre de 2006. del Frente Amplio Progresista conformado por la 

antigua coalición "Por el Bien de Todos" que postuló a Andrés Manuel López 

Obrador como candidato presidencial y terminó el 6 de septiembre de 2006; "Con 

1'4 Ibidem 03 de diciembre de 2006 
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el propósito de dar continuidad a la alianza electoral que les permitió ganar 35 por 

ciento de la votación nacional. los partidos de la Revolución Democrática (PRO). 

del Trabajo (PT) y Convergencia formalizaron ayer la constitución del Frente 

Amplio Progresista (FAP). que tendrá vigencia. prorrogable. de tres anos y actuará 

"en acción común" con la convención nacional democrática que se instalaré 

mariana en el Zócalo"147. 

El Frente Amplio Progresista está conformado por: 

Coordinación Polltica Nacional 

La coordinación Polltica Nacional está conformada por miembros que 

definirán las directrices del Frente. Está conformada por los siguientes: 

Dirigentes de los partidos pollticos 

• Leonel Cota Montano (Partido de la Revolución Democrática) 

• Alberto Anaya (Partido del Trabajo) 

• Luis Maldonado Venegas (Partido Convergencia) 

Coordlnadorea parlamentarios en la Cámara de Senadores 

• Carlos Navarrete Rulz (PRO) 

• Alejandro González (PT) 

• Dante Delgado Rannauro (Convergencia) 

Coordinadores parlamentarios en la Cámara de Diputados 

• Javier González Garza (PRO) 

• Ricardo Cantú (PT) 

• Alejandro Chanona (Convergencia) 

'<7 BECERRIL. Andrea, La Jomada, 1.'1 de septiembre de 2006 
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Representación Politlca 

• Jesús Ortega 

• Porfirio Mufloz Ledo 

• Manuel Camacho Solls 

• lfigenia Martlnez 

• Jesús Gonzélez Schmal 

Representación de Gobernadores 

• Marcelo Ebrard, Jefe de Gobiemo del Distrito Federal 

Representación de los Presidentes Municipales 

• Jazmln Copete, ex Presidenta Municipal de Santiago de Tuxtla, Veracruz 

Representación de Movimientos sociales 

• Martln Espaaa, Secretario General del Sindicato Mexicano de electricistas 

Consejo Consultivo 

• Agustln Basave Benltez, Presidente del Consejo Consultivo 

Bajo esta nueva forma de organización, la extinta coalición ·Por el Bien de Todos" 

conformada ahora en Frente Amplio Progresista, intenta ser una fueaa formal (ya 

que presentó ante el IFE su solicitud de registro formal) legislativa dentro del 

congreso que permita realizar una amplia reforma polltiea, social y fiscal que 

contemple los cambios estructurales que el pals necesita en diez puntos torales en 

cuanto a: 

1. Una reforma electoral para garantizar la equidad de los procesos 

electorales, asegurando que los consejeros del IFE y los magistrados del 
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Tribunal Electoral sean independientes y profesionales. Fortalecer los 

mecanismos de fiscalización del IFE, terminar con la congeladora en el 

Congreso, concretar una reforma laboral que respete la autonomla sindical, 

introducir la democracia participativa y derogar la llamada ley Televisa. 

2. Se plantea una reforma a la ley del Banco de México, disminuir la 

dependencia del fisco de los Ingresos petroleros, eliminar los privilegios 

fiscales del ISR, reorientar el gasto público de Inversión de Infraestructura al 

gasto social, disminuir los excesos de la alta burocracia y disminuir el gasto 

corriente. 

3. Se refiere a justicia social, el cual pone énfasis en la necesidad de 

establecer un sistema de seguridad social universal y pollticas distributivas 

de mayor profundidad. 

En materia de educación subraya que es prioritario asegurar el acceso a la 

educación pública, laica y gratuita en todos los niveles y mejorar su calidad. 

Uno de sus objetivos será ampliar a 1 B anos la educación obligatoria. 

En ésta sección de la agenda del Frente Amplio destaca la necesidad del 

cumplimiento de los acuerdos de San Andrés y consolidar una reforma 

constitucional que reconozca los derechos de los pueblos indlgenas. 
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4. Impulsar la ciencia y tecnologla asl como la preselVación del patrimonio 

cultural. Subraya que es indispensable canalizar mayores recursos a la 

ciencia y tecnologla a fin de revertir una situación que lleva a México a estar 

excluido de la economla del conocimiento. 

5. El sector energético. Aqul, ratifican su rechazo a la privatización de las 

industrias petroleras y eléctricas en cualquiera de sus modalidades, y 

rescatar a Pemex, CFE y la Compaf'ila de Luz mediante el cambio de su 

régimen fiscal, su autonornra administrativa, austeridad y combate a la 

corrupción. 

6. Se refiere a la reforma integral del sistema de justicia y seguridad pública. 

En este punto, dan a conocer que presentarán un reforma constitucional 

para garantizar la autonomla del Ministerio Público, crear un Código Penal 

único para todo el pars, dar autonomla al Consejo de la Judicatura y 

establecer el Tribunal Constitucional de la Federación. 

7. En esta sección se refiere al combate a la corrupción, impulsar la 

austeridad, el combate al tráfico de Influencia y a los conflictos de interés. 

8. Aborda impulsar el federalismo y la autonomla municipal mediante un 

redisei'lo del régimen federal, además de darle al Distrito Federal una 

constitución propia, como las que tienen el resto de los estados del pals. 
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9. Se refiere a la revisión integral de la Constitución, a fin de lograr "una nueva 

constitucionalidad", para iniciar ese proceso propusieron: la creación de una 

comisión congresional "con la más alta representación que tenga como 

objetivo presentar el proyecto de la nueva constitucionalidad". O el 

establecimiento de un consejo constitucional, con participación de 

legisladores federales y locales, representantes de los partidos, de los 

municipios y entidades federativas, asl como expertos y personalidades y 

representantes de la sociedad civil. O la convocatoria a un congreso 

constituyente. 

10. Se refiere a recuperar una poHtica exterior de acuerdo a los principios que 

establece la constitución y como instrumento de la defensa y promoción de 

los intereses de los mexicanos en el extranjero. Se manifiesta por una 

reforma constitucional para que la polltiea exterior sea detenida por el 

presidente de la República y el Senado, siendo la Cámara Alta quien 

ratifique al secretario de Relaciones Exteriores 

Con este Frente Amplio, López Obrador afianza su liderazgo dentro de las tres 

instituciones politlcas que lo postularon, convirtiéndose en el caudillo de su nueva 

organización; sin embargo, para el PRO los costos politicos de los proyectos del 

excandidato presidencial han marcado la confrontación entre organizaciones 

internas en busea del poder de su partido. 
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El problema para el PRO se hace evidente por cada elección constitucional que ha 

perdido después de la del 2 de julio de 2006, donde llegó a tener el 35 por ciento 

de la simpatia del electorado y que ahora ha sido prácticamente borrado del mapa 

electoral en estados donde su fuerza se triplicó con esa elección. Sobre este 

asunto Carlos Ramirez establece que: 

·Por tanto, el gran reto para el PRO no radica en la victoria o derrota de López 

Obrador en la conducción de un partido que ha sido subordinado a un gelatinoso e 

indefinido Frente Amplio Progresista, sino en la ubicación de un lugar para López 

Obrador. El problema adicional del partido radica en la necesidad de enormes 

fondos económicos que necesita López Obrador para mantener su estructura de 

gobierno inexistente pero en donde todos sus colaboradores cobran como si 

fueran secretarios de algún gabinete presidencial. 

El PRO ha sido reducido a un cascarón al servicio de las estrategias superficiales 

y oportunistas del caudillo tabasquer'lo. En los últimos meses no ha habido ni una 

definición ideológica, sino que han proliferado los lamentos por la derrota 

presidencial. La rueda de la institucionalidad dejó a la vera del camino a L6pez 

Obrador, mientras los legisladores perredistas no saben cómo tratar al presidente 

constitucional de la Repúblíca"148. 

". RAMIREZ, Carlos. Indicador Polltico. El Financiero. 11 de febrero de 2007 
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El PRO ha eludido su gran debate: qué tipo de partido quiere ser y cuál debe ser 

su propuesta programática. López Obrador se ha concretado a vivir como 

"presidente de la república" a costa del dinero del PRO y de los perredistas, pero 

sin preocuparse por emitir declaraciones ideológicas que asienten al partido en 

una lucha de posiciones. Al contrario, López Obrador alentó la candidatura 

perredista de la ultraderechista Ana Rosa Payán, cuestionada por casi todos los 

perredistas por el oportunismo de corto plazo y porque implicarla la definición de 

un partido sin principios ideológicos e históricos. 

4.3.2 Dlagn6atlco poatelectoral de 1 .. principales fuerza. politicaa 

Después de la elección constitucional del 2 de julio las principales fuerzas pollticas 

se han planteado su renovación interna con vista a las elecciones de 2012: en el 

caso del PRI este partido ya concretó la transformación de su dirigencia nacional, 

en cambio el PAN y el PRO solo han realizado procesos internos para el cambio 

de sus consejos nacionales que tendrán la encomienda de elegir el proceso 

interno para la renovación de sus dirigencias o en su caso colocarán a la figura 

que los representará como partido en la arena politlca. 

El Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su Comisión Nacional de 

Procesos Internos, emitió su convocatoria el dia 7 de enero de 2007 para el 

cambio de presidente y secretario general de ese instituto polltico bajo la via de 

elección por Asamblea de Consejeros Politicos Nacionales y Estatales, como lo 

dictan las crónicas de esa ocasión "el PRI dio el banderazo de salida ayer para la 
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renovación de su dirigencia nacional. luego de que la Comisión Nacional de 

Procesos Internos lanzó la convocatoria para la elección a ese cargo donde se 

establece que los aspirantes podrén gastar unos 448 mil pesos diarios en los 29 

dias que durará la campana interna para ese cargo, La elección, por asamblea de 

consejeros, será el próximo 18 de febrero de manera simultánea en los 32 comités 

directivos y en la sede nacional del PRI, donde unos 20 mil consejeros emitirán su 

voto directo, libre y secreto de las 10 a las 15 horas. 

Alrededor de las 19 horas se dará a conocer al dirigente del PRI por los próximos 

4 anos y aunque todavia no se detennina, seré hasta el 4 de marzo cuando tome 

protesta", 149 

La contienda se llevó a cabo, précticamente, entre dos prilstas connotados, a 

pesar de que para ese proceso intemo se inscribieron otros candidatos como el 

Madracista Javier Oliva; se dio entre Beatriz Paredes Rangel y Enrique Jackson 

Ramlrez; durante el proceso, sobre todo en la jomada electoral, varios 

gobernadores y ex gobernadores se pronunciaron por la candidatura de Beatriz 

Paredes. mujer clave del salinismo, y por su compat\ero de fónnula. Jesús Murillo 

Karam, siendo derrotado en la urna Enrique Jackson. 

Para diversos analistas esta victoria y renovación prilsta no marca una nueva 

generación y reestructuración del PRI, en cambio si establece el continuismo 

polltlco en su fonna de actuar y hacer polltica: sin innovación ni proyectos viables 

que hagan a la ciudadania confiar de nueva cuenta en ese partido, tan solo la 

'<9 PAEZ, Alejlllldro, La Crónica de Hoy. 18 de enero de 2007, 
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sociedad no eligió a su dirigente nacional ya que ese privilegio correspondió a sus 

cuadros estructurales que bajo la influencia de la alta burocracia partidista decidió 

darle su aval. 

En el caso del Partido Acción Nacional este celebró elecciones internas para 

renovar su Consejo Nacional, 150 integrantes de 300, a través de la XX Asamblea 

Nacional Ordinaria, con más de 10 mil delegados, realizada los dlas 2 y 3 de junio 

de 2007, que tendrá la encomienda de elegir presidente y secretario general en 

2008. Esta elección se polarizó en dos fuerzas polltlcas intemas: la del presidente 

de la República Mexicana, Felipe Calderón Hinojosa y la del presidente de ese 

partido, Manuel Espino Barrientos, que marcó meses atrás un distanciamiento 

polltico entre ambos personajes. 

Los conflictos internos entre ambos personajes por el control del PAN se acentúan 

sobre todo cuando el presidente nacional del PAN acusó al presidente Felipe 

Calderón de entregar la gubematura de Yucatán al PRI, lo cual provocó reacción 

dentro del mismo panismo, por eso, de acuerdo con diversos analistas la elección 

del 2 y 3 junio de 2007, que llevó al acuerdo de la emisión de su convocatoria para 

el 24 de octubre de 2007, a través de su convención de delegados; es un duro 

golpe para la vida interna y democrática del pals y del PAN porque ese partido 

corre el riego de volverse, como en los mejores anos del PRI, en el Instrumento 

polltlco del Presidente de la República que vincule sus propósitos con las 

elecciones de 2009 y 2012. Tan solo uno de sus posibles candidatos es allegado 

fiel de quien ocupa la presidencia de la república. 
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En el caso del Partido de la Revolución Democrática este se encuentra dividido 

por sus diversas corrientes y caudUlos; por un lado, quienes apuestan a continuar 

bajo el liderazgo politico de Andrés Manuel López Obrador y, por el otro, los que 

han planteado un reposicionamiento social de ese partido encabezado por la 

Corriente Nueva Izquierda de Jesús Ortega y Jesús Zambrano; misma que ganó 

la mayorla de Consejeros Nacionales en la elección interna de esa institución; por 

eso y bajo ese principio de renovación el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 

Partido de la Revolución Democrática (PRO) convocó a Consejo Nacional, 

realizado el 27 y 28 de octubre, con el propósito de concretar acuerdos en tomo a 

la elección de su dirigencia nacional, en la cual se intentó elegir el16 de marzo de 

2008 entre el Candidato de AMLO, Alejandro Encinas, y uno de los dirigentes de 

Nueva Izquierda Jesús Ortega, dando como resultado un proceso antidemocrátlco 

donde la compra de votos, la maquinación polltica entre los lideres de las 

corrientes; el relleno o embarazo de urnas, el cambio de domicilio el mismos dla 

de la elección de las casillas; los diversos pronunciamientos de los candidatos 

dándose como ganadores; los conflictos internos del órgano electoral partidista; el 

lento conteo de votos y la ineflCScia de los árbitros electorales que concluyó con 

su renuncia, marca lamentablemente un retroceso en el fortalecimiento de la 

democracia interna de los partidos y en el grado de conflabilidad del electos hacia 

con los mismos. 
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Conclusiones 

Si bien es cierto, que la democracia en México cada dla se ha consolidado, 

también lo es que el sistema de partidos ha caldo en una crisis debido a los 

constantes excesos de los mismos en cuanto a la elección interna que realizan 

para elegir a sus representantes, ya que la lucha de intereses de sus grupos ha 

propiciado que, ante una sociedad cada vez más informada y ante un elector cada 

dla más eonciente de su realidad, que se desacredite su actuar ante la opinión 

pública. 

Por ello, la cultura polltiea que ha adquirida el elector no proviene de la apertura 

de esas instituciones ya que, en realidad, las elecciones internas que realizan se 

centran en grupos cerrados, de militantes y simpatizantes, que defienden los 

intereses de los mismos y no los del Partido Politico en general. Sin embargo, es 

preciso establecer que al tener una población cada dla más informada, a través de 

los medios masivos de comunicación, las propuestas de campana y la imagen de 

quienes representan a una institución polltica son factor de decisión entre los 

electores, porque estos han mostrado la capacidad de participar abiertamente en 

la arena electoral. 

Es un hecho que mientras más suspicacias existan en los procesos internos de un 

partido polltico, siempre generará malestar y decepción en la población, ya que los 

Partidos Polltieos han sido consiaerados como la única herramienta posible para 
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aspirar al poder, lo cual queda en evidencia que si existe un proceso interno 

viciado, el actuar de esa institución será considerada como carente de respetar la 

legalidad (de su convocatoria), la democracia (el respeto a quienes con su trabajo 

se han hecho de un liderazgo), la libertad (de sus miembros por decidir la mejor 

opción) y la tolerancia (por la carencia de respetar la decisión de las mayorias 

imponiendo los intereses de las minorias). 

Por ello, considero que la apertura de los partidos pollticos, si en esta se respetan 

los anteriores conceptos, puede ser una herramienta de credibilidad de la 

sociedad ante sus instituciones politicas, pero si en cambio después de cada 

proceso electoral intemo, los inconformes, como suele suceder, degradan el 

procedimiento, o aún, si se demuestra que las clases cupulares intervinieron y 

despreciaron la decisión de quienes confiaron en la transparencia del mismo, 

entonces esa institución estaré marcada por el estigma que esa misma población 

dará a las acciones antidemocráticas implementadas por quienes no hayan 

respetado la voluntad popular y la cultura poIltica se fortalecerá a través de 

conceptos erróneos, de quienes se ven representados por esas instituciones. 

Ahora bien, es una realidad que los partidos poIlticos se ven beneficiados o no por 

la visión que tengan de ellos los lideres de opinión, sobre todo los que participan 

en los medios masivos de comunicación, ya que de acuerdo a la percepción del 

mismo, este influye en su espectador en cuanto a formarse un criterio de los 

acontecimientos y realidades de los partidos poIitIcos. 
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Por ejemplo, lo sucedido en la elección constitucional de 2 de julio de 2006, 

durante las campanas politlcas estas instituciones promovla a sus candidatos; 

primero, bajo una elección intema; segundo, bajo sus propuestas y plataforma de 

campana y tercero, con sus mensajes publicitarios; que pennltieron a los lideres 

de opinión juzgar el desarrollo de las mismas, haciendo la balanza de uno hacia 

otro candidato; eso sucedió en ese proceso electoral donde las preferencias a 

unos fueron disminuyendo mientras crecla la preferencia a otros; por eso también 

afirmo Que las campanas negativas son parte importante de la obtención o no de 

cultura polltica de un individuo porque deberé tener la capacidad de discernir, 

aprobar o enjuiciar el mensaje transmitido y cambiar o mantener su primera 

intención de voto. 

Los partidos politlcos, con la apertura que en su momento exigió la población, con 

sus bases de militantes, deberlan estar preparados para el fortalecimiento de la 

democracia, pero hasta el momento no ha sido asl, porque se han interesado més 

en confrontarse internamente que en buscar el bienestar de los mismos con el 

fortalecimiento de su democracia Intema, aceptando las div8fS8S corrientes o 

grupos internos, el triunfo de unos y la derrota de otros. Pero lamentablemente los 

tres grandes partidos pollticos de la República Mexicana han dado el mensaje a 

los ciudadanos de que su "apertura polltica" y su democracia Interna está 

supeditada a la famosa "linea" dentro del PRI; a la lucha ideológica - teológica 

dentro del PAN; y al canibalismo politico entre corrientes dominadas por un 

caudillo dentro del PRO. 
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Por lo tanto, decir que el sufragio del elector, hasta estos momentos, es un voto 

razonado, pudiera indicar que se actúa al establecer esta aseveración con 

irresponsabilidad después de conocer los desafortunados resultados de los 

procesos internos de los mismos, sin embargo, es necesario precisar que en una 

democracia y con un sistema de partidos que, lentamente, va hacia su 

consolidación, es posible que el elector contemple todas las variables que lo 

hagan emitir su sufragio por una u otra opción, ya que debe de considerar, el 

elector, el elemento de responsabilidad de los gobernantes o clase polltica frente a 

los ciudadanos; tratándose de partidos polltlcos esta exigencia debe concretarse 

en la necesidad de sus afiliados y la promesa de sus dirigentes; y relacionándose 

con los puestos de elección popular por los que compiten los partidos pollticos, 

ésta responsabilidad recae en la remoción o castigo de sus gobernantes, cuando 

estos no respetan sus propuestas o promesas explicitas en su plataforma 

eleeloral. 

Lo verdaderamente rescatable es que los ciudadanos tienen la libertad de elegir a 

sus representantes con el estudio y comprensión de un sistema de partidos que 

permite conocer, vincular y elegir a la opción que más se relacione con sus 

propósitos e intereses; a esto cotidianamente se le llama cultura clvica donde un 

conjunto de hábitos enraizados en la conciencia social, como la tolerancia, el 

respeto mutuo, la moderación, la disposición de compromiso y la confianza hacen 

posible al elector votar por la mejor opción a sus intereses. 
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Por el lado de la mercadotecnia, este es un instrumento que marcaré el camino de 

la democracia, ya que este se utiliza para lograr transmitir la oferta del candidato al 

eledor en general, pero no solo de esta forma, sino también como una forma 

simple, directa y concisa de las plataformas y propuestas electorales que sean 

factor de decisión del votante. Por ejemplo, en el caso del ahora presidente Felipe 

Calderón, a través de la mercadotecnia explotó una necesidad social como es el 

trabajo. al denominarse el "presidente del empleo" o Andrés Manuel López 

Obrador con "por el bien de todos", haciendo clara alusión al mejoramiento de la 

calidad de vida de los "pobres". Lo que si es un hecho es que los medios de 

comunicación son un factor determinante de creación de conciencia social para la 

participación de los ciudadanos en los procesos electorales, internos o 

constitucionales. 

Por lo tanto, si hablamos de cultura polltica es necesario establecer que los 

procesos internos de los partidos, la transparencia de los mismos, sus programas 

de capacitación de cuadros, sus propuestas de campana, los pronunciamientos 

pollticos que realicen a favor o en contra de un proyecto o programa, llámese 

desde el gobierno o desde la oposición, la mercadotecnia polltica, sus candidatos 

y la imagen de los mismos, son 5010 una parte minoritaria de lo que permite que 

una sociedad la adquiera porque la cultura palltiea se adquiere por otras variables, 

conjuntadas con las anteriores, de cada uno de los electores como es: posición 

social, grado académico, grupos con los que se interactúa, actividad del individuo 

etc. 
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Por último, a la conclusión que se ha llegado con este trabajo es que los procesos 

Internos de los partidos pollticos, sean transparentes o viciados, no son factor para 

que se incremente la cultura polltica del individuo o se haga posible la democracia, 

ya que el elector vota por un cúmulo de distintas caracterlsticas, como es: por 

imagen del candidato, por el grado de simpatia que tiene para con él. por el nivel 

de efectividad de su campana o, en su caso, por el partido polltico cuidando el 

desgaste o la propuesta; pero los procesos internos si son factor para la 

continuidad del sistema de partidos, no para la consolidación de su democracia, 

debido a que esto permite a la clase polltica negociar sus espacios a través de la 

creación de corrientes de opinión que anteponen sus interese parciales a los de la 

institución, llegando a un cierto grado de fraccionalismo controlado, donde no 

amenaza la supervivencia de la organización, pero si tolera la inclusión de nuevos 

proyectos alternativos que se anteponen a la visión oficial de la clase dirigente, 

pero que dan el mensaje al elector de ser un partido que toma en cuenta su sentir 

y su libertad de decisión. 
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